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Edicto de 13 de febrero de 2006, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad al concurso
público, procedimiento abierto, para la licitación
de las obras del Proyecto de Vía Ciclista, itinerario
VIII: Macarena-Heliópolis. (PP. 641/2006). 100

EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A.

Resolución de 2 de marzo de 2006, por la que
se anuncia la contratación de obras por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes «Ejecución de obras de mejora en las redes
de abastecimiento en municipios de Jaén y Cór-
doba» (NET 805230). (PD. 823/2006). 101

Resolución de 3 de marzo de 2006, por la que
se anuncia la contratación de obras por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes «Ejecución de obras de mejora en
abastecimiento de Bédar, Zurgena y Cuevas de
Almanzora» (NET 505104). (PD. 824/2006). 101

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

Anuncio sobre la adjudicación del contrato de
consultoría y asistencia para la dirección de la
ejecución de obras de edificación en la provincia
de Málaga (Zona 1). 101

Anuncio sobre la adjudicación del contrato de
consultoría y asistencia para la dirección de la
ejecución de obras de edificación en la provincia
de Málaga (Zona 2). 102

ENTE PUBLICO DE GESTION
DE FERROCARRILES ANDALUCES

Anuncio de la Resolución de asignación de pre-
mios del concurso de ideas de creación del logo-
tipo del Metro Ligero de Granada (Expte.
T-MG6108/PCIO). 102

FUNDACION CENTRO DE ESTUDIOS
ANDALUCES

Anuncio de concurso para la adjudicación del
contrato de suministro de ochenta y cinco orde-
nadores, dividido en tres lotes: Sesenta ordena-
dores personales de sobremesa, quince ordena-
dores compactos y diez ordenadores portátiles.
(PD. 835/2006). 102

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, S.A.

Anuncio de licitación de concurso de obra. (PD.
833/2006). 102

Anuncio de licitación de concurso de obra. (PD.
857/2006). 103

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Anuncio de la Dirección General de Comunicación
Social, por el que se notifica al interesado carta
de pago, modelo 046, para el ingreso en la san-
ción recaída en el procedimiento sancionador
S.2004/064, instruido a Electroradio Alpujarra,
S.L., por infracción a la normativa de teleco-
municaciones. 104

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Resolución de 17 de febrero de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, por la que se
hace pública la resolución relativa a expediente
de reclamación en materia de Consumo. 104

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la corrección modelo 046 corres-
pond i en t e a l e xped i en t e sanc i onado r
MA-076/2004-EP. 104

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Málaga,
notificando iniciación del expediente sancionador
MA-240/05-ET. 104

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación expediente sancionador
MA-232/2005-EP. 104

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancio-
nador MA-231-2005-EP. 105

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancio-
nador MA-210/2005-AN. 105

Anuncio de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancio-
nador MA-233/2005-EP. 105

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA
Y EMPRESA

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
de admisión definitiva del Permiso de Investiga-
ción que se cita. (PP. 597/2006). 105

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
de solicitud de Permiso de Investigación «Jaras-
tepar I», núm. 6.761. (PP. 262/2006). 106

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga, de
solicitud de Permiso de Investigación «Eladio III»,
núm. 6.759. (PP. 266/2006). 106

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
de solicitud de Permiso de Investigación «Sierra
del Hacho III», núm. 6.764. (PP. 264/2006). 106

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
de solicitud de Permiso de Investigación «Nuevo
Cerro», núm. 6.751. (PP. 263/2006). 106

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
de solicitud de Permiso de Investigación «Patri-
cia II», núm. 6.754. (PP. 265/2006). 107

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se somete a trámite de información
pública la solicitud de inicio de expediente expro-
piatorio por el procedimiento de urgencia para
la constitución de servidumbres sobre terrenos
afectados por la implantación de sistema de dre-
naje-reinyección en relación con el proyecto mine-
ro «Las Cruces». (PP. 693/2006). 107

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS
Y TRANSPORTES

Resolución de 16 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de expediente de
desahucio administrativo núm. 01/05, contra don
Luciano Moyano Castaño y doña Milagros Peña
Rojas. 108



BOJA núm. 50Sevilla, 15 de marzo 2006 Página núm. 7

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acuerdos de incoación y notificaciones de
procedimientos sancionadores en materia de
transportes. 108

CONSEJERIA DE EMPLEO

Anuncio de la Dirección General de Fomento del
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, sobre
notificación de resolución de recursos de repo-
sición en expedientes sobre concesión de ayudas
públicas al amparo del Decreto y de la Orden
que se citan. 110

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 25 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto a doña M.ª Dolores López Ubeda. 112

Resolución de 2 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de solución que no ha podi-
do ser notificado al interesado. 112

Acuerdo de 16 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita. 112

Anuncio de la Dirección General de Servicios
Sociales e Inclusión, para la notificación de la
Resolución de reintegro de la subvención con-
cedida a la Asociación para la Solidaridad con
la Infancia Alhayat. 113

Anuncio de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido
posible notificar diferentes Resoluciones y actos
administrativos. 113

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de expediente
sancionador AL/2005/191/G.C./CAZ. 114

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de expediente
sancionador AL/2005/178/G.C./CAZ. 114

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva del expediente
sancionador AL/2005/234/AG.MA/FOR. 114

AYUNTAMIENTO DE BAILEN

Anuncio de información pública del anteproyecto
de construcción y explotación de la concesión
de la obra pública de aparcamiento subterráneo
ubicado en Plaza de la Constitución. (PP.
310/2006). 115

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL

Edicto de 16 de febrero de 2006, sobre apro-
bación inicial del Plan Parcial que se cita. (PP.
722/2006). 115

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Edicto de 14 de febrero de 2006, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad a la alteración
de la calificación jurídica del subsuelo del viario
público situado entre las parcelas P-2 y P-3 de
la UA-SB-9 (Porta-Coeli), y su declaración como
parcela sobrante. (PP. 631/2006). 115

AYUNTAMIENTO DE ALPUJARRA
DE LA SIERRA

Anuncio de información públ ica. (PP.
594/2006). 115

SDAD. COOP. AND. BIT TURISMO

Anuncio de disolución. (PP. 607/2006). 115

SDAD. COOP. AND. CARROCERIA DEL SUR

Anuncio de transformación. (PP. 3862/2005). 116

SDAD. CCOP. AND. VILLA DE ROTA

Anuncio de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 541/2006). 116



BOJA núm. 50Página núm. 8 Sevilla, 15 de marzo 2006

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 7 de marzo de 2006, por la que se
amplía el número de programas en los canales múl-
tiples asignados a determinadas demarcaciones esta-
blecidas en el Decreto 1/2006, de 10 de enero, por
el que se regula el régimen jurídico de las televisiones
locales por ondas terrestres en Andalucía.

El Decreto 1/2006, de 10 de enero, por el que se regula
el régimen jurídico de las televisiones locales por ondas terres-
tres en Andalucía, establece en su artículo 4 la previsión del
número de los programas de televisión digital dentro de cada
uno de los canales múltiples, y prevé la posibilidad de que
mediante Orden de la Consejería competente en materia de
comunicación social se fije un número mayor de programas
en cualquiera de los canales múltiples de cobertura local, siem-
pre que se respeten los requerimientos técnicos y quede garan-
tizada una calidad de servicio satisfactoria.

La previsión y cobertura legal de la disposición citada
viene dada por lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto
439/2004, de 12 de marzo, por el que se aprueba el Plan
técnico nacional de la televisión digital local, el cual establece
que cada canal múltiple tendrá capacidad para la difusión
de un mínimo de cuatro programas de televisión digital,
pudiendo las Comunidades Autónomas establecer un número
mayor de programas en cada canal múltiple de cobertura local,
siempre y cuando se asegure una calidad de servicio satis-
factoria.

Existen en Andalucía demarcaciones con un único canal
múltiple, compuestas por varios municipios, con una población
conjunta censada superior a los 150.000 habitantes. Estas
demarcaciones tienen asignados inicialmente cuatro progra-
mas a repartir entre la gestión pública y privada, lo que en
algunos casos puede considerarse una oferta escasa de tele-
visión local.

Por ello, y teniendo en cuenta que se aprecia la con-
currencia de las circunstancias tecnológicas precisas que
hacen factible la ampliación del número de programas, se
establece en cinco el número de programas asignados a los
canales múltiples cuya referencia y denominación se relacio-
nan en esta Orden. Esto posibilitará que en las demarcaciones
correspondientes a dichos canales, la oferta del servicio de
televisión digital local sea más amplía y variada, facilitando
una mayor pluralidad de contenidos para beneficio de los ciu-
dadanos. No se contemplan las demarcaciones de Málaga,
Sevilla y Córdoba, ya que las dos primeras tienen asignados
dos canales múltiples, y en el caso de Córdoba, es el único
municipio en su demarcación.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Comu-
nicación Social, y de conformidad con lo previsto en el artículo
44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la
Administración de la Comunidad Autónoma, en el Decreto
1/2006, de 10 de enero, por el que se regula el régimen
jurídico de las televisiones locales por ondas terrestres en Anda-
lucía, y en el Decreto 347/2004, de 25 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de la
Presidencia,

D I S P O N G O

De conformidad con lo previsto en el artículo 4.2 del
Decreto 1/2006, de 10 de enero, por el que se regula el
régimen jurídico de las televisiones locales por ondas terrestres

en Andalucía, se establece en cinco el número de programas
asignados a los canales múltiples de las demarcaciones
siguientes:

Referencia Denominación
TL02AL Almería
TL03AL Ejido
TLO1CA Algeciras
TL03CA Cádiz
TL05CA Jerez Frontera
TL03GR Granada
TL03HU Huelva
TL04JA Jaén
TL04MA Fuengirola
TL01SE Dos Hermanas

Sevilla, 7 de marzo de 2006

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 2 de marzo de 2006, conjunta
de las Direcciones Generales de Sistemas de Informa-
ción Económica-Financiera, de Tributos e Inspección
Tributaria, y de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se declara el procedimiento de autorización a los
empleados públicos para efectuar el pago telemático
de tasas, precios públicos, sanciones y otros ingresos,
en nombre de terceros, mediante la utilización del
modelo 046.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, insta a las Administraciones Públicas,
en el artículo 45, a que promuevan la incorporación de técnicas
y medios electrónicos, informáticos y telemáticos en el desarro-
llo de su actividad y en el ejercicio de sus competencias. En
este mismo sentido se manifiesta la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en su artículo 96.1. Además,
el artículo 60 de este mismo texto legal prevé que la normativa
tributaria regulará los requisitos y condiciones para que el pago
pueda efectuarse utilizando técnicas y medios electrónicos,
informáticos o telemáticos.

Asimismo, el Capítulo II de la Orden de 10 de junio de
2005, por la que se regula el procedimiento general para
el pago y presentación telemáticos de declaraciones y auto-
liquidaciones de tributos y otros ingresos gestionados por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos, así como el régimen de las actuaciones en repre-
sentación de terceros realizadas por medios telemáticos (BOJA
núm. 120, de 22 de junio de 2005), define el procedimiento
general para el pago y presentación telemáticos de declara-
ciones y autoliquidaciones de tributos y otros ingresos ges-
tionados por la Junta de Andalucía, entre los que se encuentra
el modelo 046, de tasas, precios públicos, sanciones, otros
ingresos, en el marco de lo establecido en el Decre-
to 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula la infor-
mación y atención al ciudadano y la tramitación de proce-
dimientos administrativos por medios electrónicos (Internet).

La experiencia acumulada desde la publicación de la cita-
da Orden ha llevado a considerar la posibilidad de salvaguardar
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una vez más el principio de no discriminación y de equidad
en la accesibilidad a los medios telemáticos en la relación
de los ciudadanos con la Administración tributaria, facilitán-
doles el referido uso del pago telemático mediante intervención
de los empleados públicos que tramitan los procedimientos
en los que es necesario cumplimentar el modelo 046, así
como efectuar el pago correspondiente.

En virtud de las competencias atribuidas y de acuerdo
con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de la Orden
de 10 de junio de 2005, mediante la que se autoriza a las
Direcciones Generales de Tributos e Inspección Tributaria, de
Tesorería y Deuda Pública y de Sistemas de Información Eco-
nómico-Financiera, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, para cuantas actuaciones sean necesarias en ejecu-
ción de la citada Orden, estas Direcciones Generales,

R E S U E L V E N

Primero. El pago de las autoliquidaciones de tasas, precios
públicos, sanciones y otros ingresos, con utilización del modelo
046, mediante medios telemáticos y con independencia del
procedimiento contemplado a tal efecto, con carácter general,
en la Orden de 10 de junio de 2005, lo podrá realizar el
obligado al pago a través de empleado público, que previa
autorización del mismo y mediante la cumplimentación de
la autorización para el pago del modelo 046 mediante cargo
en cuenta, ejecutará el pago telemático, de acuerdo con el
procedimiento que se desarrolla posteriormente, posibilitando
a la entidad colaboradora elegida que ingrese el importe corres-
pondiente en la Cuenta Restringida de recaudación prevista
en el artículo 4.6 del Reglamento General de Tesorería y Orde-
nación de Pagos aprobado por Decreto 46/1986, de 5 de
marzo.

Segundo. El modelo de autorización para el pago del
modelo 046 mediante cargo en cuenta, recogerá de forma
detallada la autorización por parte del obligado al pago al Orga-
nismo correspondiente para que proceda a efectuar el pago
del modelo 046, que se representará en facsímil en el citado
modelo de autorización, mediante el cargo en la cuenta faci-
litada por el citado obligado al pago. Dicho modelo estará
a disposición de los empleados públicos en la plataforma tele-
mática de pago como documento que formará parte del expe-
diente correspondiente, una vez firmada la autorización citada.

Tercero. La responsabilidad del empleado público respecto
del procedimiento de pago a efectuar en nombre de terceros,
queda circunscrita a obtener la autorización expresa del obli-
gado al pago mediante el modelo detallado en el apartado
anterior, con carácter previo a la cumplimentación de todo
el procedimiento de pago que se detalla en el apartado sexto
de la presente Resolución, debiendo quedar reflejada esta auto-
rización en el sistema de información que soporta este
procedimiento.

Cuarto. A estos efectos, el responsable del centro gestor
correspondiente solicitará la autorización pertinente a la Direc-
ción General de Tributos e Inspección Tributaria, en la que
comunicará los datos individualizados de los empleados públi-
cos que efectuarán el pago telemático, mediante su interven-
ción, en nombre de terceros, así como las variaciones que
en ellos se produzcan, de acuerdo con el modelo disponible
a este efecto en la Oficina Virtual de la Consejería de Economía
y Hacienda (www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda).
La citada Dirección General emitirá de forma expresa y con
carácter individual la autorización pertinente para poder acce-
der a esta intervención del empleado público en el pago tele-
mático, en nombre de terceros.

Quinto. Los requisitos básicos para el pago telemático
de autoliquidaciones mediante empleado público son los que
se contemplan de forma general en las condiciones estable-
cidas en el artículo 4 de la Orden anteriormente citada, entre
otros:

- El obligado al pago deberá disponer de Número de Iden-
tificación Fiscal (NIF).

- El empleado público que ejecute el pago telemático,
previa autorización del obligado al pago, deberá tener instalado
en el navegador el certificado necesario para generar la firma
electrónica y posibilitar la encriptación y cifrado de las comu-
nicaciones. Este certificado deberá estar expedido de acuerdo
con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 183/2003,
de 24 de junio.

- El empleado público utilizará la plataforma telemática
de pago y presentación de la Junta de Andalucía para efectuar
el pago del modelo 046 conforme al procedimiento legalmente
establecido en la Orden de 10 de junio de 2005.

Las restantes características, con carácter general, son
las recogidas en el Capítulo II de la Orden de 10 de junio
de 2005, citada anteriormente, que regula el procedimiento
general para el pago y presentación telemáticos de declara-
ciones y autoliquidaciones de tributos y otros ingresos ges-
tionados por la Junta de Andalucía y, específicamente, lo seña-
lado en el artículo 5.Dos en referencia al procedimiento de
pago y presentación telemáticos para autoliquidaciones con
resultado a ingresar.

Sexto: La confección del modelo 046 correspondiente se
realizará por parte del empleado público, específicamente auto-
rizado a tal fin, de acuerdo con lo previsto en el apartado
cuarto de esta Resolución. A continuación, el empleado públi-
co, previa autorización expresa del obligado al pago, selec-
cionará en la plataforma telemática de pago y presentación
la entidad colaboradora elegida por el obligado al pago, entre
las que se encuentran adheridas a este procedimiento de pago
telemático e introducirá el número de cuenta correspondiente
indicado por el obligado al pago en la autorización. Una vez
cumplimentados estos extremos, se continuará con el pro-
cedimiento de pago señalado en el artículo 5.Dos de la Orden
de 10 de junio de 2005, en especial referencia a la generación
del Número de Referencia Completo (NRC) y del Código Seguro
de Verificación (CSV) por cada autoliquidación ingresada.

Séptimo. En relación con las responsabilidades derivadas
de la utilización de la plataforma telemática de pago, así como
de la validez y eficacia de los actos administrativos y docu-
mentos emitidos mediante la plataforma telemática, se estará
a lo dispuesto en la legislación vigente y, expresamente, en
la Orden de 10 de junio de 2005, citada anteriormente.

Octavo. Las Direcciones Generales de Tributos e Inspec-
ción Tributaria, de Tesorería y Deuda Pública y de Sistemas
de Información Económico-Financiera, llevarán a cabo la apli-
cación efectiva de lo dispuesto en la presente Resolución, en
virtud de sus competencias respectivas, atribuidas por el Decre-
to 239/2004, de 18 de mayo, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda.

Noveno. La presente Resolución surtirá efectos el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 2 de marzo de 2006.- El Director General de
Sistemas de Información Económico-Financiera, Eduardo Cla-
vijo Fernández-Palacios; La Directora General de Tributos e
Inspección Tributaria, Isabel Comas Rengifo; La Directora
General de Tesorería y Deuda Pública, Julia Núñez Castillo.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 35/2006, de 21 de febrero, por el que
se establece el procedimiento de concesión de indem-
nización de cuantía única a las personas ex presas
y represaliadas políticamente que sufrieron privación
de libertad como consecuencia de los supuestos pre-
vistos en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnis-
tía y que no se acogieron a las indemnizaciones regu-
ladas en los Decretos 1/2001, de 9 de enero, y
333/2003, de 2 de diciembre.

El Decreto 1/2001, de 9 de enero, por el que se establecen
indemnizaciones a ex presos y represaliados políticos que
sufrieron privación de libertad por más de tres años y acuerda
abrir convocatoria pública para aquéllos otros que sufrieron
privación de libertad por menos de tres años, ambos como
consecuencia de los supuestos previstos en la Ley 46/1977,
de 15 de octubre, de Amnistía, reguló las indemnizaciones
a dichas personas ex presas y represaliadas políticas.

Posteriormente, el Decreto 333/2003, de 2 de diciembre,
reguló las indemnizaciones a ex presos y represaliados políticos
que sufrieron privación de libertad por un período superior
a tres meses e inferior a tres años, como consecuencia de
los supuestos previstos en la Ley 46/1977, de 15 de octubre,
de Amnistía. La disposición adicional primera del Decreto ante-
riormente mencionado establecía un nuevo plazo de tres meses
para la presentación de nuevas solicitudes con el fin de aco-
gerse a los beneficios establecidos en el Decreto 1/2001, de
9 de enero, citado en el párrafo primero.

La tramitación de los Decretos 1/2001, de 9 de enero
y 333/2003, de 2 de diciembre, así como el conocimiento
directo de las distintas realidades de las personas que durante
tantos años esperaron un reconocimiento público a los años
de persecución y privación de libertad padecidas, ha puesto
de manifiesto la necesidad de ampliar los cauces legislativos
a través de los cuales posibilitar que el reconocimiento ins-
titucional alcance a todas y cada una de las posibles personas
beneficiarias. En efecto, la dificultad de someter a un pro-
cedimiento administrativo determinado, con limitaciones de
plazo y sobre todo condicionado a una acreditación documental
difícil de realizar en los tiempos previstos en los Decretos ante-
riores, muchas veces por razones ajenas a esta Administración
y a la propia persona interesada, ha podido significar que,
en algunos casos, quienes sufrieron represión no presentasen
sus solicitudes.

Siendo el espíritu del Pleno del Parlamento de Andalucía
de 16 y 17 de junio de 1999 el reconocimiento público y
la rehabilitación moral de todas aquellas personas que fueron
objeto de la represión durante la dictadura por defender la
libertad, la justicia y los valores democráticos, es preciso remo-
ver cualquier obstáculo que, a tenor de las anteriores normas,
hayan impedido cumplir su propósito; de ahí que tanto razones
de justicia material como el conocimiento acumulado de la
dimensión del sufrimiento que todavía hoy reviven todas esas
personas, obligan a instrumentar jurídicamente una nueva nor-
ma para llegar a darle cumplimiento efectivo a la Resolución
del Parlamento anteriormente mencionada. Por ello, con el
presente Decreto se pretende extender los beneficios de una
indemnización de cuantía única a todos los que sufrieron pri-
vación de libertad y que, por diversas razones, no pudieron
acogerse a las convocatorias de los Decretos 1/2001, de 9
de enero y 333/2003, de 2 de diciembre. En este sentido,
la Comunidad Autónoma de Andalucía realiza un esfuerzo eco-
nómico para tratar de indemnizar, a ser posible, a la totalidad
de los afectados por la represión.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, de acuerdo con el artículo 39.2
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la

Comunidad Autónoma, previa deliberación del Consejo de
Gobierno, en su reunión del día 21 de febrero de 2006

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto establecer el pro-

cedimiento para otorgar una indemnización económica única
a las personas ex presas y represaliadas políticamente que
sufrieron privación de libertad por un período superior a tres
meses en establecimientos penitenciarios, disciplinarios o
campos de concentración, consecuencia de los supuestos con-
templados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía
y que no se acogieron a los Decretos 1/2001, de 9 de enero
y el Decreto 333/2003, de 2 de diciembre.

Artículo 2. Incompatibilidades.
Las indemnizaciones establecidas en el presente Decreto

son incompatibles con las reconocidas por la disposición adi-
cional decimoctava de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de
Presupuestos Generales del Estado para 1990, con las esta-
blecidas en el Decreto 1/2001, de 9 de enero, en el Decreto
333/2003, de 2 de diciembre, y con cualesquiera otras ayu-
das, indemnizaciones o subsidios que hubieran percibido, o
tuvieran derecho a percibir, en otra Administración Pública
y/o Seguridad Social por el mismo motivo.

Artículo 3. Personas beneficiarias.
1. Podrán ser personas beneficiarias de estas indemni-

zaciones quienes hubieran sufrido privación de libertad de for-
ma efectiva en cualquier establecimiento de los señalados en
el artículo 1, como consecuencia de los supuestos contem-
plados en la Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía,
durante un período superior a tres meses.

2. En todo caso, es requisito imprescindible para tener
derecho a estas prestaciones que la persona ex presa o repre-
saliada políticamente haya estado empadronada como resi-
dente en un municipio de Andalucía durante un período inin-
terrumpido de al menos un año en cualquier momento anterior
a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto o, en
su caso, a la fecha de su fallecimiento.

3. En el supuesto de haber fallecido la persona ex presa
o represaliada políticamente podrá solicitar la indemnización
quien tenga la condición de cónyuge supérstite o, en su defecto,
aquella persona que sin serlo perciba pensión de viudedad
cuyo hecho causante sea la muerte de la persona ex presa
o represaliada políticamente o, en ausencia de las anteriores,
las personas beneficiarias de pensión a favor de familiares,
derivada del mismo supuesto anterior, prevista en el artículo
176.2 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General
de Seguridad Social.

4. En caso de fallecimiento de la persona que solicita
la indemnización prevista en este Decreto, el procedimiento
se substanciará con los beneficiarios establecidos en el apar-
tado anterior siguiendo el orden establecido en el mismo.

5. Atendiendo a la naturaleza de las indemnizaciones esta-
blecidas en el presente Decreto y al amparo de lo establecido
en el apartado 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así como en el párrafo
segundo del artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras,
las personas solicitantes de estas indemnizaciones quedan
exceptuadas, a efectos de su concesión, de todas las pro-
hibiciones establecidas en dichos preceptos legales.

Artículo 4. Procedimiento de concesión.
Las indemnizaciones establecidas en el presente Decreto

se concederán a solicitud del interesado, según lo previsto
en el párrafo segundo del artículo 31.1 de la Ley 3/2004,
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de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas
y Financieras.

Artículo 5. Solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán, sin sujeción a plazo,

a partir de la entrada en vigor del presente Decreto.
2. Las solicitudes se presentarán con arreglo al modelo

que se incorpora como Anexo al presente Decreto, acompañada
de la documentación a la que se refiere el apartado siguiente,
en el Registro General de esta Consejería y en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Justicia y Administración
Pública correspondiente, o en los lugares y por los medios
indicados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Igualmente, podrán presentarse las solicitudes en el Regis-
tro Telemático Unico de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, a través del acceso a la dirección: http://www.junta-
deandalucia.es/justiciayadministracionpublica/oficina vir-
tual/oficina virtual.php. Para utilizar este medio de presen-
tación las personas interesadas deberán disponer del certi-
ficado reconocido de usuario X509, clase 2v3, expedido por
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, de acuerdo con
lo previsto en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el
que se regula la información y atención al ciudadano y la
tramitación de procedimientos administrativos por medios elec-
trónicos (Internet).

Los modelos de solicitud se podrán también obtener y
confeccionar en la página web de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, en la dirección: http://www.jun-
tadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/subvencio-
nesyayudas/represaliados/represaliados.php.

3. Las solicitudes se acompañarán de los siguientes
documentos:

a) Fotocopia autenticada o compulsada del Documento
Nacional de Identidad de la persona solicitante.

b) Fotocopia autenticada o compulsada de los documentos
acreditativos de la privación de libertad efectiva por motivos
políticos que fueron amnistiados por la Ley 46/1977, de 15
de octubre.

c) Certificación acreditativa de fe de vida expedida con
posterioridad a la publicación del presente Decreto.

d) Certificado de empadronamiento acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en el artículo 3.2 del pre-
sente Decreto.

e) Declaración jurada o promesa, recogida en el Anexo,
de no haber recibido indemnización o, en su caso, tener en
trámite otra solicitud, por los mismos motivos por ninguna
otra Administración Pública.

f) En caso de que la solicitud se hiciera a través de repre-
sentante, documento que acredite tal representación.

4. En los supuestos previstos en el artículo 3.3 deberá
aportarse junto con la solicitud, la siguiente documentación:

- Copia auténtica o compulsada del certificado de defun-
ción de la persona ex presa o represaliada.

- Copia auténtica o compulsada del certificado de matri-
monio expedido con posterioridad a la fecha de fallecimiento
del causante o certificación acreditativa de la percepción de
la pensión de viudedad, o a favor de familiares prevista en
el artículo 176.2 del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social.

5. Asimismo, podrán presentarse en el Registro los ori-
ginales de los documentos anteriormente citados, acompa-
ñados de una copia para su cotejo con los mismos, siendo
devueltos éstos a las personas interesadas.

6. De conformidad con el artículo 35.f) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, las personas beneficiarias de las indem-
nizaciones no están obligadas a presentar los documentos que
ya se encuentren en poder de esta Administración.

7. La Consejería de Justicia y Administración Pública
podrá eximir la aportación de alguno de estos documentos
cuando dicha situación obedezca a especiales dificultades para
su obtención, dadas las circunstancias históricas concurrentes
y el largo tiempo transcurrido. En estos casos, podrá con-
siderarse la declaración jurada de la persona beneficiaria,
acompañada de aquellos testimonios que se estimen suficien-
tes tras su valoración.

Artículo 6. Cuantía y naturaleza de la indemnización.
1. Las personas beneficiarias de conformidad con el

artículo 3 de este Decreto tendrán derecho a percibir una
indemnización en la cuantía fijada de 1.800 euros.

2. Estas indemnizaciones consisten en un pago único
que podrá percibirse por una sola vez, sin que en ningún
caso puedan tener carácter periódico.

Artículo 7. Tramitación.
1. La Dirección General de Instituciones y Cooperación

con la Justicia recibirá las solicitudes y requerirá, en su caso,
a la persona solicitante para que de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos.
La persona titular de la Dirección General de Instituciones
y Cooperación con la Justicia resolverá los desistimientos por
falta de esa subsanación cuando fuera preceptiva, conforme
a lo previsto en el citado artículo 71.1.

2. La Dirección General de Instituciones y Cooperación
con la Justicia, a la vista de la documentación, propondrá
la resolución que en su caso proceda.

Artículo 8. Resolución.
1. Corresponde a la persona titular de la Consejería de

Justicia y Administración Pública dictar las resoluciones sobre
las indemnizaciones a que se refiere el presente Decreto.

2. El plazo máximo para resolver y notificar dichas reso-
luciones será de seis meses contados desde la fecha en que
las solicitudes con la documentación señalada en el artícu-
lo 4 hubiera tenido entrada en el registro general de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública.

Transcurrido el plazo máximo de resolución sin que se
hubiese dictado y notificado resolución expresa al interesado,
éste podrá entender desestimada su solicitud por silencio admi-
nistrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 31.4 de la
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras.

3. Contra la resolución de la persona titular de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública las personas inte-
resadas podrán interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía com-
petente en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el
día siguiente a la fecha de la notificación, todo ello de acuerdo
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.
Los beneficiarios de las indemnizaciones previstas en el

presente Decreto deberán cumplir con las obligaciones impues-
tas a los beneficiarios de subvenciones en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Capítulo I
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del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras, en el Título VIII de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en sus normas de desarrollo, cuando
por su naturaleza sea aplicable a estas indemnizaciones.

Disposición adicional primera. Revisión de oficio de los
procedimientos iniciados al amparo del Decreto 1/2001, de
9 de enero y del Decreto 333/2003, de 2 de diciembre.

Las indemnizaciones que procedan como consecuencia
de las revisiones de oficio de los procedimientos iniciados al
amparo del Decreto 1/2001, de 9 de enero y del Decreto
333/2003, de 2 de diciembre, se regirán por lo dispuesto
en los mismos.

Disposición adicional segunda. Indemnizaciones a per-
sonas ex presas incluidas en la Sección Segunda del Decreto
1/2001, de 9 de enero.

Las personas interesadas que hubiesen obtenido reso-
lución favorable a la inclusión en la base de datos prevista
en la Sección Segunda del Decreto 1/2001, de 9 de enero,
y no hubiesen sido beneficiarias de las indemnizaciones pre-
vistas en el Anexo I del Decreto 333/2003, de 2 de diciembre,

podrán presentar nueva solicitud, sin sujeción a plazo, que
se tramitará de conformidad con este último Decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto.

Disposición final primera. Habilitación para desarrollo y
ejecución.

Se faculta a la Consejera de Justicia y Administración
Pública para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de febrero de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 20 de febrero de 2006, por la que
se convoca el programa educativo «Campamentos de
Inmersión Lingüística» para el alumnado de 3.er Ciclo
de Educación Primaria durante el verano de 2006.

La Comunidad Autónoma Andaluza plantea la adquisición
de la competencia comunicativa en una lengua extranjera
como instrumento fundamental para asegurar las posibilidades
de éxito y poder dar respuesta a los retos que suponen los
grandes cambios económicos, tecnológicos y sociales que se
han ido gestando en los últimos años en Andalucía.

Es un objetivo educativo de interés prioritario para la Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía dotar a la pobla-
ción andaluza de competencias plurilingües y pluriculturales,
potenciando el aprendizaje de idiomas. En el marco de la Segun-
da Modernización de Andalucía, nace el Plan de Fomento del
Plurilingüismo que recoge entre sus propuestas una política lin-
güística para la sociedad andaluza, orientada a la optimización
del aprendizaje de idiomas de los jóvenes andaluces, contem-
plando una serie de medidas entre las que se encuentra la
posibilidad de que éstos, una vez concluido el curso escolar,
puedan participar en un programa específico de Inmersión Lin-
güística, en período no lectivo, actividad que, además de ser
motivadora, contribuye al desarrollo personal, promueve la con-
vivencia y completa la formación del alumnado.

A través del presente programa educativo, las compe-
tencias lingüísticas que nuestros alumnos y alumnas han
adquirido a lo largo del curso pueden ser puestas en práctica
mediante la contextualización de los contenidos lingüísticos
y no lingüísticos, proporcionando al alumnado participante una
situación de inmersión en las lenguas inglesa, francesa y ale-
mana, en un ámbito más amplio que el escolar, permitiéndole
desarrollar sus habilidades comunicativas en dichas lenguas
y ofreciendo la posibilidad de compartir las experiencias propias
con el alumnado de otros centros educativos.

Considerando el interés educativo perseguido con este
objetivo, durante el verano de 2005, la Consejería de Edu-
cación puso en marcha el programa con carácter experimental,
ofertándose 320 plazas al alumnado andaluz de las secciones
bilingües. Este año 2006 se eleva el número de plazas ofer-
tadas hasta alcanzar las 1.600.

A estos efectos, la presente Orden viene a regular la par-
ticipación en el programa educativo «Campamentos de Inmer-
sión Lingüística» para su desarrollo durante el verano de 2006.

Por ello, en virtud de lo anterior, esta Consejería de
Educación

HA DISPUESTO

Artículo 1. Objeto.
Convocar el programa educativo «Campamentos de

Inmersión Lingüística», ofertando 1.600 plazas destinadas al
alumnado de centros públicos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía que cursen Tercer Ciclo de Educación Primaria,
para su desarrollo durante el verano de 2006.

Artículo 2. Objetivos.
Son objetivos del programa educativo «Campamentos de

Inmersión Lingüística»:

- Consolidar el aprendizaje en las lenguas inglesa, francesa
o alemana desarrollando aspectos prácticos de estas lenguas.

- Crear hábitos y actitudes positivas en el aprendizaje
de los idiomas.

- Suscitar en el alumnado una actitud de aprendizaje per-
manente, tanto dentro como fuera del aula.

- Fomentar la convivencia y cooperación entre el alumnado
de los distintos centros participantes.

Artículo 3. Participantes.
Podrán participar en esta convocatoria los centros docen-

tes públicos que impartan Educación Primaria de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. Los grupos de 15 a 20 alumnos
y alumnas deberán, en el momento de presentar la solicitud,
estar inscritos durante el curso 2005-2006 en el Tercer Ciclo
de Educación Primaria.

Artículo 4. Desarrollo del Programa.
Los Campamentos de Inmersión Lingüística se desarro-

llarán en inglés, francés y alemán. Participarán en cada turno
uno o varios grupos de 50 alumnos y alumnas, constituidos
por tres o más grupos de 15 a 20 alumnos y alumnas de
distintos centros. La estancia, en régimen de internado, será
de 6 días-5 noches, de domingo a viernes, en Instalaciones
Juveniles de Andalucía, gestionadas por la empresa pública
Instalaciones y Turismo Joven.

El alojamiento se realizará en régimen de campamento.
Cada turno estará dirigido por un responsable-coordinador.
El equipo para la atención del grupo estará formado como
mínimo por el siguiente personal para cada grupo de 50 alum-
nos o alumnas:

- 3 Profesores nativos y/o bilingües.
- 3 Monitores nativos y/o bilingües con titulación en acti-

vidades de ocio y tiempo libre.

Se incluirá el siguiente régimen de pensión alimenticia:
Domingo incorporación con cena; de lunes a jueves desayuno,
almuerzo, merienda y cena; viernes, día de salida, desayuno
y almuerzo o picnic.

Durante la estancia, se propiciarán situaciones que esti-
mulen la práctica del idioma mediante el desarrollo de un
proyecto medioambiental, desarrollando actividades en torno
a: El agua, la tierra, la flora y la fauna.

Quedan cubiertas por esta convocatoria:

El traslado desde una capital de provincia hasta la sede
en el que se realiza la estancia (ida y vuelta), acompañados
por monitores o monitoras de la empresa que desarrollará
la actividad.

El alojamiento, manutención y desarrollo de las activi-
dades en los centros de destino.

La cobertura de riesgos mediante póliza de accidentes
y responsabilidad civil general de los participantes.

Artículo 5. Sedes y turnos.
Los Campamentos de Inmersión Lingüística en Inglés se

desarrollarán en el Parque Natural de Doñana, con sede en
la Instalación Juvenil Mazagón. Se ofertarán un total de 1.250
plazas con la siguiente distribución de turnos:

1.er turno: del 25 de junio al 30 de junio de 2006. Número
de plazas: 300.

2.º turno del 2 al 7 de julio de 2006. Número de plazas:
300.

3.er turno del 9 al 14 de julio de 2006. Número de plazas:
300.

4.º turno del 16 al 21 de julio de 2006. Número de
plazas: 350.

Los Campamentos de Inmersión Lingüística en Francés
se desarrollarán en el Parque Natural de Cazorla, Segura y
Las Villas, con sede en la Instalación Juvenil Cazorla. Se ofer-
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tarán un total de 300 plazas con la siguiente distribución de
turnos:

1.er turno del 2 al 7 de julio de 2006. Número de plazas:
100.

2.º turno del 9 al 14 de julio de 2006. Número de plazas:
100.

3.er turno del 16 al 21 de julio de 2006. Número de
plazas: 100.

Los Campamentos de Inmersión Lingüística en Alemán
se desarrollarán en el Parque Natural Sierra Norte de Sevilla,
con sede en la Instalación Juvenil Constantina. Se ofertarán
un total de 50 plazas con la siguiente distribución de turnos:

1.er turno del 25 de junio al 30 de junio de 2006. Número
de plazas: 50.

Artículo 6. Solicitudes.
Cada centro participará en la convocatoria con una única

solicitud para uno o varios grupos según el modelo que figura
como Anexo I. En el caso de que el número de solicitudes
sea superior al de plazas disponibles, sólo se adjudicará la
participación en el programa a un grupo por centro selec-
cionado. En ese caso, cada centro determinará el alumnado
que participará finalmente en el programa. En la determinación
del alumnado participante, los centros tendrán en cuenta los
ingresos de la unidad familiar, el expediente académico y el
interés del alumno o alumna. En cualquier caso, los centros
priorizarán a los alumnos y alumnas que por su nivel de estu-
dios no puedan participar en la siguiente convocatoria.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente docu-
mentación:

a) Certificado del Consejo Escolar del Centro aprobando
la participación en la actividad.

b) Datos personales del alumnado solicitante tal y como
figura en el Anexo II de la presente Orden.

c) La Dirección del Centro recabará y custodiará las auto-
rizaciones del padre, madre o tutor del alumnado participante
(modelo del Anexo III).

Artículo 7. Lugar y plazo de presentación.
1. Las solicitudes y su documentación complementaria

se remitirán al Ilmo. Sr. Delegado o a la Ilma. Sra. Delegada
Provincial de Educación y se presentará en el Registro General
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
a la que pertenece el centro, o se enviará por cualquiera de
las vías expuestas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
En el caso de que se optara por presentar la documentación
ante la Oficina de Correos, se hará en sobre abierto para que
la solicitud sea fechada y sellada por el personal de Correos,
antes de ser certificada.

Además, los centros participantes deberán grabar en el
perfil que se habilitará al efecto en el programa Séneca la
solicitud conforme al Anexo I de la presente Orden.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20
días naturales, contados a partir del siguiente a la fecha de
publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Artículo 8. Comisión seleccionadora.
1. En cada provincia se constituirá una Comisión Pro-

vincial de Estudio, presidida por el/la Delegado/a Provincial
y compuesta por los siguientes miembros:

- El Jefe o la Jefa de Servicio de Ordenación Educativa.
- Un Inspector o una Inspectora a propuesta del Jefe

o la Jefa de Servicio de Inspección Educativa.

- Un funcionario o una funcionaria de la Delegación Pro-
vincial de Educación que actuará como secretario o secretaria.

- Dos profesores o profesoras de centros no solicitantes,
designados o designadas por la Delegación Provincial de
Educación.

2. Se constituirá además una Comisión Regional de Selec-
ción presidida por el Ilmo. Sr. Director General de Ordenación
y Evaluación Educativa o persona en quien delegue y com-
puesta por los siguientes miembros:

- La Jefa de Servicio de Planes y Programas Educativos.
- La persona que coordina a nivel Regional el Plan de

Plurilingüismo.
- Un funcionario o funcionaria del Servicio de Programas

Internacionales de la Dirección General de Ordenación y Eva-
luación Educativa.

- Un funcionario o funcionaria en representación de cada
una de las Comisiones Provinciales de Estudio constituidas
en las Delegaciones Provinciales.

- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General
de Ordenación y Evaluación Educativa, que actuará como
secretario/a.

Con objeto de garantizar la composición paritaria de los
órganos consultivos y de asesoramiento de la Administración
de la Junta de Andalucía, en ambas Comisiones, se actuará
conforme a lo establecido en el artículo 140 de la Ley 18/2003,
de 29 de diciembre.

La Comisión Provincial de Estudio valorará las solicitudes
recibidas según los criterios que se fijan en el punto siguiente,
y remitirá a la Comisión Regional de Selección un informe
con la relación priorizada de centros solicitantes en el que
se indicará, además de la valoración, el nivel educativo de
los participantes y el número de alumnos y alumnas que cons-
tituyen el grupo. Se remitirá, igualmente, la relación de los
centros excluidos, con indicación de la causa de exclusión.

3. Los criterios para la valoración de los centros educativos
participantes serán:

a) Centros acogidos al Plan de Fomento del Plurilingüismo.
5 puntos.

b) Centros que han participado en la convocatoria de Plu-
riligüismo sin haber sido seleccionados. 2 puntos.

c) Centros que desarrollen proyectos educativos en el mar-
co del Programa Sócrates-Comenius. Hasta 2 puntos.

d) Centros autorizados a desarrollar Planes de Compen-
sación Educativa. Hasta 1 punto.

e) Centros ubicados en localidad con población inferior
a 5.000 habitantes. Hasta 1 punto.

Artículo 9. Resolución.
1. La Comisión Regional de Selección hará pública las

listas provisionales de centros propuestos, estableciéndose un
plazo de cinco días naturales para presentar alegaciones ante
la correspondiente Delegación Provincial de Educación.

2. Transcurrido dicho plazo, y resueltas las alegaciones,
la Comisión Regional de Selección hará pública mediante Reso-
lución del Director General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, las listas definitivas de centros seleccionados, centros
en reserva y centros excluidos, con indicación, en estos últimos,
de los motivos de exclusión.

3. Dicha Comisión Regional de Selección asignará la sede
y la fecha de realización de la actividad para cada centro
educativo seleccionado.

4. En ningún caso podrá participar el grupo con un número
inferior a quince alumnos. De no contar con este número de
componentes, el centro deberá informar a la Dirección General
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de Ordenación y Evaluación Educativa de la Consejería de
Educación y renunciar a su participación, debiendo comu-
nicarlo con al menos quince días de antelación a la estancia
asignada.

5. Las vacantes producidas por renuncias serán cubiertas
por centros de la misma provincia, siguiendo el orden esta-
blecido en la relación de reserva. Si alguno de los alumnos
o alumnas que figuran en la solicitud de ayuda no pudiese
participar en la actividad, el centro podrá proceder a su sus-
titución por otro alumno u otra alumna que reúna los requisitos
de la convocatoria.

6. Una vez efectuada la adjudicación, la Consejería de
Educación informará a los centros seleccionados.

Artículo 10. Obligaciones.
Los alumnos y alumnas participantes en este programa

se comprometen a:

a) Realizar las actividades de acuerdo con las orienta-
ciones y materiales recibidos del equipo de monitores de su
lugar de destino.

b) Cumplir las normas de conducta del centro que le
haya sido asignado y de la entidad organizadora de la estancia.

c) Redactar un pequeño diario de actividades con una
extensión máxima de 3 folios, que se entregará a su tutor/a
al comienzo del nuevo curso.

Disposición Final Primera. Difusión de la presente Orden.
1. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación, en el ámbito de sus competencias, informarán de la
publicación de la presente Orden a todos los centros docentes
a los que resulte de aplicación.

2. Los directores y directoras de los centros en los que
sea de aplicación la presente Orden dispondrán lo necesario

para que la misma sea conocida por todos los sectores de
la comunidad educativa del centro.

Disposición Final Segunda. Desarrollo e interpretación de
la presente Orden.

Se autoriza a la Dirección General de Ordenación y Eva-
luación Educativa al desarrollo, interpretación y resolución de
la presente Orden.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Cuarta. Recurso.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publi-
cación en BOJA, ante el Excma. Sra. Consejera de Educación,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 20 de febrero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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ORDEN de 21 de febrero de 2006 por la que
se convocan ayudas a actividades para la orientación
profesional y formación para la inserción laboral, de
los Institutos de Educación Secundaria y de las Escue-
las de Arte durante el Curso Académico 2006-2007.

La orientación profesional constituye un elemento clave
para incrementar la calidad de la Formación Profesional. La
neutralización de inercias tradicionales, la adecuación del pro-
ceso formativo a las aptitudes y vocación personales y la infor-
mación para facilitar la inserción profesional de los jóvenes
que obtienen un título o certificado profesional, son actividades
que corresponden al proceso de orientación profesional que
permitirá una toma de decisiones más acorde y ajustada a
las capacidades personales, a las demandas del mercado labo-
ral y a las necesidades de la sociedad en general.

La formación para la inserción laboral se ha convertido
en un nuevo ámbito de formación que los centros docentes
han de asumir y al que deben responder con actuaciones
concretas. Es necesario formar a los jóvenes para que sean
capaces de afrontar la transición a la vida activa, siendo cons-
cientes de los factores personales y sociolaborales que influyen
en dicho proceso, permitiéndoles además que planifiquen su
futuro profesional siendo conocedores del itinerario que han
de seguir para la consecución de las metas personales
planteadas.

Los objetivos de la información y orientación profesional
indican que el proceso orientador se vincula muy significa-
tivamente al ámbito empresarial, al entorno laboral, a la oferta
formativa en la circunscripción territorial y a las estructuras
socioeconómicas que son, en definitiva, proyecciones exte-
riores al propio centro educativo y de las que deviene la nece-
sidad del alumnado por conocer su entorno profesional y
productivo.

Los jóvenes necesitan, por tanto, participar en actividades
de formación y orientación profesional que les permita el cono-
cimiento y afirmación de sus capacidades personales; la cla-
rificación de sus motivaciones, intereses y aptitudes; el fomento
de la autoconfianza en las propias posibilidades; la información
contrastada con la observación del mercado de trabajo y el
conocimiento de los recursos e iniciativas institucionales de
promoción del empleo juvenil.

Asimismo, en el contexto económico cada día más abierto
a otras regiones y países en el que estamos inmersos, se
hace necesario el intercambio de experiencias y el conoci-
miento de las realidades laborales de otros países, teniendo
presente que la libre circulación de trabajadores dentro de
la Unión Europea es cada vez más una realidad. Es importante,
por tanto, que la formación para la orientación y la inserción
laboral de nuestros estudiantes no se limite al entorno más
próximo, sino que pueda hacerse extensiva al ámbito europeo
en el que actualmente nos movemos.

En virtud de todo lo anterior, esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Orden tiene por objeto realizar la convocatoria

de ayudas a actividades para la orientación profesional y for-
mación para la inserción laboral, de los Institutos de Educación
Secundaria y de las Escuelas de Arte durante el curso aca-
démico 2006/2007, de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Artículo 2. Financiación.
1. Los gastos que se realicen al amparo de la presente

Orden serán con cargo a los Presupuestos del año 2006, cofi-
nanciados en un 75% por el Fondo Social Europeo.

2. La Dirección General de Formación Profesional y Edu-
cación Permanente, de acuerdo con lo establecido en el Decre-

to 68/1993, de 18 de mayo, determinará las cantidades que,
con cargo al servicio 16, concepto presupuestario 229 del
programa 42D, habrán de emplearse en la concesión de estas
ayudas.

3. La ayuda máxima concedida no superará 3.000 E
por proyecto.

Artículo 3. Participantes.
1. Podrán participar en esta convocatoria los Institutos

de Educación Secundaria y las Escuelas de Arte de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a título individual o a través
de la colaboración entre varios centros.

2. Los proyectos de actividades podrán ser elaborados
por el Claustro de Profesores, los Organos de Coordinación
Docente, las asociaciones de padres y madres de alumnos
o las asociaciones de alumnos y alumnas del Centro debiendo
ser aprobados por el Consejo Escolar, e incluidos en el Plan
Anual del Centro en el caso de que les sea concedida la ayuda.

3. Un mismo centro podrá presentar más de un proyecto,
debiéndose en este caso realizar las solicitudes por separado.

Artículo 4. Finalidades.
Las finalidades de las actividades a que se refiere la pre-

sente Orden serán las siguientes:

a) Promover la colaboración entre empresas y centros
educativos que imparten enseñanzas para la cualificación pro-
fesional, estableciendo cauces de comunicación entre ambas
instituciones para facilitar al alumnado una mejor preparación
profesional que facilite su posterior inserción laboral.

b) Ampliar conocimientos y experiencias de aprendizaje
del alumnado a través de viajes y visitas a empresas, muestras,
ferias, exposiciones o jornadas técnicas, vinculadas a los pro-
cesos productivos y de servicios.

c) Establecer cauces de comunicación y colaboración con
centros y alumnado de otros niveles educativos o de distintas
enseñanzas.

d) Desarrollar la iniciativa y autonomía personales del
alumnado para emprender individual o colectivamente tareas
o proyectos de inserción profesional.

e) Fomentar el conocimiento del sistema productivo y la
organización laboral de otras regiones y países a través de
intercambios o proyectos de movilidad.

f) Promover la realización por parte de los Centros Edu-
cativos de jornadas de puertas abiertas, para dar a conocer
las distintas familias profesionales.

Artículo 5. Contenido de los proyectos.
1. Los proyectos de actividades para la orientación pro-

fesional y formación para la inserción laboral deberán con-
templar, al menos, los siguientes aspectos:

a) Denominación o título de la actividad.
b) Objetivos de la actividad en relación con las finalidades

recogidas en el artículo 4 de la presente Orden.
c) Programa de actividades y descripción de las mismas.
d) Calendario de realización.
e) Número de Centros participantes, en su caso, en el

proyecto.
f) Número de alumnos y alumnas participantes.
g) Profesorado responsable de la actividad.
h) Recursos que se emplearán.
i) Cantidad económica solicitada y presupuesto desglo-

sado de la actividad.

2. A los proyectos se adjuntará copia del acta de la sesión
del Consejo Escolar donde conste su aprobación y el com-
promiso de incluir en el Plan Anual de Centro las actividades
a que se refiere el proyecto presentado.
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Artículo 6. Plazo de presentación.
Los proyectos deberán presentarse, junto con la solicitud

de ayuda suscrita por el Director del Centro, antes del 1 de
mayo de 2006 en las correspondientes Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Educación o en cualquiera de los
lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre (BOE del 27) de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común o en el artículo 51 de la Ley de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 7. Comisión Provincial de Valoración.
En cada Delegación Provincial de Educación se constituirá

una Comisión Provincial para la valoración y priorización de
los proyectos, que tendrá las siguientes funciones:

a) Valorar los proyectos presentados y elaborar una rela-
ción priorizada de los mismos.

b) Informar las reclamaciones que pudieran presentarse.
c) Otras que la Administración Educativa pueda enco-

mendarle.

Artículo 8. Criterios para la priorización de los proyectos.
Las Comisiones Provinciales de Valoración tendrán en

cuenta los siguientes criterios para la priorización de los
proyectos:

a) Grado de adecuación de los objetivos de la actividad
a las finalidades recogidas en el artículo 4 de esta Orden.

b) Calidad y viabilidad del proyecto.
c) Existencia de un plan de compensación educativa apro-

bado en alguno de los centros participantes.
d) Número de alumnos y alumnas que participarán en

la actividad.
e) Participación de empresas, organizaciones empresa-

riales, sindicatos e instituciones del entorno del Centro docente.

Artículo 9. Resoluciones, alegaciones y recursos.
1. Las Delegaciones Provinciales de Educación remitirán

a la Dirección General de Formación Profesional y Educación
Permanente la relación priorizada de los proyectos junto con
la cantidad económica solicitada y presupuesto total de la
actividad, con anterioridad al día 1 de junio.

2. La resolución provisional de la presente convocatoria
se llevará a cabo por la Dirección General de Formación Pro-
fesional y Educación Permanente con anterioridad al día 10
de junio, y se hará pública en los tablones de anuncios de
las Delegaciones Provinciales de Educación así como en la
página web de la Consejería.

3. Una vez resueltas las reclamaciones, que podrán pre-
sentarse hasta el día 15 de junio de 2006, dicha resolución
se elevará a definitiva en un plazo máximo de diez días.

Artículo 10. Informe de actividades.
Al finalizar las actividades para la orientación profesional

y formación para la inserción laboral los centros educativos
remitirán un informe de lo realizado al Servicio de Inspección
de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación.
Posteriormente cada Delegación Provincial enviará a la Direc-
ción General de Formación Profesional y Educación Perma-
nente un informe y un resumen estadístico del desarrollo y
aplicación de los proyectos.

Artículo 11. Justificación económica.
El Consejo Escolar de cada Centro realizará la justificación

del gasto ante la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Educación, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 14 de junio de 1999, conjunta de las Consejerías
de Economía y Hacienda y de Educación, por la que se dictan
instrucciones sobre gastos de funcionamiento de los Centros
docentes públicos no universitarios.

Artículo 12. Difusión de la convocatoria. Las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Educación atenderán cualquier
consulta que pudiera plantearse en relación con la presente
convocatoria y tomarán las medidas necesarias para difundirla
entre los Centros interesados en la misma.

Disposición final primera. Desarrollo de la presente Orden.
Se autoriza a la Dirección General de Formación Pro-

fesional y Educación Permanente a desarrollar y aplicar lo
dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición final tercera. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo competente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos
10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de febrero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

RESOLUCION de 1 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se convocan
ayudas y reconocimiento de proyectos «Escuela: Espa-
cio de Paz» en los centros docentes públicos, con
excepción de los Universitarios, de acuerdo con el Plan
Andaluz de Educación para la Cultura de Paz y No
Violencia, para los cursos escolares 2006-07 y
2007-08.

La Orden de 9 de febrero de 2004 (BOJA núm. 40, de
27 de febrero de 2004), regula la convocatoria de ayudas
y el reconocimiento de Proyectos «Escuela: Espacio de Paz»
en los centros docentes públicos, con excepción de los Uni-
versitarios, de acuerdo con el Plan Andaluz de Educación para
la Cultura de Paz y No Violencia.

En cumplimiento del Artículo 1.3 de la citada Orden, esta
Delegación Provincial ha resuelto convocar ayudas y el reco-
nocimiento de Proyectos «Escuela: Espacio de Paz» en los
centros docentes públicos dependientes de la misma, con
excepción de los universitarios, para los cursos escolares
2006-07 y 2007-08.

Los centros que decidan participar en esta convocatoria
pueden hacerlo bajo una de las siguientes modalidades, que
quedará definida al cumplimentar la Solicitud:

- Solicitudes nuevas de Proyectos Unicentro.
- Solicitudes nuevas de Proyectos Intercentros.
- Solicitudes de prórroga de Proyectos Unicentro.
- Solicitudes de prórroga de Proyectos Intercentros.

1. Norma reguladora que rige esta convocatoria.
1.1. La norma reguladora básica que rige la convocatoria,

a la que deben atenerse y referirse los centros solicitantes,
es la citada Orden de 9 de febrero de 2004.
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1.2. En lo no dispuesto en la Orden de 9 de febrero
de 2004 se estará a lo previsto en esta Resolución, cuyos
requisitos también deben cumplir los centros solicitantes.

2. Presentación de solicitudes.
2.1. El plazo de presentación de solicitudes será de 30

días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. La presentación de las solicitudes
se hará en el Registro de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación de la Junta de Andalucía, o en cualquiera
de las unidades previstas en el Artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2.2. Las solicitudes deberán formularse en el programa
Séneca, grabando la información que se solicita en las pan-
tallas habilitadas al efecto, y siguiendo las instrucciones téc-
nicas que se indican en las mismas. Dicha grabación puede
ser cumplimentada y/o modificada en las sesiones que sean
necesarias, durante el período de convocatoria.

Los documentos asociados (Anexos I y II) se imprimirán
desde el mismo programa Séneca en el momento de formular
la solicitud, siendo estos impresos, con firmas y sellos ori-
ginales, los que se deben presentar en el Registro correspon-
diente, tal como se indica en el punto 2.1.

El Anexo III se cumplimentará al finalizar cada curso esco-
lar, tal como se especifica en el artículo 9.4 de la Orden de 9
de febrero de 2004. La cumplimentación de este Anexo tam-
bién se hará a través del programa Séneca.

2.3. Excepcionalmente, si por razones de fuerza mayor
algún centro no pudiese cumplimentar los Anexos a través
del programa Séneca, extremo que se notificará a la Delegación
Provincial, los podrá presentar en papel previa autorización
de la misma, según modelo recogido en la Orden de 9 de
febrero de 2004, disponible en la web de la Consejería de
Educación.

3. Presentación del Proyecto.
3.1. El centro debe presentar el Proyecto en papel y en

formato magnético de acuerdo a lo especificado en el artículo
6.3.c) de la Orden de 9 de febrero de 2004.

3.2. La presentación del Proyecto en el registro conlleva
el permiso del centro y de los autores del Proyecto para poder
publicarlo sin más trámite, completo o resumido, por parte
de la Consejería de Educación.

4. Certificación de continuidad del Proyecto.
4.1. Al inicio de los cursos escolares 2006-07 y 2007-08,

antes del 1 de octubre, el Director o la Directora de los centros
con Proyectos aprobados en virtud de esta convocatoria remitirá
a la Delegación Provincial un Certificado haciendo constar que
el Proyecto se ha puesto efectivamente en marcha al inicio
del curso escolar.

4.2. Este Certificado se cumplimentará en el programa
Séneca, y una vez firmado y sellado se entregará en el Registro
en la Delegación Provincial.

4.3. Así mismo, antes del 30 de octubre de cada uno
de los dos cursos, el Director o la Directora del centro actua-
lizará en el programa Séneca la lista de miembros del Equipo
de Trabajo del Proyecto que forman parte del mismo en el
nuevo curso escolar, registrando las correspondientes altas y
bajas.

5. Impulso y Coordinación del Proyecto.
5.1. Conforme se indica en el Artículo 3.4 de la Orden

de 9 de febrero de 2004, corresponde al Equipo Directivo
motivar a toda la comunidad educativa sobre la necesidad
y conveniencia del Proyecto, asegurar la participación en el
mismo de la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar
del Centro y promover la constitución de un Equipo de Trabajo

del Proyecto. No obstante, la iniciativa puede surgir tanto del
Equipo Directivo como del profesorado del Centro.

5.2. La misión de este Equipo será definir y redactar el
Proyecto, según el esquema especificado en el artículo 4 de
la Orden de 9 de febrero de 2004, presentarlo al Claustro
para su valoración y al Consejo Escolar para su aprobación.
Y posteriormente, impulsar y coordinar su desarrollo, y hacer
el seguimiento y evaluación del mismo, según todo lo indicado
en la Orden de 9 de febrero de 2004.

5.3. Cada centro solicitante nombrará un Coordinador o
Coordinadora del Proyecto que, según el artículo 3.4 de la
Orden de 9 de febrero de 2004, deberá pertenecer al Equipo
Directivo o, en su defecto, ser funcionario docente y miembro
del Claustro del Centro al presentar la solicitud.

5.4. En el caso de los Proyectos Intercentros, en el Centro
Coordinador de los Proyectos Intercentros puede haber un
Coordinador o Coordinadora General de todo el Proyecto Inter-
centros y un Coordinador o Coordinadora del Proyecto en el
Centro. Ambas funciones pueden ser desarrolladas por la mis-
ma persona o por dos personas distintas.

6. Resolución de la convocatoria.
La resolución definitiva de la convocatoria por parte de

la Dirección General de Participación y Solidaridad en la Edu-
cación, se publicará en la web de la Consejería de Educación,
en la de Averroes y en el tablón de anuncios de la Delegación
Provincial, antes del inicio del curso escolar 2006-07.

7. Documentación justificativa del gasto.
Aparte de la gestión administrativa y contable ordinaria

relativa al gasto de la ayuda recibida, según la normativa
actualmente vigente, el Centro que haya recibido ayuda eco-
nómica para desarrollar el Proyecto «Escuela: Espacio de Paz»,
abrirá una carpeta específica auxiliar en la que conste una
copia del Presupuesto del Proyecto (Anexo II) y una copia
compulsada de cada una de las facturas y justificantes de
los gastos realizados con cargo a la ayuda específica recibida.
Esta carpeta estará permanentemente actualizada y a dispo-
sición de la Delegación Provincial y de la Dirección General,
según se determine en cada momento.

8. Obligaciones de los Centros.
Las obligaciones de los centros cuyos Proyectos sean apro-

bados son las que se detallan en el artículo 9 de la Orden
de 9 de febrero de 2004.

9. Información sobre la convocatoria.
La Delegación Provincial, a través del Servicio de Orde-

nación Educativa atenderá cualquier consulta que pudiera
plantearse con relación a la convocatoria.

Granada, 1 de marzo de 2006.- La Delegada, Carmen
García Raya.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se convocan
ayudas y reconocimiento de proyectos «Escuela: Espa-
cio de Paz» en los centros docentes concertados, con
excepción de los universitarios, de acuerdo con el Plan
Andaluz de Educación para la Cultura de Paz y Novio-
lencia, para los cursos escolares 2006-07/2007-08.

La Orden de 10 de febrero de 2004 (BOJA núm. 47,
de 9 de marzo de 2004), regula la convocatoria de ayudas
y el reconocimiento de Proyectos «Escuela: Espacio de Paz»
en los centros docentes concertados, con excepción de los
universitarios, de acuerdo con el Plan Andaluz de Educación
para la Cultura de Paz y Noviolencia.

En cumplimiento del artículo 1.3 de la citada Orden, esta
Delegación Provincial convoca ayudas y el reconocimiento de
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Proyectos «Escuela: Espacio de Paz» en los centros docentes
concertados dependientes de la misma, con excepción de los
universitarios, para los cursos escolares 2006-07/2007-08.

Los centros que decidan participar en esta convocatoria
pueden hacerlo bajo una de las siguientes modalidades, que
quedará definida al cumplimentar la solicitud (Anexo I):

- Solicitudes nuevas de Proyectos Unicentro.
- Solicitudes de prórroga de Proyectos Unicentro.

1. Norma reguladora que rige esta convocatoria.
1.1. La norma reguladora básica que rige la convocatoria,

a la que deben atenerse y referirse los centros solicitantes,
siendo imprescindible su lectura, es la citada Orden de 10
de febrero de 2004, en todos sus artículos:

Artículo 1: Objeto de la convocatoria.
Artículo 2: Destinatarios.
Artículo 3: Duración y naturaleza de los Proyectos.
Artículo 4: Contenido de los Proyectos «Escuela: Espacio

de Paz».
Artículo 5: Financiación, cuantía de las ayudas y trans-

ferencia de su importe a los centros.
Artículo 6: Documentación a presentar y tramitación de

las solicitudes.
Artículo 7: Valoración de las solicitudes por parte de la

Delegación Provincial.
Artículo 8: Resolución de la convocatoria y notificaciones.
Artículo 9: Obligaciones de los centros cuyos Proyectos

han sido aprobados.
Artículo 10: Seguimiento y evaluación de los Proyectos.
Artículo 11: Apoyo a los Proyectos «Escuela: Espacio de

Paz».
Artículo 12: Reconocimientos.
Artículo 13: Atención de las consultas relacionadas con

la convocatoria.

1.2. En lo no dispuesto en la Orden de 10 de febrero
de 2004 se estará a lo previsto en esta Resolución, cuyos
requisitos también deben cumplir los centros solicitantes.

2. Plazo y procedimiento de presentación de solicitudes.
2.1. El plazo de presentación de solicitudes será de 30

días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. La presentación de solicitudes se
hará en el registro de la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación de la Junta de Andalucía, o en cualquiera de
las unidades previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2.2. Las solicitudes se formularán exclusivamente en el
programa Séneca, grabando la información que se solicita en
las pantallas habilitadas al efecto, y siguiendo las instrucciones
técnicas que se indican en las mismas. Dicha grabación puede
ser cumplimentada y/o modificada en las sesiones que sean
necesarias, durante el período de convocatoria.

Los documentos asociados (Anexos I, II, IV, V, y VII) se
imprimirán desde el mismo programa Séneca en el momento
de formular la solicitud, siendo estos impresos, con firmas
y sellos originales, los que se deben presentar en el Registro
correspondiente, tal como se indica en el punto 2.1.

2.3. Los Anexos III y VI no se cumplimentarán ni pre-
sentarán al formular la solicitud. El Anexo III se cumplimentará
al finalizar cada curso escolar, tal como se especifica en el
artículo 9.1.d) de la Orden de 10 de febrero de 2004. Y
el Anexo VI, una vez finalizado el curso escolar 2007-08,
tal como se indica en el artículo 9.2.a) de la misma Orden.
La cumplimentación de estos dos Anexos también se hará
a través del programa Séneca.

2.4. Excepcionalmente, si por razones de fuerza mayor
algún centro no pudiese cumplimentar los Anexos a través
del programa Séneca, extremo que se notificará a la Delegación
Provincial, los podrá presentar en papel, previa autorización
de la misma, según modelo recogido en la Orden de 10 de
febrero de 2004, disponible en la web de la Consejería de
Educación:

3. Compulsa de documentos y poderes del/de la titular
de centros concertados.

De todo lo determinado por el artículo 6 de la Orden
de 10 de febrero de 2004 relativo a la documentación a pre-
sentar y características formales de la misma, téngase espe-
cialmente en cuenta lo siguiente para la validez de la docu-
mentación presentada:

3.1. La compulsa de las copias de los documentos, cuan-
do se admite ese formato, debe ser realizada exclusivamente
en la Delegación Provincial de Educación que es el órgano
convocante, mediante presentación de original y copia.

3.2. La solicitud y todos los Anexos deben ser firmados
por el/la titular jurídico del centro, que tenga poderes para
formular dicha solicitud y pedir subvenciones para el centro
que presenta el Proyecto, en nombre de la Entidad a la que
pertenece.

4. Presentación del Proyecto.
4.1. El centro debe presentar el Proyecto en papel y en

formato magnético, de acuerdo a lo especificado en el artícu-
lo 6.3.c) de la Orden de 10 de febrero.

4.2. La presentación del Proyecto en el registro conlleva
el permiso del centro y de los autores del Proyecto para poder
publicarlo sin más trámite, completo o resumido, por parte
de la Consejería de Educación, en el formato y por los medios
que ésta libremente determine.

5. Certificación de continuidad del Proyecto.
5.1. Al inicio del curso escolar 2006-07 y 2007-08, antes

del 1 de octubre, el Director/a de los centros con Proyectos
aprobados en virtud de esta convocatoria remitirá a la Dele-
gación Provincial un Certificado haciendo constar que el Pro-
yecto se ha puesto efectivamente en marcha al inicio del curso
escolar.

5.2. Este Certificado se cumplimentará telemáticamente
en el programa Séneca, a través del cual se emitirá por impre-
sora, y una vez firmado y sellado se hará llegar a la Delegación
Provincial.

5.3. Así mismo, antes del 30 de octubre de cada uno
de los dos cursos escolares que abarca la convocatoria, el
Director/a del centro actualizará en el programa Séneca la
lista definitiva de miembros del Equipo de Trabajo del Proyecto
que forman parte del mismo en el nuevo curso escolar, regis-
trando las correspondientes altas y bajas. Pasada esa fecha
ya no podrá incorporarse ningún nuevo miembro al Equipo
de Trabajo.

6. Impulso y coordinación del Proyecto.
6.1. Conforme se indica en el artículo 3.4 de la Orden

de 10 de febrero de 2004, corresponde al Equipo Directivo
motivar a toda la comunidad educativa sobre la necesidad
y conveniencia del Proyecto, asegurar la participación en el
mismo de la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar
del Centro y promover la constitución de un Equipo de Trabajo
del Proyecto. No obstante, la iniciativa inicial puede surgir
tanto del Equipo Directivo como del profesorado del Centro.

6.2. La misión de este Equipo será definir y redactar el
Proyecto, según el esquema especificado en el artículo 4 de
la Orden de 10 de febrero de 2004, presentarlo al Claustro
para su valoración y al Consejo Escolar para su aprobación.
Y posteriormente, impulsar y coordinar su desarrollo, y hacer
el seguimiento y evaluación del mismo, según todo lo indicado
en la citada Orden.
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6.3. Cada centro solicitante nombrará un Coordinador/a
del Proyecto que, según el artículo 3.4 de la Orden de 10
de febrero de 2004, deberá pertenecer al Equipo Directivo
o, en su defecto, ser docente y miembro del Claustro del Centro
al presentar la solicitud.

7. Resolución de la convocatoria.
Según se determina en el artículo 8 de la Orden de 10

febrero, las Resoluciones provisional y definitiva de la con-
vocatoria corresponden a la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación, siguiendo el proceso fijado en dicho
artículo. Antes del inicio del curso escolar 2006-07, ambas
Resoluciones se harán públicas en la web y en el tablón de
anuncios de la Delegación Provincial de Educación, así como
en la web de la Consejería de Educación.

8. Documentación justificativa del gasto.
Aparte de la gestión administrativa y contable ordinaria

relativa al gasto de la ayuda recibida, según la normativa
actualmente vigente, el Centro que haya recibido ayuda eco-
nómica para desarrollar el Proyecto «Escuela: Espacio de Paz»,
abrirá una carpeta específica auxiliar en la que conste una
copia del Presupuesto del Proyecto (Anexo II) y un original
o copia compulsada de cada una de las facturas y justificantes
de los gastos realizados con cargo a la ayuda específica reci-
bida. Esta carpeta estará permanentemente actualizada y a
disposición de la Consejería de Educación cuando la requiera.

9. Obligaciones de los centros.
Las obligaciones de los centros cuyos Proyectos sean apro-

bados son las que figuran en artículo 9 de la citada Orden
de 10 de febrero de 2004, que regula la presente convocatoria.

10. Información sobre la convocatoria.
La Delegación Provincial, a través del Servicio de Orde-

nación Educativa, atenderá cualquier consulta que pudiera
plantearse con relación a la convocatoria.

Granada, 1 de marzo de 2006.- La Delegada, Carmen
García Raya.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 1 de marzo de 2006, por la que se
establece el procedimiento y las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz
de la Mujer a entidades sin ánimo de lucro para la
atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión
social, y se efectúa su convocatoria para el año 2006.

El Instituto Andaluz de la Mujer tiene como finalidad,
de acuerdo con lo establecido en su Ley Fundacional
(Ley 10/1988, de 29 de diciembre, BOJA número 106, de
30 de diciembre), promover las condiciones para que sea real
y efectiva la igualdad del hombre y la mujer, fomentando la
participación de ésta en la vida social, superando cualquier
discriminación laboral, cultural, económica o política en cum-
plimiento de los principios reconocidos en la Constitución Espa-
ñola y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

En el Decreto 1/1989, de 10 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento del Instituto Andaluz de la Mujer, en
el capítulo primero del Anexo, artículo 4.º, apartado n), se
señala que se fomentará la prestación de los servicios a favor
de la mujer y, en particular, los dirigidos a las más necesitadas.

El Gobierno andaluz elabora planes de actuación contra la
violencia hacia las mujeres, en los que establecen medidas
de prevención y sensibilización destinadas a la sociedad en
su conjunto y potenciar y consolidar los servicios y programas

de atención a las mujeres víctimas de malos tratos y a sus
hijas e hijos.

En cumplimiento de este objetivo, el Instituto Andaluz
de la Mujer puso en marcha una línea de subvenciones dirigida
a entidades sin ánimo de lucro para la atención a mujeres
en situación de riesgo. Para la regulación de estas subven-
ciones se promulgó la Orden de 29 de enero de 2003.

La entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, así como la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, requiere que se proceda a una nueva regulación
de estas subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para
su adecuación a las disposiciones contenidas en las citadas
leyes y a las necesidades que se han puesto de manifiesto
durante la vigencia de la Orden citada.

Dado el colectivo al que van dirigidas estas subvenciones,
entidades sin ánimo de lucro con escasos recursos económicos,
que necesitan de la financiación del Instituto Andaluz de la
Mujer para la realización de programas de atención a mujeres
en situación de riesgo, se ha considerado exceptuar a las enti-
dades solicitantes de las prohibiciones enumeradas tanto en
lo establecido en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, como en el artículo
29 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras, para obtener la condición
de beneficiarias.

Por todo lo expuesto, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, a propuesta del Instituto Andaluz de la Mujer, previos
los informes legales preceptivos, y en uso de las facultades
conferidas en la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto, financiación y régimen jurídico.
1. El objeto de la presente Orden es regular las bases

y el procedimiento aplicables para la concesión de subven-
ciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a entidades sin
ánimo de lucro que realizan programas de atención a mujeres
en situación de riesgo de exclusión social.

2. No serán en ningún caso subvencionables aquellas
actividades o servicios gestionados por el Instituto Andaluz
de la Mujer.

3. La financiación de las subvenciones reguladas en la
presente Orden se efectuará con cargo a los créditos presu-
puestarios del Instituto Andaluz de la Mujer.

4. El importe de las ayudas a conceder queda condi-
cionado a las disponibilidades presupuestarias de cada ejer-
cicio, pudiéndose adquirir compromisos de gasto de carácter
plurianual en las condiciones previstas en el artículo 39 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y normas de desarrollo.

5. Las subvenciones reguladas en la presente Orden se
regirán por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, de acuerdo con lo establecido
en su Disposición Final Primera, en las normas especiales en
materia de subvenciones contenidas en las leyes anuales de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en
el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre,
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, en el Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y en sus nor-
mas de desarrollo, en lo que no se opongan a los preceptos
básicos de la norma estatal citada, y en las bases que se
establecen a continuación.
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Artículo 2. Conceptos subvencionables.
1. Podrán recibir subvención los conceptos subvencio-

nables relativos a los programas de atención y acogida a muje-
res en situación de riesgo de exclusión social.

2. A los efectos de la presente Orden, tendrán la con-
sideración de programas de atención y acogida a mujeres en
situación de riesgo de exclusión social, los siguientes:

- Programas para mujeres en situación de riesgo social.
- Programas para madres jóvenes.
- Programas para reclusas y ex-reclusas.
- Programas para mujeres inmigrantes.
- Programas para mujeres con problemas de prostitución

y tráfico con fines de explotación sexual.
- Programas para mujeres víctimas de agresiones sexuales.

3. En base a ello se concederán subvenciones para:

a) Gastos de mantenimiento y funcionamiento originados
por el desarrollo de los programas mencionados.

b) Gastos ocasionados por la ejecución de los programas
y/o actividades originados por el desarrollo de los mismos.

4. Todos los gastos subvencionados serán corrientes. Con-
secuentemente, las entidades beneficiarias no podrán imputar
gastos de inversión para la justificación de la subvención
concedida.

Artículo 3. Importe, concurrencia y compatibilidad de las
subvenciones.

1. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en
el párrafo siguiente.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada.

Artículo 4. Entidades beneficiarias.
1. Las subvenciones podrán ser solicitadas por las enti-

dades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas y domi-
ciliadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que tengan
como fines y objetivos el contribuir a favorecer la integración
social de mujeres que se encuentren en situación de riesgo
de exclusión social.

2. Estas entidades deberán disponer de la estructura sufi-
ciente para garantizar el cumplimiento de sus objetivos, acre-
ditando la experiencia operativa necesaria para ello.

3. Los requisitos que han de reunir las entidades bene-
ficiarias de las subvenciones deberán mantenerse hasta tanto
se ejecute el programa subvencionado y se justifique de acuer-
do con lo establecido en la presente Orden.

4. A tenor de lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, no podrán, en ningún
caso, obtener la condición de beneficiarias de las subvenciones
reguladas en las presentes bases las entidades en quienes
concurran alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los
supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incom-
patibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y
de los Altos Cargos de la Administración General del Estado,
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas materias.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

h) En ningún caso podrán obtener la condición de bene-
ficiaria de las subvenciones reguladas en esta Orden las aso-
ciaciones incursas en las causas de prohibición previstas en
los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002,
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Tampoco podrán obtener la condición de beneficiaria las
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el
procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse
indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en
tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda
practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

5. Atendiendo a la naturaleza de las subvenciones regu-
ladas por la presente Orden, al amparo de lo establecido en
los artículos 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y 29 de la Ley 3/2004, de 28
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, las entidades solicitantes quedan exceptuadas de la
obligación de acreditar que se hallan al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad
Social impuestas por las disposiciones vigentes, y que no son
deudoras en período ejecutivo de la Comunidad Autónoma
de Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
El procedimiento de concesión de subvenciones se tra-

mitará en régimen de concurrencia competitiva.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en la

presente Orden, dirigidas a la Directora del Instituto Andaluz
de la Mujer, deberán ajustarse al modelo que figura en el
Anexo 1. Los modelos de solicitud se podrán obtener y con-
feccionar en la página web del Instituto Andaluz de la Mujer
en la dirección www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer.
Igualmente estarán a disposición de las personas interesadas
en la sede del Instituto Andaluz de la Mujer y en sus Centros
Provinciales.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente
documentación:

a) Copia de los estatutos y de la inscripción en el registro
público que corresponda.

Quedarán exceptuadas de presentar dicha documentación
aquellas entidades solicitantes cuyos estatutos obren en poder
del Instituto Andaluz de la Mujer y no hayan sufrido modi-
ficación. En este supuesto bastará declaración responsable
de la representación legal en la que se haga constar tal extremo.
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b) Aquellas entidades que no lo hayan hecho en con-
vocatorias anteriores deberán aportar copia de la tarjeta de
identificación fiscal, para su alta en el sistema contable de
la Junta de Andalucía.

c) Fotocopia del DNI de la persona representante legal
que suscribe la solicitud.

d) Certificación, emitida por Secretaría de la entidad, acre-
ditativa de la identidad de la representación legal de la misma,
conforme al modelo que figura como Anexo 2.

e) Declaración de la veracidad de los datos reflejados
en la solicitud y de que no se está incursa en los supuestos
de prohibición establecidos en la presente Orden.

f) Declaración responsable de si se han recibido y/o soli-
citado otras subvenciones a otras Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, para la mis-
ma finalidad, señalando, en caso afirmativo, entidad conce-
dente e importe.

g) Declaración relativa a que la entidad tiene la estructura
suficiente para llevar a cabo el programa que presenta y cuenta
con la experiencia operativa necesaria.

h) Declaración de conformidad con la minoración del pre-
supuesto de gastos de mantenimiento y/o actividades (respecto
del indicado en la solicitud) que pudiera realizarse por el Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, a efectos de fijación del presupuesto
aceptado, en orden a una mejor consecución de la finalidad
de la subvención.

i) Acreditación de la cuenta que tenga abierta la entidad
solicitante con expresión de códigos de entidad bancaria y
sucursal, número de la misma y dígito de control. En Anexo 3
se incluye modelo orientativo.

j) Declaraciones o cualquier otra documentación que, en
cumplimiento de los preceptos recogidos en las leyes anuales
de presupuestos, se establezcan en las respectivas convo-
catorias.

Las declaraciones a las que se refieren los apartados a),
e), f), g), y h) se incluyen en el modelo de solicitud (Anexo 1)
y se entenderán cumplimentadas por la entidad al suscribir
la misma, no resultando necesaria su aportación como docu-
mentos independientes.

La documentación a que se refiere el presente artículo
que no sea original deberá presentarse compulsada, cotejada
o autenticada.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las solicitudes se presentarán, preferente-
mente, en los Registros de los Centros Provinciales de la Mujer
dependientes del Instituto Andaluz de la Mujer.

4. El plazo de presentación de solicitudes será el que
se fije en las respectivas resoluciones de convocatoria.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en la convocatoria, resol-
viéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser noti-
ficada a las entidades interesadas en los términos previstos
en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 7. Subsanación de las solicitudes.
Si a la solicitud no se acompañase la documentación

exigida o la presentada adoleciera de algún defecto, el Instituto
Andaluz de la Mujer requerirá a la entidad interesada para
que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición,
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8. Criterios objetivos para la concesión de la
subvención.

Las solicitudes serán evaluadas con los criterios objetivos
que se enumeran a continuación:

a) La incidencia social de las acciones propuestas y el
ámbito de actuación de las mismas. La valoración máxima
será de cinco puntos.

b) La adecuación de los recursos y medios materiales
y personales a los objetivos propuestos. En todo caso, se deberá
contar con personal técnico debidamente cualificado. La valo-
ración máxima será de cinco puntos.

c) Plazas de acogimiento: Se priorizarán los programas
que oferten plazas de acogimiento para mujeres en situación
de riesgo y sus hijos e hijas. La valoración máxima será de
cinco puntos.

d) La especialización de la entidad en la atención al colec-
tivo al que se dirigen los programas. La valoración máxima
será de cinco puntos.

e) El contenido técnico del programa y su adecuación
al objetivo propuesto, el calendario de realización, la descrip-
ción de las actividades concretas que se pretenden realizar,
así como los indicadores de evaluación y control de estas
actividades en relación a los medios técnicos y materiales con
los que cuenta la entidad. La valoración máxima será de cinco
puntos.

f) Programas de continuidad: Se priorizarán los programas
subvencionados con anterioridad, especialmente aquellos que
hayan obtenido una valoración satisfactoria de sus resultados.
La valoración máxima será de cinco puntos.

g) Programas de innovación: Se valorarán los programas
innovadores, en especial los que se dirijan a atender las nece-
sidades no cubiertas por los recursos existentes. La valoración
máxima será de tres puntos.

h) Que los criterios de contratación de personal contri-
buyan al fomento de la integración laboral de las personas
en situación de exclusión social o beneficiarias de la presente
convocatoria, así como de personas con discapacidad o per-
tenecientes a otros grupos sociales sobre los que existan medi-
das especiales de fomento del empleo. La valoración máxima
será de tres puntos.

Artículo 9. Tramitación y Resolución.
1. Para la selección de los proyectos objeto de ayuda

se constituirá una Comisión presidida por la Secretaria General
o persona en quien delegue e integrada, además, por la Jefa
del Gabinete de Estudios y Programas, la persona titular de
la Asesoría Técnica de Programas de Atención Social, actuando
como Secretaria/o, con voz pero sin voto, una persona del
Gabinete referido. Los miembros de esta Comisión podrán ser
recusados en los casos y con los requisitos previstos en los
artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. La Comisión de selección realizará la valoración de
los proyectos presentados junto a las solicitudes aplicando
los criterios previstos en el artículo anterior, elevando pos-
teriormente la propuesta de resolución que proceda a la Direc-
tora del Instituto Andaluz de la Mujer.

3. La referida Resolución será motivada fundamentándose
la adjudicación de las subvenciones en los criterios de valo-
ración establecidos en la presente Orden, haciéndose constar
expresamente que la resolución es contraria a la estimación
del resto de solicitudes.

4. La Resolución de concesión contendrá como mínimo
los extremos exigidos en el artículo 13.2 del Reglamento de
Subvenciones aprobado por Decreto 254/2001:

a) Indicación de las beneficiarias, actividades a realizar
y plazo de ejecución, con indicación del inicio del cómputo
del mismo.
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b) Cuantía de las ayudas, aplicación presupuestaria y dis-
tribución bianual, en su caso, presupuesto subvencionado y
porcentaje de ayuda con respecto al presupuesto aceptado.

c) Forma y secuencia del pago de las subvenciones, así
como los requisitos exigidos para su abono.

d) Condiciones que se impongan a las beneficiarias y
plazo y forma de justificación.

e) La circunstancia de que la Resolución es contraria a
la estimación de las solicitudes de las personas no relacionadas
como beneficiarias, las cuales deberán entender denegadas
sus solicitudes.

5. Contra dicha Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
o directamente recurso contencioso-administrativo, conforme
a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

6. La Resolución de concesión será notificada mediante
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y su exposición en los tablones de anuncios de los Servicios
Centrales del Instituto Andaluz de la Mujer y de sus Centros
Provinciales.

7. El plazo máximo para la Resolución y notificación de
las solicitudes será como máximo de seis meses y se computará
a partir del día siguiente al de finalización del plazo para la
presentación de solicitudes.

8. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado
y notificado Resolución expresa las solicitudes podrán enten-
derse desestimadas por silencio administrativo según disponen
las normas de aplicación reguladoras del sentido del silencio
administrativo.

Artículo 10. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
1. Son obligaciones de las entidades beneficiarias de las

subvenciones:

a) Realizar los programas subvencionados en la forma
y plazos establecidos, ejecutándolos en grado tal que los gastos
que generen alcancen la cuantía del presupuesto aceptado
en la Resolución, aun cuando la subvención sea de cuantía
inferior.

b) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, Instituto
Andaluz de la Mujer.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la entidad concedente, a las de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía en relación con las subvenciones y ayudas con-
cedidas y a las previstas en la legislación del Tribunal de
Cuentas y Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar al Instituto Andaluz de la Mujer la obtención
concurrente de otras subvenciones, ayudas, otros ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales.

e) Comunicar toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, así como todos
aquellos cambios de domicilio a efectos de notificaciones que
se produzcan durante el período en el que la ayuda es sus-
ceptible de control.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la
beneficiaria en cada caso, así como los estados contables y
registros específicos, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,

en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

h) Justificar ante el Instituto Andaluz de la Mujer el empleo
de la subvención en el plazo y con los requisitos establecidos
en esta Orden.

i) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tri-
bunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

j) Reintegrar el importe de la subvención percibida en
los supuestos contemplados en el artículo 15 de la presente
Orden.

k) Cumplir con las obligaciones de colaboración a que
se refiere el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

2. En el supuesto de que, por condiciones específicas
de la Resolución de concesión o por su cuantía, la entidad
beneficiaria estime que no es posible llevar a cabo el programa
o actividad que se subvenciona, podrá renunciar a la misma.

Artículo 11. Forma y secuencia del pago.
1. Forma y secuencia del pago: Podrá realizarse de dos

formas, que se determinará en la convocatoria anual:

a) En una secuencia de forma anticipada, de conformidad
con la normativa vigente, teniendo en cuenta los límites que
se establezcan.

b) En dos secuencias, una primera de forma anticipada,
y una segunda una vez justificada la subvención en su
totalidad.

2. No podrá proponerse el pago de subvenciones a enti-
dades beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al
mismo programa presupuestario por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos.

El órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, sea competente para proponer el pago, podrá mediante
Resolución motivada exceptuar la limitación mencionada en
el párrafo anterior, cuando concurran circunstancias de espe-
cial interés social, sin que en ningún caso se pueda delegar
esta competencia.

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de los gastos efectivamente realizados por la
entidad beneficiaria, conforme a la justificación presentada,
el porcentaje de financiación establecido en la Resolución de
concesión.

Artículo 12. Publicidad.
1. Las subvenciones concedidas deberán ser publicadas

trimestralmente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
con expresión de la convocatoria, el programa y crédito pre-
supuestario al que se imputen, personas beneficiarias, can-
tidad concedida y finalidad de la misma.

2. No será necesaria la publicación en el supuesto de que
los importes de las subvenciones concedidas, sean de cuantía
inferior a 3.000 E. En este supuesto se hará pública en la
sede del órgano competente para resolver, sin perjuicio de la
publicidad que pueda articularse mediante su inclusión en la
página web del Instituto Andaluz de la Mujer.

Artículo 13. Justificación.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de
cuenta justificativa del gasto realizado; se acompaña modelo
en Anexo 4. La rendición de la cuenta justificativa constituye
un acto obligatorio de la entidad beneficiaria, en la que se
deben incluir, bajo responsabilidad de la declarante, los jus-
tificantes de gasto o cualquier otro documento con validez
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jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de
la subvención pública.

2. Los pagos se justificarán con la aportación de los docu-
mentos justificativos (facturas pagadas o documentos de valor
probatorio equivalente) de los gastos realizados en ejecución
del proyecto subvencionado, de acuerdo con lo preceptuado
en el art. 108.f) de la Ley General de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. En el caso de no pre-
sentarse los originales de los documentos justificativos, éstos
deberán ser estampillados por el Instituto Andaluz de la Mujer.

3. La entidad beneficiaria deberá justificar como mínimo
el haber realizado gastos equivalentes al presupuesto aceptado,
aunque la subvención sea de importe inferior.

4. Sólo se admitirán aquellos documentos justificativos
relativos a los gastos señalados en el artículo 2 de esta Orden,
y especificados en la Resolución de concesión.

5. El plazo de justificación de las cantidades subven-
cionadas se señalará en la resolución anual de convocatoria.

Artículo 14. Circunstancias sobrevenidas.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de la subvención y, en cualquier caso, la
obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de
la Unión Europea o de organismos internacionales, podrá dar
lugar a la modificación de la Resolución de concesión o
convenio.

2. Las entidades beneficiarias de las subvenciones podrán
solicitar, con carácter excepcional, que se modifique la reso-
lución de concesión, incluidos la ampliación de los plazos
de ejecución y justificación, sin que en ningún caso pueda
variarse el destino o finalidad de la subvención.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficien-
temente justificadas, presentándose de forma inmediata a la
aparición de las circunstancias que la motiven y con antelación
a la finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

Las solicitudes que en tal sentido se formulen serán resuel-
tas, en el plazo de un mes desde su presentación, por el
órgano que haya concedido la subvención, previa instrucción
del correspondiente expediente en el que junto a la propuesta
razonada del órgano instructor se acompañarán los informes
pertinentes y, según el caso, la solicitud o las alegaciones
de la persona o entidad beneficiaria. Transcurrido dicho plazo
sin que hubiere recaído Resolución expresa, la solicitud podrá
entenderse desestimada.

Artículo 15. Reintegros y personas obligadas al reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, procederá
también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII LGHP, así como el incumplimiento de las obliga-
ciones contables, registrales o de conservación de documentos
cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo

dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo,
la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas,
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la
Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a las entidades beneficiarias, así como de los
compromisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la con-
currencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se
acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a
la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar
vendrá determinada por la aplicación del principio de pro-
porcionalidad, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo n)
del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente.

4. Serán de aplicación en esta materia las reglas esta-
blecidas en el artículo 33 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

5. El procedimiento para el reintegro se regirá por lo dis-
puesto al respecto en la Ley General de Hacienda Pública
y en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, siendo órganos
competentes para resolver los mismos que, de acuerdo con
el artículo 9 de la presente Orden, tienen atribuida la facultad
de resolver sobre la concesión de subvenciones.

Artículo 16. Régimen sancionador.
Las infracciones administrativas cometidas en relación con

las subvenciones reguladas en la presente Orden, se sancio-
narán conforme a lo dispuesto en el Título IV de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional. Convocatoria de subvenciones para
2006.

Se convoca la concesión de subvenciones en el ejercicio
de 2006 a entidades sin ánimo de lucro que realizan programas
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de atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión
social, de conformidad con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de las solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía. La presentación de la solicitud implicará que se autoriza
al Instituto Andaluz de la Mujer para el tratamiento automa-
tizado de todos los datos contenidos en ella.

2. Las solicitudes deberán formularse conforme al modelo
establecido en el Anexo 1 de la presente Orden, acompañadas
de la documentación prevista en su artículo 6. Dicho Anexo
y los número 2 y 3 que se citan en dicho artículo se encuentran
disponibles en la página web del Instituto Andaluz de la Mujer:
http://www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer/convoca-
torias.

3. La concesión de las subvenciones a que se refiere
la presente convocatoria estará limitada por las disponibili-
dades presupuestarias del ejercicio 2006.

4. El abono de las subvenciones que se concedan se
llevará a cabo mediante un único pago, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 20.1.a) de la Ley del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2006.

5. El plazo para justificar el empleo de la subvención
finalizará el día 15 de febrero de 2007.

Disposición derogatoria única. Queda derogada la Orden
de 29 de enero de 2003 por la que se establece el proce-
dimiento y las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a entidades sin

ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación de
riesgo.

Disposición transitoria única. De conformidad con lo esta-
blecido en la disposición transitoria tercera, apartado 1, de
la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, las solicitudes presentadas y
tramitadas al amparo de anteriores órdenes se resolverán de
acuerdo con lo establecido en las mismas.

Disposición final primera. Habilitación para el desarrollo
y ejecución.

Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer
para adoptar las medidas necesarias en desarrollo y ejecución
de esta Orden.

Disposición final segunda. Convocatoria anuales.
La Directora del Instituto Andaluz de la Mujer efectuará

las sucesivas convocatorias de las subvenciones reguladas en
la presente Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 1 de marzo de 2006

MICAELA NAVARRO GARZON
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 8 de marzo de 2006, por la que se
designa a los miembros del Consejo Andaluz de Co-
operación Internacional para el Desarrollo y de la Comi-
sión de Cooperación para el Desarrollo.

El artículo 13.1 de la Ley 14/2003, de 22 de diciembre,
de Cooperación Internacional para el Desarrollo crea el Consejo
Andaluz de Cooperación Internacional para el Desarrollo, en
adelante el Consejo, como órgano consultivo y de participación
de los distintos agentes de la cooperación internacional para
el desarrollo que trabajan desde Andalucía y el artículo 14.1
de la referida Ley crea la Comisión de Cooperación para el
Desarrollo, en adelante la Comisión, como órgano colegiado
de la Administración de la Junta de Andalucía para la co-
ordinación de su política de cooperación internacional para
el desarrollo.

El Decreto 172/2005, de 19 de julio, por el que se regula
el Consejo Andaluz de Cooperación Internacional para el
Desarrollo, la Comisión de Cooperación para el Desarrollo y
el Registro de Agentes de la Cooperación Internacional para
el Desarrollo, define la composición y el régimen de funcio-
namiento de ambos organismos colegiados. En su artículo 12
establece que una vez propuestas las personas que ostenten
las vocalías y las personas suplentes del Consejo y de la Comi-
sión, la persona titular de la Consejería de la Presidencia pro-
cederá a su designación.

Habiéndose propuesto las vocalías y suplentes del Consejo
y de la Comisión por parte de cada una de las entidades
previstas en los artículos 4 y 7 del Decreto 172/2005, de
19 de julio, respectivamente, y en virtud de lo previsto en
el artículo 12 de dicho Decreto,

HE RESUELTO

Primero. Designar como miembros y suplentes del Consejo
Andaluz de Cooperación Internacional para el Desarrollo a las
personas que a continuación se relacionan:

Vicepresidente: Don Juan Antonio Cortecero Montijano,
como titular de la Viceconsejería de la Presidencia.

Vocalías:

Don Pedro Moya Milanés, como titular de la Secretaría
General de Acción Exterior de la Consejería de la Presidencia.

Don Joaquín Rivas Rubiales, como titular de la Agencia
Andaluza de Cooperación Internacional de la Consejería de
la Presidencia.

En representación de las restantes Consejerías de la Junta
de Andalucía:

- De la Consejería de Gobernación, a propuesta de la
Consejera, don Manuel de la Plata Rodríguez, Director General
de la Agencia Andaluza del Voluntariado, como titular y doña
Teresa Bravo Dueñas, Directora General de Coordinación de
Políticas Migratorias, como suplente.

- De la Consejería de Economía y Hacienda, a propuesta
del Consejero, doña Patricia Eguilior Arranz, Directora General
de Planificación, como titular y doña Isabel Comas Rengifo,

Directora General de Tributos e Inspección Tributaria, como
suplente.

- De la Consejería de Justicia y Administración Pública,
a propuesta de la Consejera, don Joaquín Castillo Sempere,
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública, como
titular y doña M.ª Luisa García Juárez, Directora General de
Instituciones y Cooperación con la Justicia, como suplente.

- De la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
a propuesta del Consejero, doña Isabel de Haro Aramberri,
Secretaria General de Desarrollo Industrial y Energético, como
titular y doña Ana Barbeito Carrasco, Directora General de
Economía Social y Emprendedores, como suplente.

- De la Consejería de Obras Públicas y Transportes, a
propuesta de la Consejera, don Ignacio Pozuelo Meño, Director
General Planificación, como titular y doña Imnaculada Jiménez
Bastida, Secretaria General Técnica, como suplente.

- De la Consejería de Empleo, a propuesta del Consejero,
doña Ana Isabel Arnáiz de las Revillas García, Directora General
de Planificación, como titular y don Javier Guerrero Benítez,
Director General de Trabajo y Seguridad Social, como suplente.

- De la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, a
propuesta del Consejero, don Sergio Moreno Monrové, Vice-
consejero de Turismo, Comercio y Deporte, como titular y doña
Ana Gómez Gómez, Directora General de Promoción y Comer-
cialización Turística, como suplente.

- De la Consejería de Agricultura y Pesca, a propuesta
del Consejero, don José Román Montes, Director General de
Desarrollo Rural, como titular y doña M.ª Luisa Faneca López,
Directora General de Pesca y Acuicultura, como suplente.

- De la Consejería de Salud, a propuesta de la Consejera,
don Pablo Rivero Corte, Director General de Innovación Sani-
taria, Sistemas y Tecnología, como titular y doña Josefa Ruiz
Fernández, Directora General de Salud Pública y Participación,
como suplente.

- De la Consejería de Educación, a propuesta de la Con-
sejera, don Casto Sánchez Mellado, Director General de Orde-
nación y Evaluación Educativa, como titular y doña Mercedes
González Fontádez, Directora General de Participación y Soli-
daridad en la Educación, como suplente.

- De la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
a propuesta de la Consejera, doña Purificación Causapié Lope-
sino, Directora General de Servicios Sociales e Inclusión, como
titular y doña Ana Soledad Ruiz Seguín, Directora del Instituto
Andaluz de la Mujer, como suplente.

- De la Consejería de Cultura, a propuesta de la Consejera,
don José María Rodríguez Gómez, Viceconsejero de Cultura,
como titular y doña Lidia Sánchez Millán, Secretaria General
Técnica, como suplente.

- De la Consejería de Medio Ambiente, a propuesta de
la Consejera, don Antonio Llaguno Rojas, Secretario General
de Políticas Ambientales, como titular y doña Cecilia Gañán
de Molina, Directora General de Participación e Información
Ambiental, como suplente.

En representación de Organizaciones No Gubernamen-
tales de Desarrollo con sede o delegación permanente en Anda-
lucía, a propuesta de la Coordinadora Andaluza de Organi-
zaciones No Gubernamentales de Desarrollo:

- Don Nicolás de Alba Fernández, Presidente de la Coor-
dinadora y de la Asociación Solidaridad Don Bosco, como



BOJA núm. 50Sevilla, 15 de marzo 2006 Página núm. 43

titular y doña Lourdes Medina, de APY Solidaridad, como
suplente.

- Doña Isabel López Calderón, de UNICEF, como titular,
y don José María Ruibérriz de Torres, de Asamblea de Coo-
peración por la Paz, como suplente.

- Don Jaime Pineda Salguero, de la Asociación Madre
Coraje, como titular y doña María Antonia Molina Gil, de la
Asociación de Amistad con el Pueblo Saharaui, como suplente.

- Doña Casilda Velazco Juez, de la Asociación Médicos
Mundi Andalucía y don Federico Romero Lara, de la Asociación
CIC-Batá, como suplente.

En representación de las Entidades Locales, a propuesta
de la Federación Andaluza de Municipios y Provincias:

- Don Francisco Pulido Muñoz, Presidente de la Dipu-
tación Provincial de Córdoba, como titular y doña Irene García
Macías, Concejala de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), como
suplente.

- Doña Rocío Cárdenas Fernández, Diputada de la Dipu-
tación Provincial de Huelva, como titular y doña María Belén
Navarro Navarro, Diputada de la Diputación Provincial de Gra-
nada, como suplente.

- Doña Antonia Ginés Conejo, Alcaldesa de Aznalcázar,
como titular y doña Olalla Sáez Navarro, Concejala de Morón
de la Frontera, como suplente.

En representación de las Organizaciones Sindicales más
representativas de Andalucía:

- A propuesta de la Unión General de Trabajadores de
Andalucía, don Dionisio Valverde Pozo, Secretario de Rela-
ciones Institucionales y Diálogo Social, como titular, y doña
María Piedad Pérez Arcos, Secretaria de Migraciones, como
suplente.

- A propuesta de Comisiones Obreras de Andalucía, don
Alfonso Martínez Foronda, Secretario de Estudios y Funda-
ciones, como titular y doña Nuria López Marín, Secretaria de
Juventud, como suplente.

En representación de las Organizaciones Empresariales
más representativas de Andalucía, a propuesta de la Con-
federación de Empresarios de Andalucía:

- Don Antonio Carrillo Alcalá, Secretario General de la
Confederación de Empresarios de Andalucía, como titular y
doña Pilar García Chiclana, Responsable de la Euroventanilla
de la CEA, como suplente.

- Doña Ana Blasco Hernández, Directora de la Red Anda-
luza de Servicios Avanzados a las Empresas, como titular y
don Juan Andrés Haurie Relinque, Vocal de la Junta Directiva
de la CEA, como suplente.

En representación de las Universidades andaluzas, a pro-
puesta del Consejo Andaluz de Universidades:

- Don Juan Manuel Suárez Japón, Rector Magnífico de
la Universidad Internacional de Andalucía, como titular y doña
María José Osorio Pérez, Vicerrectora de Extensión Univer-
sitaria y Cooperación al Desarrollo de la Universidad de Gra-
nada, como suplente.

- Doña Mercedes Dobarco Roblas, Directora General de
Servicios y Acción Solidaria de la Universidad de Cádiz, como
titular y don Juan Manuel Faramiñán Gilbert, Catedrático de
Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales de
la Universidad de Jaén, como suplente.

Como personas expertas en materia de cooperación inter-
nacional para el desarrollo, a propuesta de la Agencia Andaluza
de Cooperación Internacional:

- Doña Carmen Mena García, como titular, y don Enrique
Moratalla Molina, como suplente.

- Don Manuel Martínez Ocón, como titular, y doña Belén
Torres Vela, como suplente.

Secretaría:
Doña Carmen Marfil Lillo, Coordinadora General de la

Agencia Andaluza de Cooperación Internacional, a propuesta
del titular de la referida Agencia.

Segundo. Designar como miembros y suplentes de la
Comisión de Cooperación para el Desarrollo a las personas
que a continuación se relacionan:

Vicepresidente: Don Juan Antonio Cortecero Montijano,
como titular de la Viceconsejería de la Presidencia.

Vocalías:

Don Pedro Moya Milanés, como titular de la Secretaría
General de Acción Exterior de la Consejería de la Presidencia.

Don Joaquín Rivas Rubiales, como titular de la Agencia
Andaluza de Cooperación Internacional de la Consejería de
la Presidencia.

En representación de las restantes Consejerías de la Junta
de Andalucía:

- De la Consejería de Gobernación, a propuesta de la
Consejera, don Manuel de la Plata Rodríguez, Director General
de la Agencia Andaluza del Voluntariado, como titular y doña
Teresa Bravo Dueñas, Directora General de Coordinación de
Políticas Migratorias, como suplente.

- De la Consejería de Economía y Hacienda, a propuesta
del Consejero, doña Patricia Eguilior Arranz, Directora General
de Planificación, como titular y doña Isabel Comas Rengifo,
Directora General de Tributos e Inspección Tributaria, como
suplente.

- De la Consejería de Justicia y Administración Pública,
a propuesta de la Consejera, don Joaquín Castillo Sempere,
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública, como
titular y doña M.ª Luisa García Juárez, Directora General de
Instituciones y Cooperación con la Justicia, como suplente.

- De la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,
a propuesta del Consejero, doña Isabel de Haro Aramberri,
Secretaria General de Desarrollo Industrial y Energético, como
titular y doña Ana Barbeito Carrasco, Directora General de
Economía Social y Emprendedores, como suplente.

- De la Consejería de Obras Públicas y Transportes, a
propuesta de la Consejera, don Ignacio Pozuelo Meño, Director
General Planificación, como titular y doña Imnaculada Jiménez
Bastida, Secretaria General Técnica, como suplente.

- De la Consejería de Empleo, a propuesta del Consejero,
doña Ana Isabel Arnáiz de las Revillas García, Directora General
de Planificación, como titular y don Javier Guerrero Benítez,
Director General de Trabajo y Seguridad Social, como suplente.

- De la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, a
propuesta del Consejero, don Sergio Moreno Monrové, Vice-
consejero de Turismo, Comercio y Deporte, como titular y doña
Ana Gómez Gómez, Directora General de Promoción y Comer-
cialización Turística, como suplente.

- De la Consejería de Agricultura y Pesca, a propuesta
del Consejero, don José Román Montes, Director General de
Desarrollo Rural, como titular y doña M.ª Luisa Faneca López,
Directora General de Pesca y Acuicultura, como suplente.

- De la Consejería de Salud, a propuesta de la Consejera,
don Pablo Rivero Corte, Director General de Innovación Sani-
taria, Sistemas y Tecnología, como titular y doña Josefa Ruiz
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Fernández, Directora General de Salud Pública y Participación,
como suplente.

- De la Consejería de Educación, a propuesta de la Con-
sejera, don Casto Sánchez Mellado, Director General de Orde-
nación y Evaluación Educativa, como titular y doña Mercedes
González Fontádez, Directora General de Participación y Soli-
daridad en la Educación, como suplente.

- De la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
a propuesta de la Consejera, doña Purificación Causapié Lope-
sino, Directora General de Servicios Sociales e Inclusión, como
titular y doña Ana Soledad Ruiz Seguín, Directora del Instituto
Andaluz de la Mujer, como suplente.

- De la Consejería de Cultura, a propuesta de la Consejera,
don José María Rodríguez Gómez, Viceconsejero de Cultura,
como titular y doña Lidia Sánchez Millán, Secretaria General
Técnica, como suplente.

- De la Consejería de Medio Ambiente, a propuesta de
la Consejera, don Antonio Llaguno Rojas, Secretario General
de Políticas Ambientales, como titular y doña Cecilia Gañán
de Molina, Directora General de Participación e Información
Ambiental, como suplente.

Secretaría: Doña Carmen Marfil Lillo, Coordinadora Gene-
ral de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional, a
propuesta del titular de la referida Agencia.

Sevilla, 8 de marzo de 2006

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 3 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra
a doña Miriam Castillo Carmona, Secretaria-Interven-
tora del Ayuntamiento de Benamocarra (Málaga), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Miriam Castillo Car-
mona, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, en vir-
tud de Orden del Ministerio de Administraciones Públicas de
7 de febrero de 2006 (BOE núm. 45, de 22 de febrero),
para obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Benamocarra
(Málaga), así como la conformidad de esta Corporación, mani-
festada con fecha 22 de febrero de 2006, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Miriam Castillo Carmona, con
DNI 74.846.566, como Secretaria-Interventora, con carácter
provisional del Ayuntamiento de Benamocarra (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a

partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 3 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe
en Comisión de Servicios a don José Francisco Muñoz
Jurado, Interventor del Ayuntamiento de Alcalá de Gua-
daíra (Sevilla), al puesto de trabajo de Intervención
del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Mai-
rena del Aljarafe (Sevilla) mediante Resolución de Alcaldía
de fecha 22 de febrero de 2006, por la que se solicita la
adscripción temporal en comisión de servicios al puesto de
trabajo de Intervención, de don José Francisco Muñoz Jurado,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría supe-
rior, Interventor del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra
(Sevilla), así como la conformidad de esta Corporación, mani-
festada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 27 de febrero
de 2006, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atribuidas
por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don José Francisco Muñoz Jurado, con DNI 28.893.467,
Interventor del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra (Sevilla),
al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Mai-
rena del Aljarafe (Sevilla), durante el período de tiempo de
un año, corriendo a cargo de este último el pago de las remu-
neraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
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artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de marzo 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se deja
sin efecto la adscripción en comisión de servicios de
doña María Esther Ruiz Gutiérrez en el puesto de tra-
bajo de Intervención del Ayuntamiento de Coín
(Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Coín
(Málaga), por la que se solicita dejar sin efecto la adscripción
en comisión de servicios de doña María Esther Ruiz Gutiérrez,
para el desempeño del puesto de trabajo de Intervención de
ese Ayuntamiento, efectuada por Resolución de 30 de enero
de 2006, de la Dirección General de Función Pública, a ins-
tancia de la propia interesada, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 37 del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con
el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decre-
to 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de
servicios efectuada por la Dirección General de Función Públi-
ca, a favor de doña María Esther Ruiz Gutiérrez, con DNI
52.588.032, en el puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Coín (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe
en comisión de servicios a doña María Esther Ruiz
Gutiérrez, Interventora del Ayuntamiento de Alhama
de Granada, al puesto de trabajo de Tesorería del Ayun-
tamiento de Coín (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Coín
(Málaga), mediante Decreto de Alcaldía de fecha 16 de febrero
de 2006, por la que se solicita la adscripción temporal en
comisión de servicios al puesto de trabajo de Tesorería de

este Ayuntamiento, de doña María Esther Ruiz Gutiérrez, fun-
cionaria de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, Subescala de Intervención-Tesorería, categoría de
entrada, titular de la plaza de Intervención del Ayuntamiento
de Alhama de Granada, así como la conformidad de esta Cor-
poración, manifestada mediante Resolución de Alcaldía de
fecha 2 de marzo de 2006, con arreglo a lo establecido en
el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de doña María Esther Ruiz Gutiérrez, con DNI 52.588.032,
Interventora del Ayuntamiento de Alhama de Granada, al pues-
to de trabajo de Tesorería del Ayuntamiento de Coín (Málaga),
durante el período de tiempo de un año, corriendo a cargo
de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se deja
sin efecto la ascripción en comisión de servicios de
don Salvador Vergara López en el puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Villa-
nueva del Rosario (Málaga).

Vista la petición formulada por don Salvador Vergara
López, por la que se solicita dejar sin efecto la adscripción
en comisión de servicios para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Villa-
nueva del Rosario (Málaga), efectuada por Resolución de 7
de noviembre de 2005 de la Dirección General de Función
Pública, a instancia del propio interesado, de conformidad
con lo establecido en el artículo 37 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.
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Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de
servicios efectuada por la Dirección General de Función Públi-
ca, a favor de don Salvador Vergara López, con
DNI 25.697.404, en el puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención del Ayuntamiento de Villanueva del Rosario (Má-
laga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe
en comisión de servicios a don Salvador Vergara López,
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Almargen
(Málaga), al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Teba (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Teba
(Málaga) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 27 de
febrero de 2006, por la que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría-
Intervención, de don Salvador Vergara López, funcionario de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría-Intervención, titular de la plaza de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Almargen (Má-
laga), así como la conformidad de esta Corporación, mani-
festada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 27 de febrero
de 2006, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don Salvador Vergara López, con DNI 25.697.404, Secre-
tario-Interventor del Ayuntamiento de Almargen (Málaga), al
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Teba (Málaga), durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de este último el pago de las remuneraciones
debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-

sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe
en comisión de servicios a doña María del Rocío Arteaga
Arteaga, Tesorera del Ayuntamiento de Coín (Málaga),
al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de Coín (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Coín
(Málaga), mediante Decreto de Alcaldía de fecha 16 de febrero
de 2006, por la que se solicita la adscripción temporal en
comisión de servicios al puesto de trabajo de Intervención
de la citada Corporación de doña María del Rocío Arteaga
Arteaga, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, perteneciente a la Subescala de Inter-
vención-Tesorería, categoría de entrada, con arreglo a lo esta-
blecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003 y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena, de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de doña María del Rocío Arteaga Arteaga, con DNI
33.369.416, actual Tesorera del Ayuntamiento de Coín (Má-
laga), al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de Coín (Málaga), durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de este último el pago de las remuneraciones
debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 6 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se autoriza
a doña Montserrat Crusat Sabaté, Secretaria-Interven-
tora de la Mancomunidad de Municipios de la Sierra
de las Nieves y su entorno (Málaga), a desempeñar
las funciones del puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención en el Ayuntamiento de Tolox (Málaga), en
régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de Tolox (Málaga), acordó solicitar de
esta Comunidad Autónoma, con fecha 7 de febrero de 2006,
la autorización para la acumulación de las funciones de Secre-
taría-Intervención, a favor de doña Montserrat Crusat Sabaté,
Secretaria-Interventora de la Mancomunidad de Municipios de
la Sierra de las Nieves y su entorno (Málaga).

La Mancomunidad de Municipios de la Sierra de las Nie-
ves y su entorno (Málaga), mediante Resolución de Presidencia
de fecha 5 de febrero de 2006, no pone reparos a que la
indicada funcionaria se haga cargo en forma acumulada de
las funciones de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Tolox (Málaga).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Tolox (Má-
laga), para que se autorice dicha acumulación de funciones,
esta fundamentada en la necesidad de asistencia profesional
para los asuntos que afecten a la buena marcha de la Cor-
poración, funciones éstas de carácter público y necesarias en
todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone el artícu-
lo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento
de Tolox (Málaga), a doña Montserrat Crusat Sabaté, D.N.I.
38.774.009, Secretaria-Interventora de la Mancomunidad de
Municipios de la Sierra de las Nieves y su entorno (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 22 de febrero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 27 de diciembre de 2005 (BOJA
núm. 10, de 17 de enero de 2006), y que figura en el Anexo,
cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especifica-
ciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 2006.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 74.634.329.
Primer apellido: Becerra.
Segundo apellido: Muñoz.
Nombre: José M.ª
Código SIRHUS: 2674410.
Denominación del puesto: Secretario Consejera.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Secretaría Consejera.
Centro de destino: Secretaría Consejera.

RESOLUCION de 22 de febrero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
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e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
12 de julio de 2004, por la que se delegan competencias
en materia de personal (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
resuelve la convocatoria del puesto de libre designación con-
vocado por Resolución de la Viceconsejería para la Igualdad
y Bienestar Social de fecha 12 de diciembre de 2005 (BOJA
núm. 249, de 23 de diciembre), y que figura en el Anexo,
cumpliendo el candidato elegido los requisitos y especifica-
ciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 2006.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 24.218.490.
Primer apellido: Huertas.
Segundo apellido: Hidalgo.
Nombre: José.
Código SIRHUS: 899310.
Denominación del puesto: Director.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro Directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Centro de destino: Residencia Mixta de Pensionistas.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra fun-
cionaria de carrera de la Escala Técnica de Gestión
de la Universidad de Córdoba a la aspirante que ha
superado las pruebas selectivas convocadas mediante
Resolución que se cita.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Técnica
de Gestión de esta Universidad, convocadas mediante Reso-
lución de 17 de enero de 2005 (BOJA núm. 28, de 9 de
febrero de 2005).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados
por Decreto 280/2003, de 7 de octubre, de la Junta de Anda-
lucía (BOJA de 27 de octubre de 2003), ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionaria de carrera de la Escala Téc-
nica de Gestión de la Universidad de Córdoba a la aspirante
aprobada que se indica en el Anexo.

Segundo. Para obtener la condición de funcionaria de
carrera, la interesada habrá de prestar juramento o promesa
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril (BOE de 6 de abril).

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarla ante el
Rector o la Gerente de la Universidad en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril (BOE de 4 de mayo),
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, el personal objeto del presente nom-
bramiento, para tomar posesión, deberá realizar la declaración
a que se refiere el primero de los preceptos citados o la opción
de solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10
de la ya citada Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre-
to 1405/1986, de 6 de junio (BOE de 8 de julio) por el
que se establece el modelo F.2.R., del que se enviará copia
a la Oficina Delegada del Registro Central de Personal en la
Subdirección General de Proceso de Datos de la Administración
Pública, para la correspondiente inscripción de la toma de
posesión.

Sexto. Contra esta Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer potestativamente
recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, ante este Rectorado (artícu-
los 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero), o recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 20 de diciembre de 2005.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

A N E X O

RELACION DE APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS
ESCALA TECNICA DE GESTION DE LA UNIVERSIDAD

DE CORDOBA

F. nacimiento: 30.5.1966.
Apellidos y nombre: Hinojosa Martínez, María de los Santos.
DNI: 30.529.011.
NRP: 3052901124 A7070.
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RESOLUCION de 20 de enero de 2006, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera de la Escala de Facultativos de
Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Universidad,
a los aspirantes que han superado las pruebas selec-
tivas convocadas mediante Resolución que se cita.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Facul-
tativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Universidad,
convocadas mediante Resolución de 29 de octubre de 2004
(BOJA de 16 de noviembre de 2004).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 52 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados
por Decreto 280/2003, de 7 de octubre, de la Junta de Andalucía
(BOJA de 27 de octubre de 2003), ha resuelto:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
de Facultativos de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Uni-
versidad de Córdoba a los aspirantes aprobados que se rela-
cionan en el Anexo, ordenados de acuerdo con la puntuación
total obtenida.

Segundo. Para obtener la condición de funcionarios de
carrera, los interesados habrán de prestar juramento o pro-
mesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decre-
to 707/1979 de 5 de abril (BOE de 6 de abril).

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
el Rector o la Gerente de la Universidad en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el artículo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril (BOE de 4 de mayo),
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Admi-
nistraciones Públicas, el personal objeto del presente nom-
bramiento, para tomar posesión, deberá realizar la declaración
a que se refiere el primero de los preceptos citados o la opción
de solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10
de la ya citada Ley 53/1984.

Quinto. La diligencia de toma de posesión deberá for-
malizarse de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decre-
to 1405/1986, de 6 de junio (BOE de 8 de julio), por el
que se establece el modelo F.2.R., del que se enviará copia
a la Oficina Delegada del Registro Central de Personal en la
Subdirección General de Proceso de Datos de la Administración
Pública, para la correspondiente inscripción de la toma de
posesión.

Sexto. Contra esta Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrán los interesados interponer potestativamente
recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, ante este Rectorado (artícu-
los 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero) o recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 20 de enero de 2006.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

A N E X O

RELACION DE APROBADOS EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS
ESCALA DE FACULTATIVOS DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y

MUSEOS DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA

F. nacimiento: 24.12.1956.
Apellidos y nombre: Cámara Aroca, M.ª de las Mercedes.
DNI: 30.430.158.
NRP: 3043015835 A7071.

F. nacimiento: 6.7.1952.
Apellidos y nombre: Rodríguez Cibrián, Daniel.
DNI: 7.789.852.
NRP: 0778985202 A7071.

F. nacimiento: 6.12.1968.
Apellidos y nombre: Guzmán Pérez, Catalina.
DNI: 52.533.483.
NRP: 5253348324 A7071.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2006, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
María Dolores Ruiz Medina Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 8.11.2005 (Boletín Oficial del
Estado de 2.12.2005), para la provisión de una plaza de
Catedrática de Universidad del área de conocimiento de Esta-
dística e Investigación Operativa, y habiendo cumplido los
requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su
virtud, nombrar a doña María Dolores Ruiz Medina, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 26.470.730, Catedrá-
tica de Universidad del Area de conocimiento de Estadística
e Investigación Operativa, adscrita al Departamento de Esta-
dística e Investigación Operativa de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 1 de marzo de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 1 de marzo de 2006, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a doña
Sultana Wahnón Bensusan Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 8.11.2005 (Boletín Oficial del
Estado de 2.12.2005), para la provisión de una plaza de
Catedrática de Universidad del área de conocimiento de Teoría
de la Literatura y Literatura Comparada, y habiendo cumplido
los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su
virtud, nombrar a doña Sultana Wahnón Bensusan, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 45.272.233, Catedrá-
tica de Universidad del Area de conocimiento de Teoría de
la Literatura y Literatura Comparada, adscrita al Departamento
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de Lingüística General y Teoría de la Literatura de esta
Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde

el día siguiente a la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 1 de marzo de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 21 de febrero de 2006, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medicina
Legal, por la que se corrige la de 27 de octubre de
2005, por la que se convocaba a concurso de traslado
plazas vacantes y de nueva creación entre funcionarios
de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa,
Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial
de la Administración de Justicia.

Mediante Resolución de 27 de octubre de 2005 (BOE
de 12.11.2005), se convocaba a concurso de traslado plazas
vacantes y de nueva creación entre funcionarios de los Cuerpos
de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal
y Administrativa y Auxilio Judicial.

Advertido error en la relación de Resultas publicadas, al
haberse incluido como tal resulta una plaza vacante, y con-
forme a lo establecido en el artículo 105 de la Ley 4/99,
de Modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se procede a la oportuna
rectificación, pasando a ser vacante la siguiente resulta:

Cuerpo Gestión PA

Núm. orden Denominación
10.483 Jdo. Paz Villanueva del Río y Minas (Secretaría)

Contra la presente convocatoria podrá interponerse recur-
so potestativo de reposición ante el órgano competente de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el plazo
de un mes, o contencioso-administrativo ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado, según lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 21 de febrero de 2006.- El Director General,
Alberto Jiménez Lirola.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 20 de febrero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en
el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15
de abril), de atribución de competencia en materia de personal,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por la que
se delegan competencias en materia de personal (BOJA

núm. 150, de 2 de agosto de 2004), anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta
Consejería, sita en Sevilla, Avenida de Hytasa, s/n, Edif. Junta
de Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
harán constar número de registro de personal, Cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 de Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Pro-
moción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo/Servicio Anda-
luz de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz
de Empleo.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 9475110.
Denominación del puesto de trabajo : Servicio de Interme-
diación e Inserción Laboral.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. acceso: PLD.
Area funcional/relacional: Coop. Emp. Form. Oc./Adm. Pública.
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Niv.: 27.
C. Específico: 17.956,56 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Córdoba.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 1 de marzo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsada de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «cu-
rriculum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos ale-

gados que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos
del Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 1 de marzo de 2006.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

ANEXO

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Distrito Sanitario de Atención Primaria «Jaén
Norte» (Jaén).
Denominación del puesto: Coordinador de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Diplomado Univer-
sitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Formación y experiencia en gestión sanitaria.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

CORRECCION de errores de la Resolución de 3
de febrero de 2006, de la Viceconsejería, por la que
se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo por el sistema de libre designación en la
Consejería (BOJA núm. 35, de 21.2.2006).

Advertido error en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 30, columna de la derecha, donde dice:
«Nivel 26».

Debe decir: «Nivel 25».

Sevilla, 22 de febrero de 2006

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 2 de marzo de 2006, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se anuncia convo-
catoria de concurso público de méritos de diversas pla-
zas de Profesor Asociado de Ciencias de la Salud.

La Universidad de Córdoba, mediante Resolución de 2
de marzo de 2006, convoca a concurso público de méritos
diversas plazas de Profesor Asociado de Ciencias de la Salud,
mediante contrato laboral especial de duración determinada
a tiempo parcial, de conformidad con la normativa vigente,
el Concierto Específico entre la Junta de Andalucía y la Uni-
versidad de Córdoba para la utilización de las Instituciones
Sanitarias en la Investigación y la Docencia y los acuerdos
adoptados por el Consejo de Gobierno de esta Universidad
y la Comisión Mixta.
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El plazo de presentación de instancias finalizará el día 15
de marzo de 2006.

El texto íntegro de la Resolución y los sucesivos anuncios
referentes a esta convocatoria se publicarán en el tablón de
anuncios del Rectorado de esta Universidad y en la siguiente

dirección de internet: http://www.uco.es/gestion/laboral/
convocatorias/index convocatorias.html.

Córdoba, 2 de marzo de 2006.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 24 de febrero de 2006, por la que
se regula la distribución de las transferencias a los
Ayuntamientos andaluces para la nivelación de
servicios municipales en el ejercicio 2006.

La Junta de Andalucía tiene entre sus prioridades de actua-
ción la colaboración y cooperación económica con las Enti-
dades Locales de la comunidad autónoma, por lo que viene
poniendo en marcha, de forma permanente, iniciativas que
avanzan en esta dirección.

Una de las líneas preferentes sobre las que la Adminis-
tración Autonómica actúa aportando un importante volumen
de recursos, es la puesta a disposición de los municipios de
financiación incondicionada procedente de los recursos finan-
cieros de la propia comunidad, mediante el denominado fondo
de nivelación, que pretende contribuir a la cobertura de la
prestación, por los municipios, de aquellos servicios mínimos
que deben ofrecer a sus habitantes.

El fondo de nivelación tuvo un espectacular crecimiento
en el pasado ejercicio, en el que duplicó su dotación y para
el ejercicio 2006 ha experimentado un crecimiento de un doce
por ciento sobre dicha dotación.

La distribución del fondo utiliza un modelo que pretende
contemplar adecuadamente criterios de capacidad y necesidad
en los distintos municipios, a la vez que proporcionar un marco
financiero estable por lo que, para los municipios de población
superior a 75.000 habitantes, se opta por incrementar su dota-
ción de manera uniforme en un seis por ciento a cada uno
de ellos y, para los municipios de población inferior, se les
consolida lo percibido en el ejercicio pasado y es el incremento
de dotación presupuestaria con respecto a esa cifra, el que
se redistribuye con los criterios adoptados en el modelo, intro-
duciendo la restricción de mantener constantes las transfe-
rencias a aquellos municipios que obtuvieron crecimientos muy
superiores a la media.

Dado que la modificación y supresión de algunas figuras
tributarias locales ha dificultado la actualización de estos datos,
en el modelo de reparto, se ha optado por actualizar exclu-
sivamente los datos de población y mantener los valores del
resto de las variables utilizados en el ejercicio precedente.

De la aplicación de estos criterios, para cada municipio
de población inferior a 75.000 habitantes, resultan incremen-
tos que oscilan entre el nueve con sesenta y tres y el diecisiete
por ciento, obteniendo el noventa y nueve por ciento de ellos
crecimientos por encima del doce por ciento.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias
conferidas por el artículo 50 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y el artículo 39.6 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma, previo informe del Consejo Andaluz de Municipios.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden establece los destinatarios, la cuantía,

los indicadores y la fórmula de reparto de las transferencias
de financiación del Fondo para la Nivelación de los servicios
municipales.

Artículo 2. Destinatarios.
Los créditos del Fondo para Nivelación de los servicios

municipales están destinados a todos los municipios de Anda-
lucía, teniendo una consideración preferente los pequeños y
medianos municipios. Los municipios de población superior
a 75.000 habitantes percibirán las cuantías asignadas por
este concepto en el ejercicio 2005, incrementadas en un 6%.

Los municipios de población hasta 75.000 habitantes
percibirán la cantidad procedente de la aplicación de los cri-
terios establecidos en los artículos 4 y 5.

Artículo 3. Financiación.
La financiación de las transferencias reguladas por la pre-

sente Orden se realizará con cargo a los créditos consignados
en el concepto presupuestario 463.00, del programa 8.1.A.
del presupuesto de gastos de la Consejería de Gobernación
para el ejercicio 2006, estando limitadas por los créditos que
se destinan a estas actuaciones y en función de las dispo-
nibilidades presupuestarias.

Artículo 4. Indicadores y fórmula de reparto.
1. Los municipios de población superior a 75.000 habi-

tantes percibirán, con cargo a los créditos para nivelación en
el ejercicio 2006, los importes resultantes de incrementar en
un 6% los que por este concepto les correspondieron en el
ejercicio 2005. El importe total que corresponde a los mismos
asciende a 5.967.405,89 euros.

2. El importe total de las transferencias a los municipios
de hasta 75.000 habitantes de población con cargo a los
créditos para nivelación en el ejercicio 2006, asciende a
83.889.187,23 euros. La transferencia correspondiente a
cada uno de los municipios de este tramo de población resulta
de la aplicación de los siguientes criterios:

2.1. Se consolida, para cada municipio, el importe de
las cantidades percibidas en el ejercicio 2005.

2.2. Adicionalmente, y con la restricción prevista en el
artículo 5, el incremento de la dotación presupuestaria del
ejercicio 2006 respecto al ejercicio anterior, se distribuirá de
acuerdo con los siguientes indicadores:

a) El 47,3% del importe total, se repartirá por partes igua-
les entre todos los municipios.

b) El 38,7% del importe total, se distribuirá entre los
municipios en función de los datos de población equivalente,
correspondiendo a cada uno de ellos el importe derivado de
su población, obtenida ésta con datos de población de derecho
referida a 1 de enero de 2005, resultante de la revisión del
padrón municipal del Instituto Nacional de Estadística y pon-
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derada por un indicador sintético de necesidades de finan-
ciación cuya fórmula e indicadores que lo componen son los
siguientes:

Fórmula para el cálculo de la población equivalente:

PEQ(j) = FCP(j) * PD(j),

- PEQ(j) es la población equivalente del municipio «j»,
- FCP(j) es el indicador sintético de ponderación del muni-

cipio «j», y
- PD(j) es la población de derecho del municipio «j».

Fórmula para el cálculo del indicador sintético de pon-
deración del municipio «j»:

1
FCP(j) = —– x (22,2 V2+8,9 V3+13,3 V4+7,2 V5+7,6 V6+4,5 V7+14,3 V8+22,0 V9)

100

Este indicador sintético de ponderación esta formado por
las siguientes variables, tomadas del Sistema de Información
Multiterritorial de Andalucía (SIMA), edición de 2004 del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía (IEA).

Variable Pond. en %

Número de núcleos - V2 22,2%
Porcentaje de población menor de 16 años - V3 8,9%
Porcentaje de población mayor de 65 años - V4 13,3%
Tasa de incremento relativo - V5 7,2%
Núm. de viviendas por habitante - V6 7,6%
Núm. de plazas de alojamiento por habitante - V7 4,5%
Tasa de paro registrado - V8 14,3%
Renta media declarada - V9 22,0%

100%

c) El 14% del importe total se distribuirá de manera inver-
samente proporcional a la capacidad fiscal de cada municipio.
La capacidad fiscal se ha calculado mediante los datos fiscales
de la Agencia Tributaria del Ministerio de Hacienda y del Catas-
tro de Andalucía de 2002.

Artículo 5. Limitación de la distribución.
No obstante lo previsto en el artículo anterior, aquellos

municipios que en el ejercicio 2005 tuvieran un incremento
de dotación sobre el ejercicio precedente superior al 100%
y cuyo importe ascendiera a más de 150.000 euros, percibirán
en el ejercicio 2006 los mismos importes que en el ejercicio
2005, sin incrementos adicionales.

Artículo 6. Municipalización de las transferencias y agru-
pación por provincias.

Con base en los criterios de valoración señalados en el
artículo 4, y respetando la limitación contenida en el artículo
anterior, los créditos de este programa se distribuyen a los
municipios andaluces según las cantidades que se recogen
en el Anexo a esta Orden y que contiene la siguiente agrupación
provincial:

- Almería: 10.541.303,78 euros.
- Cádiz: 7.735.955,31 euros.
- Córdoba: 9.287.173,47 euros.
- Granada: 16.165.323,64 euros.
- Huelva: 7.496.984,55. euros.
- Jaén: 10.575.140,52 euros.
- Málaga: 13.327.715,16 euros.
- Sevilla: 14.726.996,69 euros.

Artículo 7. Abono de las transferencias.
Las transferencias se harán efectivas en dos pagos para

cada Ayuntamiento, por importe del 50% cada uno de ellos,

que se realizarán por la Delegación del Gobierno en cada pro-
vincia, de conformidad con los plazos previstos en el calendario
autorizado por la Dirección General de Tesorería y Deuda Públi-
ca de la Consejería de Economía y Hacienda.

Artículo 8. Justificación.
Dada la naturaleza jurídica de transferencia no finalista

que tiene el Fondo para la Nivelación de servicios municipales,
los documentos de pago correspondientes se efectuarán en
firme.

En el plazo de tres meses contados a partir del segundo
pago, los municipios beneficiarios remitirán a la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía, en su respectiva pro-
vincia, certificación en la que se acredite el ingreso de las
transferencias y los números de los asientos contables prac-
ticados.

Disposición Adicional Primera. Habilitación.
Se autoriza a la Dirección General de Administración Local

para que dicte las instrucciones que sean necesarias para la
ejecución, desarrollo y cumplimiento de la presente Orden.

Disposición Adicional Segunda. Seguimiento.
Con la finalidad de procurar una óptima aplicación de

los recursos públicos, la Dirección General de Administración
Local pondrá en marcha los mecanismos que permitan analizar
la idoneidad de los criterios de distribución establecidos y su
adecuación a los objetivos perseguidos, que son identificar
y atender la existencia de factores de sobrecoste en la pres-
tación de los servicios públicos, así como la menor capacidad
para generar recursos.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de febrero de 2006

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

A N E X O

DISTRIBUCION DE LOS IMPORTES QUE CORRESPONDERAN
A CADA MUNICIPIO CORRESPONDIENTES A LAS TRANSFE-
RENCIAS PARA LA NIVELACION DE SERVICIOS MUNICIPALES
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ORDEN de 24 de febrero de 2006, por la que
se conceden los Premios «C» de Consumo de Andalucía
2006.

Creado el Premio «C» de Consumo de Andalucía (Orden
de 27 de febrero de 2001) con el objeto de reconocer la
labor de aquellas personas físicas o jurídicas, públicas o pri-
vadas, así como cualesquiera otras instituciones o colectivos
que desarrollen su actividad en Andalucía y que se hayan
distinguido por su respeto, defensa y ayuda al consumidor,
así como por facilitar los controles de calidad, evitando obli-
gaciones, trámites y costes innecesarios.

Reunido el 24 de febrero de 2006 el Comité de Selección,
previsto en la Orden por la que se crea y regula la concesión
del Premio y analizadas las propuestas presentadas por la
Dirección General de Consumo y las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía en cada una de las provincias, decidió
por unanimidad proponer para la concesión del Premio a las
personas e instituciones que se relacionan en el contenido
de esta Orden.

Teniendo en cuenta que, según lo previsto en el art. 7.2
de la Orden de creación del Premio, la propuesta del Comité
de Selección deberá elevarse a la Consejera de Gobernación,
que resolverá mediante Orden, la cual se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, y vista la propuesta formulada por el Comité
de Selección del Premio «C» de Consumo de Andalucía cons-
tituido según lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de
27 de febrero de 2001.

D I S P O N G O

Conceder el Premio «C» de Consumo de Andalucía
2006 a:

1. Excmo. Ayuntamiento de Valverde del Camino.
2. OMIC del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
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3. Federación Andaluza de Talleres del Automóvil «FA-
TA».

4. Grupo Empresarial Sánchez Ramade.
5. Sr. D. Jan Declerck, Presidente de Hoteles Andaluces

con Encanto.
6. Sra. doña Concha Fuentes Solsona, Expresidenta de

la Asociación Provincial de Amas de Casa, Consumidores y
Usuarios «Virgen de la Paz».

7. ABC de Sevilla.

Sevilla, 24 de febrero de 2006

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

ORDEN de 1 de marzo de 2006, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de
Málaga, con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras y/o servicios correspon-
dientes a los fondos ordinarios del ejercicio 2005 rea-
lizados por las Corporaciones Locales incluidas en con-
cierto con el Servicio Público de Empleo Estatal y afec-
tas al Programa de Fomento de Empleo Agrario 2005.

Determinada por Decreto 135/2005, de 31 de mayo,
la financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2005, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados
por las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio
Público de Empleo Estatal y de acuerdo con el Programa de
Fomento de Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Mála-
ga ha solicitado de esta Consejería, de conformidad con el
convenio tripartito Administración de la Junta de Andalu-
cía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como
con el suscrito entre la Administración de la Junta de Andalucía
y dicha Diputación Provincial, la subvención a que hace refe-
rencia el artículo 2 de la citada normativa, acompañándose
de expediente en el que quedan debidamente acreditados los
extremos a que hace referencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Decreto 135/2005, de 31 de mayo,
de financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2005,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Málaga
una subvención por importe de 3.483.574,45 euros, con car-
go a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.763.00.
81A.4, correspondiente al 75% de las cantidades que, en
concepto de amortización de capital, ha de sufragar la citada
Diputación Provincial al Banco de Crédito Local por los prés-
tamos concedidos para la ejecución de los proyectos de obras
y/o servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa
de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2005 que se indi-
can en el Anexo. La cuantía anteriormente referenciada será
incrementada en el importe correspondiente a los intereses
que se devengan, tanto en el período de carencia como en
el de amortización del referido préstamo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8
del Decreto 135/2005, de 31 de mayo, y a los efectos de
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras y/o
servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Málaga podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 1.741.787,23

euros, equivalente al 50% del importe de la subvención
concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. Los proyectos de obras y/o servicios que se indi-
can en el Anexo deberán quedar totalmente ejecutados antes
del 30 de junio del año 2006, salvo que se conceda una
prórroga por el Servicio Público de Empleo Estatal, en cuyo
caso el plazo de ejecución se ampliará hasta la fecha en que
dicha prórroga concluya.

Cuarto. La Diputación Provincial de Málaga deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2006, la valoración definitiva de las obras y/o servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2005.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 19 del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de la subven-
ción se encuentran sometidas, con carácter general, a las obli-
gaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y muy en particular al sometimiento de las actuaciones de
comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 5 y 12 del Decreto 135/2005, de 31 de mayo, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 2005 colocando en lugar visible un cartel en el que
consten expresamente las Entidades que cooperan en la finan-
ciación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Octavo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, la presente Orden produce efectos desde el
momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Málaga y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 1 de marzo de 2006

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación
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RESOLUCION de 24 de febrero de 2006, de la
Delegación del Gobierno en Cádiz, por la que se desig-
nan las entidades seleccionadas como miembros del
Foro Provincial de la Inmigración de Cádiz, al amparo
de la Orden que se cita, en representación de las enti-
dades sin fines lucrativos de inmigrantes y pro inmi-
grantes que desarrollan su labor en la provincia de
Cádiz.

El Decreto 202/2005, de 27 de septiembre, por el que
se regulan los Foros Provinciales de la Inmigración, establece
en su artículo 7 que la selección de los cuatro vocales que
deben formar parte del Foro en representación de las entidades
sin ánimo de lucro de inmigrantes y pro inmigrantes se realizará

mediante convocatoria pública y de acuerdo con criterios
objetivos.

Por Orden de 2 de diciembre de 2005, se procedió a
la convocatoria del proceso de selección de los correspon-
dientes vocales en cumplimiento de lo dispuesto en el citado
Decreto.

Una vez examinadas las solicitudes recibidas y a la vista
de la puntuación obtenida por cada una de ellas, según la
aplicación de los criterios establecidos en la Base Sexta de
la referida convocatoria, la Comisión de Valoración, prevista
en la Base Quinta de la misma, ha formulado la correspon-
diente selección.

En consecuencia, a propuesta de la Comisión de Valo-
ración y de acuerdo con el orden de la puntuación obtenida,
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R E S U E L V O

Primero. Se designan como vocales del Foro Provincial
de la Imnigración de Cádiz por orden de puntuación a las
siguientes dos entidades en representación de entidades sin
fines lucrativos de inmigrantes, al haber obtenido las más altas
puntuaciones en esta categoría:

- Asociación Kalahari.
- Asociación de Inmigrantes Latinoamericanos de

Andalucía.

Segundo. Se designan como vocales del Foro Provincial
de la Inmigración de Cádiz por orden de puntuación a las
siguientes dos entidades en representación de entidades sin
fines lucrativos pro inmigrantes, al haber obtenido las más
altas puntuaciones en esta categoría:

- Asociación Cardijn.
- Asociación Algeciras Acoge.

Tercero. Las entidades designadas deberán proponer los
nombres de las personas que las representarán en calidad
de titular y suplente.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en la forma y plazos previstos por la Ley reguladora de dicha
jurisdicción y, potestativamente, recurso de reposición con-
forme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Cádiz, 24 de febrero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 50/2006 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Seis, de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 50/2006, interpuesto por doña Inés Pérez Leal, contra
la Resolución de 9 de noviembre de 2005, de la Secretaría
General para la Administración Pública de la Consejería de
Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as
y se ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as en
las pruebas selectivas de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, especialidad Inspección de Prestaciones
y Servicios Sanitarios (A.2.1), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo número
Seis, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 1 de marzo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

CORRECCION de errores de la Resolución de 21
de julio de 2005, de la Delegación Provincial de Cádiz,
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo, relativo a la aprobación definitiva del Plan
Especial de declaración de interés público para subes-
tación eléctrica 66 kV, de Alcalá de los Gazules (BOJA
núm. 201, de 14.10.2005).

Habiéndose detectado un error en la publicación realizada
en el BOJA núm 201, de 14 de octubre de 2005, de la
Resolución de 21 de julio de 2005 de la Delegación Provincial
de Cádiz, Comisión Provincial de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, por la que se aprueba definitivamente el Plan
Especial de declaración de interés público para Subestación
Eléctrica 66 kV, tramitado por el Ayuntamiento de Alcalá de
los Gazules a instancia de la entidad mercantil «Eléctrica Nues-
tra Señora de los Santos, S.L.», procede su rectificación en
los términos que a continuación se indican:

En el párrafo segundo del apartado 1.2, titulado «Ca-
racterísticas de las instalaciones», donde dice:

«Superficie de la parcela segregada: 6.000 m2», debe
decir:

«Superficie de la parcela segregada: 7.189 m2.»

Cádiz, 24 de febrero de 2006

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 23 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se da publicidad
a los contratos de publicidad institucional adjudicados
y a las ayudas, subvenciones y convenios en materia
de actividad publicitaria.

Por Decreto 29/2006, de 7 de febrero, se desarrollan
medidas de transparencia previstas en la Ley 6/2005, de 8
de abril, reguladora de la actividad publicitaria de las Admi-
nistraciones Públicas de Andalucía.

En su disposición transitoria única se establece la obli-
gación de cumplir las obligaciones derivadas del Decreto refe-
ridas al período comprendido entre la entrada en vigor de
la citada Ley 6/2005, de 8 de abril, y la entrada en vigor
del mencionado Decreto.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Hacer pública, en anexo adjunto, la relación de contratos
de publicidad institucional adjudicados y las subvenciones,
ayudas o convenios concedidos o celebrados con medios de
comunicación, agencias o empresas del sector en materia de
actividad publicitaria, desde la entrada en vigor de la
Ley 6/2005, de 8 de abril, y la del Decreto 29/2006, de
7 de febrero.

Sevilla, 23 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 6 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la Resolución por la que se declara la inadmisión de
las solicitudes presentadas por las Entidades Locales
que se citan, a la convocatoria de subvenciones en
materia de infraestructura turística, correspondientes
al ejercicio 2006.

Al amparo de la Orden de 10 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de infraestructura turística, modi-
ficada por la Orden de 3 de enero de 2006 (BOJA núm. 10,
de 17 de enero de 2006), esta Delegación Provincial hace
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 6 de marzo de 2006
se ha declarado la inadmisión de solicitudes de subvención
presentadas por Entidades Locales al amparo de la citada
Orden reguladora, por su presentación extemporánea o por
incumplimiento de las condiciones subjetivas u objetivas
exigidas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en C/ Trajano,
17, de Sevilla, a partir del mismo día de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 6 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la resolución en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades Locales que no reunen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria de subvenciones en materia
de infraestructuras turística, correspondientes al ejer-
cicio 2006, y se efectúa requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden 10 de marzo de 2005, por la
que se regula el procedimiento general para la concesión de
subvenciones en materia de infraestructura turística, modi-
ficada por la Orden de 12 de diciembre 2005 (BOJA núm. 253,
de 30 de diciembre de 2005), esta Delegación Provincial hace
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 6 de marzo de 2006
de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las solicitudes
de Entidades Locales que no reúnen los requisitos exigidos
en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento con indi-
cación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, aportar
los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, 17, de Sevilla, a partir del mismo
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE EDUCACION

DECRETO 54/2006, de 1 de marzo, por el que
se asignan a la Consejería los medios traspasados
por la Administración del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía por el Real Decreto 956/2005, de
29 de julio, en materia de Educación (personal del Ins-
tituto de Educación Secundaria «General Alamán»).

El Real Decreto 956/2005, de 29 de julio, sobre amplia-
ción de medios adscritos a los servicios de la Administración
del Estado traspasados a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía por el Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre,
en materia de Educación (personal del Instituto de Educación
Secundaria «General Alamán»), precisa la aprobación de una
disposición que asigne tales medios a la Consejería com-
petente.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación,
de conformidad con el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 1 de marzo de 2006,

D I S P O N G O

Artículo único. Asignación de medios personales.
Se asignan a la Consejería de Educación los medios per-

sonales y los créditos presupuestarios traspasados a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en virtud del Real Decre-
to 956/2005, de 29 de julio, sobre ampliación de medios
adscritos a los servicios de la Administración del Estado tras-
pasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía por el Real
Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre, en materia de Edu-
cación (personal del Instituto de Educación Secundaria «Ge-
neral Alamán»).

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
sin perjuicio de la efectividad del traspaso a partir de la fecha
señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta de Transferencias
y de las previsiones contenidas en el artículo 3 del Real Decre-
to 956/2005, de 29 de julio.

Sevilla, 1 de marzo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 20 de febrero de 2006, por la que
se concede la autorización para su apertura y funcio-
namiento a la Escuela Municipal de Música de Baeza
(Jaén).

Visto el expediente tramitado a instancia del Excmo. Ayun-
tamiento de Baeza (Jaén), por el que se solicita autorización
de una Escuela Municipal de Música, al amparo de lo dispuesto
en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA del 11),
por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza.
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Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Jaén.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y de la Coordinación Provincial del Ente Público
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo (BOE de 4 de octubre); el Real Decreto
389/1992, de 15 de abril, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas artís-
ticas (BOE de 28 de abril); el Decreto 233/1997, de 7 de
octubre, por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza
(BOJA de 11 de octubre), y demás disposiciones comple-
mentarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento de la
Escuela Municipal de Música que se describe a continuación:

Denominación genérica: Escuela Municipal de Música.
Titular: Excmo. Ayuntamiento de Baeza.
Domicilio: C/ Compañía, 5 (Patio de Fernando III El Santo).
Localidad: Baeza.
Municipio: Baeza.
Provincia: Jaén.
Código del Centro: 23002243.
Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela Municipal
de Música:

- Música y Movimiento.
- Práctica Instrumental: Piano, clarinete, guitarra, saxofón,

flauta travesera, trompeta, canto.

Segundo. Esta Escuela Municipal de Música será inscrita
en el Registro de Centros Docentes, regulado por el Decre-
to 151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Jaén
velará por la adecuación de la Escuela Municipal de Música
a lo establecido en el Decreto 233/1997, asesorando al Centro
para un mejor cumplimiento de sus fines.

Cuarto. La Escuela Municipal de Música podrá expedir
credenciales de los estudios cursados por sus alumnos y alum-
nas sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda inducir
a error o confusión con los certificados y títulos con validez
académica y profesional.

Quinto. La Escuela Municipal de Música queda obligada
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con ante-
lación suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse
modificación en alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Sexto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación

en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 20 de febrero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 23 de febrero de 2006, por la que
se aprueba la denominación específica de «La Laguna»
para el Instituto de Educación Secundaria de Padul
(Granada).

El Consejo Escolar del Instituto de Educación Secundaria,
código 18700724, con domicilio en C/ Real, s/n, de Padul
(Granada), acordó proponer la denominación específica de «La
Laguna» para dicho centro.

Visto el artículo 4 del Reglamento Orgánico de los Ins-
titutos de Educación Secundaria, aprobado por el Decreto
200/1997, de 3 de septiembre.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto aprobar la
denominación específica de «La Laguna» para el Instituto de
Educación Secundaria de Padul (Granada), código 18700724,
a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 23 de febrero de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 629/05,
interpuesto por don José Miguel Galdón García ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Jaén se ha interpuesto por don José Miguel
Galdón García recurso núm. 629/05, contra Resolución de
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 30.3.05, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria denominada «Cordel del Campillo»,
en el tramo que recorre la Aldea del Arroyo Frío, en el término
municipal de La Iruela (Jaén) (V.P. 746/01), y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 629/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,



BOJA núm. 50Sevilla, 15 de marzo 2006 Página núm. 79

en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 1 de marzo de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de febrero de 2006, de la
Universidad de Granada, por la que se modifica la
de 26 de febrero de 2004, referente a la revocación
y delegación de competencias de este Rectorado.

La necesidad de adecuar las delegaciones de competen-
cias de este Rectorado a las funciones encomendadas a los
Vicerrectorados de esta Universidad aconsejan proceder a la
modificación de la Resolución de 26 de febrero de 2004,
de la Universidad de Granada, referente a la revocación y
a la delegación de competencias de este Rectorado (BOJA
núm. 54, de 18.3.04, y núm. 89, de 7.5.04).

Así, y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, este Rectorado

HA RESUELTO

Primero. Las competencias recogidas en el apartado e)
de la Resolución de 26 de febrero de 2004 cuando se refieran

a contratos de investigación acogidos al artículo 83 de la LOU,
cuya gestión se realice a través de la Fundación Empresa Uni-
versidad de Granada y la firma de convenios de investigación
que supongan captación de fondos para financiar investiga-
ción, desarrollo e innovación, cuya gestión se atribuya igual-
mente a la citada Fundación Empresa de esta Universidad,
las revoca para sí este Rectorado y al mismo tiempo las delega
en el Excmo. Sr. Vicerrector de Relaciones con la Empresa
y Plan Estratégico, don Teodoro Luque Martínez.

Segundo. En la resoluciones y actos administrativos que
se dicten en estas materias y por este órgano se deberá hacer
constar expresamente que se adoptan por delegación de este
Rectorado, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el núme-
ro 4 del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
y en el apartado 2.b) del artículo 4 del Real Decreto
1465/1999, de 17 de septiembre (BOE núm. 230, de
25.9.99).

Tercero. Este Rectorado podrá exigir al órgano delegado
la remisión periódica de los actos dictados en ejercicio de
las competencias delegadas.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Granada, 20 de febrero de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Tercera, recurso núm.
2472/2005. (PD. 821/2006).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa (LJCA) se hace público la inter-
posición y admisión a trámite del recurso contencioso-admi-
nistrativo que a continuación se indica:

Número del recurso: 2472/2005.
Sección: Tercera.
Fecha de interposición: 23.12.2005.
Recurrentes: Josefa María Hidalgo García, Juan José Her-

nández Iglesias, Manuel Antonio Morales Abad, José María
Fernández García, Eduardo Aguilar Mejías, Luis Cervera Gami-
to, María José Mesa Vea Murguita, Juan Pedro Guerrero Ponce,
Catalina Pavón Salas, José Antonio Sánchez Benítez, Ghassan
Qasem Mahmoud-Qasem, Ana Eloísa García Procopio, Ana
Orellana Fernández, Manuel Llamas Bausa, María Angeles
Quesada Vázquez, Pilar Rodríguez Camacho, Esperanza García
Rendón y Natividad de los Angeles Zorio César.

Administración autora de la actuación impugnada:
Servicio Andaluz de Salud.

Actuación impugnada: Resolución de 18.10.05 por cuya
virtud se dispone la publicación del pacto de la Mesa Sectorial
de Sanidad suscrito entre la Administración Sanitaria SAS y

determinadas organizaciones sindicales sobre el sistema de
selección de personal estatutario temporal puestos básicos en
el SAS.

En Granada, a dieciséis de febrero de dos mil seis.- El/La
Secretario Judicial.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

EDICTO de la Sección Quinta del rollo de apelación
civil núm. 795/2004. (PD. 832/2006).

NIG 2906737C20040002425.
Núm. Procedimiento: Recurso de Apelación Civil (N)
795/2004.
Asunto: 500797/2004.
Autos de: Menor Cuantía 258/1996.
Juzgado de origen: Juzgado de Primera Instancia número Once
de Málaga.
Negociado: cb.
Apelante: CP del Conjunto Residencial Los Molinos, Angel
Asenjo Díaz y otro y José Luis Muñoz Campo.
Procurador: Osorio Quesada, Elba Leonor, Marques Merelo,
Fernando y Barrionuevo Gener, Avelino.
Apelado: CP del Conjunto Residencial Los Molinos, Angel
Asenjo Díaz y otros, y José Luis Muñoz Campo.
Procurador: Osorio Quesada, Elba Leonor, Marqués Merelo,
Fernando y Barrionuevo Gener, Avelino.



BOJA núm. 50Página núm. 80 Sevilla, 15 de marzo 2006

E D I C T O

Audiencia Provincial de Málaga, 5.
Recurso: Recurso de Apelación Civil (N) 795/2004.
Parte apelante: Apelante y apelante.
Sobre sentencia: 22.11.2002.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte Apelado, Quinta Alegre, S.A., por pro-
videncia de 23 de enero de 2006, el Tribunal, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el tablón de anuncios del Tribunal y en el
BOJA para llevar a efecto la diligencia de notificación de sen-
tencia de fecha 9.11.05 y auto de aclaración de 14.12.05,
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia: Visto, por la Sección Quinta bis de esta Audien-
cia, integrada por los Magistrados indicados al márgen, el
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia dictada
en juicio de Menor Cuantía seguido en el Juzgado de referencia.
Interpone el recurso CP del Conjunto Residencial Los Molinos,
Angel Asenjo Díaz y otros, que en la instancia fuera parte
demandante y demandada y comparece en esta alzada repre-
sentado por el Procurador don Osorio Quesada, Elba Leonor,
Marqués Merelo, Fernando. Es parte recurrida José Luis Muñoz
Campo y Quinta Alegre, S.A., que está representado por el
Procurador don Barrionuevo Gener, Avelino, que en la instancia
ha litigado como parte demandada. Creado este órgano judicial
como medida de apoyo y refuerzo por Acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial de fecha
30 de noviembre de 2004 y formado por los Ilmos. Sres.
del margen, a los que les ha sido turnado el presente juicio
para su resolución de entre los seguidos por el trámite de
la Ley 1/2000 que penden en esta Sala, conforme al proveido
que antecede a esta resolución definitiva.

Fallo: Estimando parcialmente los recurso de apelación
interpuestos por los Procuradores doña Elba Leonor Osorio
Quesada, don Fernando Marqués Merelo y don Avelino Barrio-
nuevo Gener, respectivamente, en nombre y representación
de la Mancomunidad de Propietarios del Conjunto Residencial
Los Molinos, don Angel Asenjo Díaz, don Jorge Dantart de
Arcos, don Joaquín García Lozano y don José Luis Muñoz
Campos, frente a la sentencia dictada en fecha veinticinco
de noviembre de 2002 por el juzgado de Primera Instancia
número Once de esta ciudad, en autos de juicio de Menor
Cuantía 268/96, debemos revocar y revocamos dicha reso-
lución en el particular relativo a la condena de los demandados,
individual o solidariamente, según su intervención, al abono
de los perjuicios irrogados a la demandante por las deficiencias
existentes en el inmueble, cuya determinación y cuantificación
queda diferida al trámite de ejecución de sentencia, revocán-
dola igualmente en el particular de excluir cualquier respon-
sabilidad de los Arquitectos Superiores en las deficiencias iden-
tificadas en dicha resolución con los números doce, trece,
veinte, veintiuno y veintidós, y al Arquitecto técnico de cual-
quier responsabilidad respecto de las deficiencias once, doce
y quince, excluyendo de cualquier pronunciamiento conde-
natorio la deficiencia doce por no considerarse tal, confirmando
en lo restante la resolución recurrida, y todo ello sin hacer
especial pronunciamiento respecto de las costas devengadas
en primera instancia ni de las ésta alzada.

Auto. La Sala acuerda: Estimar las peticiones de recti-
ficación solicitadas por los Procuradores don Avelino Barrio-
nuevo Gener, en nombre y representación de don José Luis
Muñoz Campos, y don Fernando Marqués Merelo, en nombre
y representación de don Angel Asenjo Díaz, don Jorge Dantar
de Arcos y don Joaquín García Lozano, frente a la sentencia
dictada por esta Sala en fecha 9 de noviembre del presente
año en el Rollo de Apelación 795/04, rectificando el funda-

mento jurídico sexto y el fallo de la misma, haciendo constar
que la exoneración de responsabilidad de los Arquitectos Supe-
riores lo es respecto de las deficiencias doce, trece, dieciséis,
veinte, veintiuno y veintidós, y respecto del Arquitecto Técnico
por las deficiencias once, doce, trece, quince, dieciséis y veinte,
permaneciendo invariable el resto de la resolución.

Málaga, 23 de enero de 2006.- El Secretario Judicial.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar
que el presente edicto ha quedado fijado en el día de hoy
en el tablón de anuncios.

Doy fe.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE EL EJIDO

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 178/04. (PD. 869/2006).

E D I C T O

Don Carlos Peinado Domínguez, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de El Ejido y su partido.

Que en este Juzgado se tramitan, bajo el 178/04, seguidos
a instancias de Unicaja, representada por el Procurador Sr.
López Leal, frente Mercantil Civit Market, S.L. en los que,
ha recaído sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dice:

SENTENCIA NUM.

En El Ejido a veintidós de marzo de dos mil cinco. Don
Carlos Peinado Domínguez, Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción núm. Dos de este partido, habiendo visto los presentes
autos de Juicio Ordinario tramitados en este Juzgado bajo
el número 178/04, a instancia de Unicaja, S.A., representada
por la Procuradora doña María del Mar López Leal y asistida
de Letrado don Jorge Perals Guirado, contra la entidad Civit
Market, S.L., en situación procesal de rebeldía, sobre recla-
mación de cantidad.

F A L L O

Estimando la demanda interpuesta por Unicaja, S.A.,
representada por la Procuradora doña María del Mar López
Leal y asistida de Letrado don Jorge Perals Guirado, contra
la entidad Civit Market, S.L., en situación procesal de rebeldía
debo dictar sentencia con los siguientes pronunciamientos:

1.º Condenar a la parte demandada a pagar a la parte
actora la cantidad de veintiún mil ochocientos sesenta y cinco
euros con cuatro céntimos (21.865,04) en concepto de
principal.

2.º Condenar a la parte demandada a pagar a la parte
actora los intereses pactados desde el día 15 de enero de
2004 hasta que se haga efectivo el completo pago de lo debido.

3.º Respecto de la medida cautelar adoptada por medio
de Auto de fecha 24 de septiembre de 2004, la misma se
mantendrá hasta que transcurra el plazo para solicitar la eje-
cución de la sentencia. Si transcurrido dicho plazo no se instara
la ejecución, la misma quedará sin efecto.

4.º Condenar en costas al demandado.

Notifíquese la anterior resolución a las partes, haciéndoles
saber que la misma es susceptible de recurso de apelación,
que deberá prepararse en el plazo de cinco días a contar desde
el siguiente a dicha notificación, manifestando su voluntad de
recurrir con expresión de los pronunciamientos que impugna.



BOJA núm. 50Sevilla, 15 de marzo 2006 Página núm. 81

Así por esta mi Sentencia, definitivamente Juzgando en
la presente instancia, lo pronuncio, mando y firmo. Están las
firmas.

Y para que sirva de notificación en forma al demandado
Mercantil Civit Market, S.L., y mediante su publicación en
el B.O. de la Comunidad Autónoma, expido el presente en
El Ejido, 4 de mayo de 2005.- La Secretaria.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE JEREZ DE LA FRONTERA
(ANTIGUO MIXTO NUM. SEIS)

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 202/2005. (PD. 870/2006).

NIG: 1102042C20050000779.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 202/2005. Negociado: D.
De: Doña Sonia María Cobos Cuenca y Alberto Aranda
Arenillas.
Procuradora: Sra. Eloisa Fontán Orellana y Fontán Orellana
Eloísa.
Contra: Mundo Mágico Tours, S.A. y Banco Santander Central
Hispano.
Procurador/a: Sr/a. y Fernando Argüeso Asta-Buruaga.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 202/2005,
seguido en el J. Primera Instancia núm. Uno de Jerez de
la Frontera (Antiguo Mixto núm. Seis) a instancia de Sonia
María Cobos Cuenca y Alberto Aranda Arenillas contra Mundo
Mágico Tours, S.A. y Banco Santander Central Hispano sobre,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 268

En Jerez de la Frontera, a once de noviembre de dos
mil cinco.

Doña M.ª Isabel Cadenas Basoa, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Uno de Jerez de la Frontera,
antiguo Mixto núm. Seis, ha visto los autos del juicio Ordinario
núm. 202/05, seguidos a instancia de doña Sonia María Cobos
Cuenca y don Alberto Aranda Arenillas, representados por la
Procuradora doña Eloísa Fontán Orellana y asistido del Letrado
don Miguel Angel Sepúlveda Toledo contra Mundo Mágico
Tour, S.A., en rebeldía, y contra Banco Santander Central His-
pano representado por el Procurador don Fernando Argüeso
Asta-Buruaga y asistido del Letrado don Alejandro Zambrano
García Ráez, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda presentada por la Procuradora
doña Eloísa Fontán Orellana en, nombre y representación de
doña Sonia María Cobos Cuenca y don Alberto Aranda Arenillas
contra Mundo Mágico Tour, S.A. en rebeldía, y contra Banco
Santander Central Hispano, declaro resueltos los contratos de
prestación de servicios turísticos y de financiación suscritos
por las entidades demandadas, condenando a la entidad BSCH
a restituir al actor las cantidades abonadas hasta la fecha
en concepto gastos, cuotas e intereses, más los intereses lega-
les devengados por dicho importe, desde la reclamación judi-
cial o interposición de demanda de conciliación previa al pre-
sente procedimiento, con imposición de costas a la parte
demandada.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Mundo Mágico Tours, S.A. extiendo y firmo la presente
en Jerez de la Frontera, a treinta de enero de dos mil seis.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CATORCE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 65/2001. (PD. 825/2006).

NIG: 4109100C20010001170.
Procedimiento: Menor Cuantía 65/2001. Negociado: G.
Sobre: Reclamación de Cantidad.
De: Don Carlos Bueno Iriarte.
Procurador: Sr. Víctor Alberto Alcántara Martínez.
Contra: Pedro Bueno Iriarte y Cía. Sdad. Regular Colectiva,
Pedro Bueno Iriarte, Fermín Bueno Iriarte, Manuel Bueno Iriar-
te, y Tomás Bueno Iriarte.
Procurador: Sr. Angel Martínez Retamero, 29.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Menor Cuantía 65/2001 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. 14 de Sevilla a instancia
de Carlos Bueno Iriarte contra Pedro Bueno Iriarte y Cía. Sdad.
Regular Colectiva, Pedro Bueno Iriarte, Fermín Bueno Iriarte,
Manuel Bueno Iriarte y Tomás Bueno Iriarte sobre Reclamación
de Cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada en su
encabezamiento y fallo es como sigue:

SENTENCIA NUM. 781

En Sevilla, a catorce de septiembre de dos mil cinco.

El Sr. don Rafael Ceres García, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia Número 14 de Sevilla y su partido,
habiendo visto los presentes autos de Menor Cuantía 65/2001
seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como deman-
dante don Carlos Bueno Iriarte con Procurador don Víctor Alber-
to Alcántara Martínez y Letrado/a don/doña; y de otra como
demandados don Pedro Bueno Iriarte, Pedro Bueno Iriarte y
Cía. Sdad. Regular Colectiva, Fermín Bueno Iriarte, Manuel
Bueno Iriarte y Tomás Bueno Iriarte con Procurador don Angel
Martínez Retamero, 29, y Letrado/a don/doña, sobre Recla-
mación de Cantidad, y,

F A L L O

Que desestimando la demanda deducida por el Procurador
don Víctor Alcántara Martínez, en representación de don Carlos
Bueno Iriarte, contra la Sociedad «Pedro Bueno Iriarte y Cía.
Sociedad Regular Colectiva», y otros, sobre reclamación de
cantidad, debo declarar y declaro no haber lugar a la misma,
absolviendo a los codemandados de los pedimentos de la parte
actora, y sin hacer expresa imposición de costas a ninguna
de las partes.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación en
ambos efectos, ante la Audiencia Provincial de Sevilla (artícu-
lo 455.1.º LEC). El recurso se preparará por medio de escrito
presentado en este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles
contados desde el día siguiente de la notificación, limitado
a citar la resolución apelada, manifestando la voluntad de
recurrir, con expresión de los pronunciamientos que impugna
(artículo 457.2 LEC).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
parte codemandada herederos desconocidos e innominados
de don Tomás Bueno Iriarte extiendo y firmo la presente en
Sevilla a diez de enero de dos mil seis.- El/La Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de jurisdic-
ción voluntaria núm. 1375/2005. (PD. 822/2006).

NIG: 410910OC20050041980.
Procedimiento: Jurisdicción Voluntaria (Varios) 1375/2005.
Negociado: 1.
Solicitante: Don Antonio Madrigal Gutiérrez.
Procuradora: Sra. Rocío Maestro Fernández.

E D I C T O

CEDULA DE CITACION

Que en este Juzgado al número 1375/2005, se sigue
expediente de liberación de cargas a instancia de don Antonio
Madrigal Gutiérrez, representado por la Procuradora Sra. Maes-
tro Fernández, solicitud de liberación de gravamen consistente
en usufructo que grava la siguiente: finca 1.474, inscrip-
ción 4.ª, folio 170, libro 39, tomo 256. Urbana: casa número
treinta y nueve de la calle Joaquín Costa, de Sevilla; que linda,
por la derecha de su entrada con la del número actual de
su misma calle; por la izquierda, con espalda de casa en
Alameda de Hércules, número sesenta y cinco actual; y por
el fondo, con la del número sesenta y cuatro, de la misma
Alameda de Hércules.

Por el presente y, en virtud de providencia de esta fecha,
se cita a los descendientes del último titular registral del gra-
vamen cuya liberación se solicita, don Ignacio de Inurria y
Tejada; hermanos de don Ignacio Inurria y Tejada, nietos de
don José Tejada Jiménez; sobrinos de don Ignacio Inurria
y Tejada, descendientes de don José Tejada Jiménez, así como
a toda persona a quien pudiere afectar esta resolución, a fin
de que dentro del término de diez días puedan comparecer
en el expediente haciendo uso de su derecho, bajo aperci-
bimiento de pararle el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Sevilla, a dos de febrero de dos mil seis.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
1447/2004. (PD. 850/2006).

NIG: 2906742C20040029768.
Procedimiento: Juicio Verbal 1447/2004. Negociado: 7T.

E D I C T O

Juzgado: Juzg. de Primera Instancia núm. Uno de Málaga.
Juicio: Juicio Verbal 1447/2004.
Parte demandante: Emasa.
Parte demandada: José Ruiz Revidiego.
Sobre: Juicio Verbal.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo
texto literal es el siguiente:

SENTENCIA NUM. 165

Juez que la dicta: Doña Dolores Ruiz Jiménez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Catorce de julio de dos mil cinco.

Parte demandante: Emasa.
Abogado: Temboury Moreno, Manuel.
Procurador: Fenech Ramos, Rocío.

Parte demandada: José Ruiz Revidiego.
Abogado:
Procurador:
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora
Sra. Fenech Ramos, Rocío, en nombre y representación de
Emasa, contra José Ruiz Revidiego, rebelde, debo condenar
y condeno al demandado a pagar a la parte actora la cantidad
de setecientos dieciocho euros con sesenta y cuatro céntimos
(718,64 euros), más los intereses legales devengados desde
la interposición de la demanda, así como al pago de las costas
procesales causadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Málaga (artículo 455 LEC). El recur-
so se preparará por medio de escrito presentado en este Juz-
gado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el día
siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
En atención al desconocimiento del actual domicilio o

residencia de la parte demandada, por providencia de 30.1.06
el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA) para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación de sentencia.

En Málaga, a treinta de enero de dos mil seis.- El/La
Secretario/a Judicial.

Diligencia. La extiendo yo, el/la Secretario Judicial, para
hacer constar que el presente Edicto ha quedado fijado en
el día de hoy en el tablón de anuncios. Doy fe.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTIUNO DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
620/2005. (PD. 828/2006).

NIG: 4109100C20050017789.
Procedimiento: J. Verbal (N) 620/2005. Negociado: 5J.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don José Encuentra López.
Procurador: Sr. Miguel Angel Márquez Díaz171.
Contra: Don Fernando Darío Vázquez Luque y Pelayo.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 620/2005 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia número Veintiuno de Sevilla
a instancia de don José Encuentra López contra don Fernando
Darío Vázquez Luque y Pelayo sobre Reclamación de cantidad,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:
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SENTENCIA NUM.

Juez que la dicta: Don Francisco Escobar Gallego Escobar.
Lugar: Sevilla.
Fecha: Cinco de julio de dos mil cinco.
Parte demandante: Don José Encuentra López.
Abogado: Don Daniel Mariño Ripollés.
Procurador: Don Miguel Angel Márquez Díaz171.
Parte demandada: Don Fernando Darío Vázquez Luque y Enti-
dad Aseguradora Pelayo (1).
Abogado:
Procuradora: María Luisa Ramos López (1).
Objeto del juicio: Reclamación de cantidad.

F A L L O

Se estima la demanda presentada por la representación
de don José Encuentra López, y se condena a los demandados,
don Fernando Darío Vázquez Luque y Entidad Aseguradora
Pelayo, a que de forma solidaria indemnicen al actor en la
cantidad de 656,59 euros, más los intereses legales.

Se condena a los demandados a las costas de esta primera
instancia.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Sevilla (artículo 455 LEC). El recurso
se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles, contados desde el día siguien-
te de la notificación, limitado a citar la resolución apelada,
manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de los
pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Fernando Darío Vázquez Luque, por encontrarse
en ignorado paradero, extiendo y firmo la presente en Sevilla
a diecisiete de febrero de 2006.- La Secretaria Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. UNO DE PUENTE GENIL

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 172/2001. (PD. 871/2006).

NIG: 1405641C20011000189.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 172/2001. Negocia-
do: JA.
Sobre: Demanda de Juicio Ordinario, acumulando acciones
de reivindicatoria de propiedad; nulidad de inscripción registral
contradictoria y nulidad del procedimiento de adjudicación e
inscripción del Título que ostenta la parte demandada.
De: Nicolás Herencia Cañasveras y Luisa Márquez Mármol.
Procurador: Sr. Francisco Manuel Morales Torres y Francisco
Manuel Morales Torres.
Letrado: Sr. Reina Montero, Arturo, y Reina Montero, Arturo.
Contra: Don Manuel Gutiérrez Pozo, Encarnación García Galle-
gos y Domingo García Alvarez.
Procurador: Sr. Jesús Melgar Aguilar, Jesús Melgar Aguilar.
Letrado: Sr. Francisca Alba Martín, Francisca Alba Martín.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el Procedimiento Ordinario 172/2001 seguido en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 1 de Puente
Genil en la que se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 529/2005

En Puente Genil, a veintinueve de noviembre de 2005.

Vistos por mi, doña Amanda Cohen Benchetrit, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Unico de Puente
Genil, los presentes Autos de Juicio Ordinario, bajo el número
172/2001, a instancia de don Nicolás Herencia Cañasveras
y doña Luisa Márquez Mármol, representados por el Procurador
Sr. Morales Torres y asistidos del Letrado Sr. Reina Montero,
contra don Manuel Gutiérrez Pozo y doña Encarnación García
Gallegos, representados por el Procurador Sr. Melgar Aguilar
y asistidos del Letrado Sr. Mauduit Caller.

F A L L O

Estimar la demanda interpuesta por el Procurador Sr.
Morales Torres, en nombre y representación de don Nicolás
Herencia Cañasveras y de doña Luisa Márquez Mármol, contra
don Manuel Gutiérrez Pozo, doña Encarnación García Gallegos
y don Domingo García Alvarez, y, en consecuencia, procede:

1.º Declarar a los actores como únicos propietarios y
poseedores legítimos de la finca registral número 10.742-N
inscrita en el Tomo 1.087, libro 497 de Puente Genil, Folio
59 del Registro de la Propiedad de Aguilar de la Frontera.
condenando a los demandados a estar y pasar por dicha decla-
ración, y a que se reintegre a los demandantes en la posesión
de la finca a todos los efectos.

2.º Declarar la nulidad, por indebido, del embargo trabado
sobre la finca registral 10.742-N del Registro de la Propiedad
de Aguilar de la Frontera, en el procedimiento ejecutivo 242/93
seguido ante el Juzgado de Primera Instancia de Puente Genil,
de las subastas públicas celebradas y de la adjudicación efec-
tuada a favor de don Manuel Gutiérrez Pozo y su esposa,
y de los asientos, anotaciones e inscripciones registrales deri-
vadas de dicho juicio ejecutivo, en relación a la mencionada
finca, condenando a los demandados a estar y pasar por dichas
declaraciones, y la cancelación en el Registro de la Propiedad
de Aguilar de la Frontera de dichas anotaciones, asientos e
inscripciones.

Respecto de las costas, éstas deberán ser abonadas por
la parte demandada.

Firme que sea esta resolución, expídase mandamiento
judicial al Sr. Registrador de la Propiedad para que proceda
a practicar lo declarado en Sentencia.

Esta Sentencia no es firme y contra la misma cabe recurso
de apelación, que habrá de interponerse, en su caso, ante
este Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes a su
notificación, y que será resuelto por la Audiencia Provincial
de Córdoba.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado en rebeldía Domingo García Alvarez, extiendo y firmo
la presente en Puente Genil a nueve de enero de dos mil
seis.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 6 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se publica la
adjudicación del contrato de servicios: «Limpieza del
edificio sede del Gabinete Jurídico de la Junta de Anda-
lucía sito en Plaza de España».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 50/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Limpieza del edificio sede del

Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía sito en Plaza de
España».

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: Núm. 229, de 23 de
noviembre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos veinte mil euros (220.000,00 euros).
a) Fecha : 22 de febrero de 2006.
b) Contratista: Saneamiento y Mantenimiento Inte-

gral, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 180.692,56 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- La Secretaria General
Técnica, Carmen Mejías Severo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
de la consultoría que se indica (Expte. 03/06/2). (PD.
856/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 03/06/2.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Realización de un documental

en soporte multimedia e informativos varios sobre andaluces
en el mundo».

a) División por lotes y número: No.

b) Lugar de ejecución/entrega: La entrega de todos los
productos objeto de este contrato se llevará a cabo en la Direc-
ción General de Andaluces en el Exterior de la Consejería de
Gobernación, sita en Plaza Nueva, 4.

c) Plazo de ejecución: Desde el día siguiente al de la
firma del contrato hasta el 31 de mayo de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

noventa y cinco mil (195.000) euros.
5. Garantía provisional: Sí, tres mil novecientos euros

(3.900,00).
6. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la Entidad: Servicio de Administración

General y Contratación, Sección de Contratación. Secretaría
General Técnica, Consejería de Gobernación, en horario de
9 a 14 de lunes a viernes. Los Pliegos son gratuitos.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 4, planta segunda.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 041 000.
e) Telefax: 955 041 193.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional:
7.1. Solvencia económica y financiera. Art. 16 TRLCAP.
1.1. Medios: Declaración de la cifra de negocios global

y de las obras, suministros, servicios o trabajos realizados
por la empresa en el curso de los tres últimos ejercicios,
mediante presentación del modelo 347 de declaración anual
de operaciones con terceras personas.

1.2. Criterios de admisión de los licitadores: La cifra de
negocios global será superior a 60.000,00 euros en cada
ejercicio.

7.2. Solvencia técnica o profesional. Art. 19 TRLCAP.
7.3. Medios:
2.1.1. Una relación de los principales servicios o trabajos

realizados en los tres últimos años que incluya importe, fechas
y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

2.1.2. Una descripción del equipo técnico y unidades
técnicas de participantes en el contrato, estén o no integrados
directamente en la empresa del contratista, especialmente de
los responsables del control de calidad.

7.4. Criterios de admisión de los licitadores:
2.2.1. Se exige que el mínimo de número de trabajos

de características similares al objeto del contrato y de pre-
supuesto análogo prestados, sea igual o superior a 2 en los
3 últimos años. Se entenderá como presupuesto análogo aquel
que represente al menos el 60% del importe total del presente
contrato.

2.2.2. Se exigirá necesariamente que, en el equipo res-
ponsable de la ejecución del proyecto, se integren personas
con las siguientes titulaciones académicas:
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- Una titulación oficial relacionada con el área del diseño
gráfico.

- Una titulación oficial relacionada con el área de rea-
lización de audiovisuales.

- Una titulación oficial relacionada con la sociología.

Será necesario aportar original o copia autenticada de
los títulos académicos o documentos que los sustituyan.

El Director del proyecto deberá acreditar un mínimo de
experiencia de 3 años en elaboración de trabajos relacionados
con el objeto del contrato, entendiéndose éstos tales como
los de elaboración de CD/DVD’s multimedia.

Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del día natural, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del anuncio de licitación en BOJA; si éste coincidiera
en sábado o festivo se trasladará el cierre de admisión al día
siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y
cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General,

plt. baja).
2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas (si éste coincidiera en sábado se trasladará
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de
las ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 12,00 horas.
9. Otras informaciones: Previamente a la apertura de ofer-

tas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día hábil
posterior al de cierre de admisión de ofertas (si éste coincidiera
en sábado se trasladará al día siguiente hábil) para la apertura
de sobres «1» (Documentación General) no siendo ésta sesión
pública. En su caso, a través del tablón de anuncios de esta
Consejería, se informará de las omisiones o defectos que deban
los licitadores subsanar para su admisión. Las ofertas deberán
presentarse en castellano.

10. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario.

11. Portal informático o página web para la obtención
de los pliegos: www.juntadeandalucia/gobernacion.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, por
el que se hace pública la adjudicación del contrato
de suministro que se indica.

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación del contrato que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración General y Contratación.

Número de expediente: 31/02/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Suministro de equipamiento para la integración

en el sistema de emergencias 112-Andalucía de los nodos
terciarios».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuatro millones dos-

cientos mil (4.200.000) euros. Proyecto financiado con Fon-
dos Europeos FEDER.

5. Adjudicación.
Contratista: Telefónica Sistemas, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: Cuatro millones treinta y tres mil quinientos trece

euros con cuarenta y dos céntimos (4.033.513,42 euros).

Sevilla, 3 de marzo de 2006.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 13 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso abierto para la adjudicación de prestación del
servicio de vigilancia y seguridad para la sede del Centro
Informático Científico de Andalucía. (PD. 853/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 3/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prestación del Servicio de Vigi-

lancia y Seguridad para la sede del Centro Informático Científico
de Andalucía.

b) Lugar de ejecución: Sede del Centro Informático Cien-
tífico de Andalucía.

c) Plazo de ejecución: 2 años desde el día siguiente al
de la firma del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 390.000 euros

(trescientos noventa mil euros).
5. Garantía provisional: 7.800 euros (siete mil ochocien-

tos euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

Secretaría General Técnica, Servicio de Contratación y Con-
venios.

b) Domicilio: C/ Albert Einstein, s/n. Edificio World Trade
Center Sevilla.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 955 048 500.
e) Telefax: 955 048 458.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Art. 37 RGLCAP. Grupo M. Subgrupo

2. Categoría B.
b) Los especificados en los pliegos base de esta Con-

tratación.
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8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 52 días naturales a contar

desde el envío del presente anuncio al Diario Oficial de la
Unión Europea.

b) Documentación a presentar: Según pliegos base de
esta contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Domicilio: C/ Albert Einstein, s/n. Edificio World Trade

Center Sevilla.
c) Localidad: 41092, Sevilla.
d) Fecha examen documentación administrativa: Martes,

18 de abril de 2006, a las 9 horas.
e) Apertura de proposiciones: Viernes, 21 de abril de

2006, a las 10,00 h.
10. Gastos de anuncios: Aproximadamente 800 euros.
11. Fecha del envío del anuncio al Diario Oficial de la

Unión Europea: 16 de febrero de 2006.
12. Página web de información: http://www.juntadean-

dalucia.es/innovacioncienciayempresa

Sevilla, 13 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 1 de marzo de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública la adjudicación
definitiva del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial de Cádiz (Secretaría General).
c) Número de expediente: 2-05/con.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Contratación del servicio de

seguridad y vigilancia de las oficinas de Algeciras, Barbate,
Cádiz-Avenida de Portugal, Jerez-Capuchinos, Jerez-Madre de
Dios, la Línea de la Concepción y Sanlúcar de Barrameda,
del Servicio Andaluz de Empleo en la provincia de Cádiz.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 5, de 10 de enero de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

340.000 euros, IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 20 de febrero de 2006.
b) Contratista: Serramar, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Trescientos dos mil nove-

cientos euros (302.900 euros), IVA incluido.

Cádiz, 1 de marzo de 2006.- El Director, Juan M. Bouza
Mera.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 22 de febrero de 2006, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se anun-
cia la contratación de obras por procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes. (PD.
855/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número de expediente: T037OB0105HU.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Reforma, mejora y adecuación

de campo de fútbol.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Niebla (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 4 meses, desde el día de com-

probación del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

472.456,78 euros.
5. Garantía provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Dirección General de Tecnología e Infraes-

tructuras Deportivas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfonos: 955 065 290; 955 065 283.
e) Telefax: 955 065 176.
f) A través de la web de la Consejería de Turismo, Comercio

y Deporte: www.juntadeandalucia.es/turismocomercioydeporte.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 2 días antes de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación: Grupo: Subgrupo: G-6. Categoría: e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20 horas
del vigésimo sexto día, contado desde el siguiente día al de
la publicación en BOJA (si el final del plazo coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo,

Comercio y Deporte.
2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, planta baja.
3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses, a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 89 del TRLCAP R.D.L. 2/2000).

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Secretaría General para el Deporte.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio

Torretriana, planta 1.ª
c) Localidad: Sevilla.
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d) Fecha: Diez días naturales después del indicado en
8.a). (Si la fecha coincidiera con sábado o inhábil se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores.)

e) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del R.D.L. 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Cinco días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9, se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación, siendo remitida la documentación sub-
sanada a la Mesa en un plazo no superior a tres días naturales
desde su publicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario
hasta un importe máximo de 2.000,00 euros.

Sevilla, 22 de febrero de 2006.- El Secretario General
para el Deporte, Manuel Jiménez Barrios.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 23 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso, por el procedimiento de licitación abierta, para
la contratación del servicio que se cita (Sec. 02/06).
(PD. 852/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Sec. 02/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Retirada y eliminación de cadá-

veres de animales sacrificados dentro de Plan Nacional de
erradicación de enfermedades en los animales.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma.
c) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta

el 31 de diciembre de 2006.
d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cuatrocientos mil euros

(400.000 euros).
5. Garantía provisional: Ocho mil euros (8.000 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 032 000.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través del web de la Consejería de Agricultura y Pesca:

www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo S; Subgrupo 4; Categoría D.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del día 18 de abril de 2006. En el caso de enviarse por correo,

la empresa deberá justificar la fecha y hora de imposición
del envío en la oficina de Correos y anunciar a la Consejería
de Agricultura y Pesca la remisión de la oferta, mediante telefax
o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: 25 de abril de 2006.
c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correo dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1 contendrá la documentación administrativa y el
sobre número 2 la proposición ajustado al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
elementos que la integran.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío al DOCE: 23 de febrero de 2006.

Sevilla, 23 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

RESOLUCION de 23 de febrero de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por el procedimiento de licitación abierta, para
la contratación del suministro que se cita (Sc.01/06).
(PD. 851/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: Sc.01/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de kits de diag-

nóstico de las encefalopatías espongiformes transmisibles
(EETs).

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma.
c) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta

el 31 de diciembre de 2006.
d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Un millón de euros

(1.000.000 de euros).
5. Garantía provisional: Veinte mil euros (20.000 euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41071.
d) Teléfono: 955 032 000.
e) Telefax: 955 032 365.
f) A través de la web de la Consejería de Agricultura y

Pesca: www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
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7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en el Anexo VIII del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

b) Clasificación: No se exige.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del día 18 de abril de 2006. En el caso de enviarse por correo,
la empresa deberá justificar la fecha y hora de imposición
del envío en la Oficina de Correos y anunciar a la Consejería
de Agricultura y Pesca la remisión de la oferta, mediante telefax
o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricultura

y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: 25 de abril de 2006.
c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correo dos sobres, identificados, en su
exterior, con indicación de la licitación a que concurren, el
nombre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre
número 1 contendrá la documentación administrativa y el
sobre número 2 la proposición ajustado al modelo que figura
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y demás
elementos que la integran.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío al DOCE: 23 de febrero de 2006.

Sevilla, 23 de febrero de 2006.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+DWTKHT). (PD. 863/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro Regional

de Transfusión Sanguínea de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

del CRTS.
c) Número de expediente: CCA. +DWTKHT.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de

la central de climatización y equipos de refrigeración y con-
gelación del CRTS de Córdoba.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

d) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 35.040 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. San Alberto Magno, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba. 14004.
d) Teléfono: 957 011 109.
e) Telefax: 957 011 102.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 19.b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del CRTS.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en el Salón de

Actos del CRTS, en la fecha y hora que se anunciará en el
tablón de anuncios del citado Centro con, al menos, 48 horas
de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el CRTS o en la página web: www.juntadeandalucia.es/ser-
vicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+IGF6D3). (PD. 862/2005).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. +IGF6D3.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de densitómetro

óseo.
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: No.
d) Lugar de entrega: Almacén general del Hospital.
e) Plazo de entrega: Tres meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 75.000 E.
5. Garantías. Provisional: 1.500 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información.
a) Entidad: Véase punto 1.b) Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Dr. Fedriani, núm. 3.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 008 167.
e) Telefax: 955 008 390.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
Documentación:
a) Entidad: Copistería Puymar.
b) Domicilio: Avda. Sánchez Pizjuán, 1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla-41009.
d) Teléfono: 954 385 751.
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los
artículos 16.1.c) y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
domingo o festivo se trasladaría al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Dirección

Económico Administrativa del citado Hospital, en la fecha y
hora que se publicarán en el tablón de anuncios del men-
cionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+JEPUDP). (PD. 861/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de

Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito de Aten-

ción Primaria Sevilla-Sur (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: CCA. +JEPUDP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro tiras reactivas de

glucosa.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén general del Distrito.
e) Plazo de entrega: Hasta el 31 de diciembre de 2007.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total: 138.000 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ Méndez Núñez, núm. 39.
c) Localidad y Código Postal: Alcalá de Guadaíra, Sevilla,

41500.
d) Teléfono: 955 019 219.
e) Telefax: 955 019 234.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 del deci-
moquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Distrito, a las 13,00 horas del undécimo día
siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas;
si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-
cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++G—893). (PD. 860/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito de Aten-

ción Primaria Sevilla-Sur (Sevilla).
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Distrito.
c) Número de expediente: CCA. ++G—893.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

sin determinación de tipo.
b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacén general del Distrito.
e) Plazo de entrega: Hasta el 31 de diciembre de 2006.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

105.221,70 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ Méndez Núñez, núm. 39.
c) Localidad y Código Postal: Alcalá de Guadaíra, Sevilla,

41500.
d) Teléfono: 955 019 219.
e) Telefax: 955 019 234.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 del deci-
moquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del Distrito, a las 13,00 horas del undécimo día
siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas;
si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el Distrito o en la página web: www.juntadeandalu-

cia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, con-
tratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.02), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
++BNLFN). (PD. 859/2006).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Torrecárdenas, de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: CCA. ++BNLFN.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato Administrativo Especial

regulador de las obras de reforma y adecuación a uso de gas
natural, de las instalaciones productoras de energía térmica,
su mantenimiento y su explotación en régimen concesional
y suministro de energía térmica.

b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

9.563.750 E.
5. Garantías. Provisional: 59.448,68 E.
6. Obtención de documentación e información.
Información:
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería-04009.
d) Teléfono: 950 016 121.
e) Telefax: 950 016 121.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 14,00 horas del último día hábil que no sea sábado,
anterior a la fecha límite de presentación de las ofertas o de
las solicitudes de participación (apartado 8.a).

Documentación.
a) Entidad: Copistería Proilabal.
b) Domicilio: Ctra. de Ronda, 226, 3.ª planta, del Edificio

Bola Azul.
c) Localidad y código postal: Almería-04009.
d) Teléfono: 950 266 190.
e) Telefax: 950 266 190.
f) Horario: de lunes a viernes (de 9,00 a 14,00 horas)

y de lunes a jueves (de 16,00 a 19,00 horas).
7. Requisitos específicos del contratista: Véase la docu-

mentación del concurso.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
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a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital Torrecárdenas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Edificio Administrativo del Hospital Torrecárdenas,
en la fecha y hora que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en la copistería o en la página web: www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud (sección de proveedores, contratación
pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Económica,
Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se convoca contratación en su ámbito (CCA.
+UIKQWP). (PD. 858/2006).

En uso de las facultades que me confiere artículo el 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, en relación al artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud, he resuelto anunciar la contratación que se indica con
los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro de Area

de Transfusión Sanguínea, Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-

tración.
c) Número de expediente: CCA. +UIKQWP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de nitrógeno líquido,

para criopreservación de tejidos, arrendamiento y manteni-
miento de un depósito exterior y mantenimiento de las ins-
talaciones auxiliares.

b) Número de unidades a entrega: Véase la documen-
tación del concurso.

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total:

67.410 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: CATS de Jaén.
b) Domicilio: Ctra. Bailén-Motril, s/n.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23009.
d) Teléfono: 953 008 300.
e) Telefax: 953 008 307.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.c)
y 18.a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOJA; si éste fuera
sábado o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del CATS
de Jaén.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Centro de Area de Transfusión Sanguínea, en la
fecha y hora que se anunciarán en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones: Se recogerá la documentación
en el CATS de Jaén o en la página web: www.juntadean-
dalucia.es/servicioandaluzdesalud (sección de proveedores,
contratación pública, boletín digital de contratación).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Director Gerente, P.D.F.
(Resolución de 19.2.2002), El Director General de
Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de febrero de 2006, de la
Universidad de Granada, por la que se convoca con-
curso público para la adjudicación del servicio de reser-
va de alojamiento para el desarrollo del programa de
vacaciones 2006. (PD. 854/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Contratación y Gestión Patrimonial.
c) Número de expediente: Programa de vacaciones 2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de reserva de aloja-

miento para el desarrollo del programa de vacaciones para
el personal de la Universidad de Granada durante el año 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

127.318,00 euros.
5. Garantías. Provisional: 2.546,36 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Granada.
b) Domicilio: Servicio de Contratación y Gestión Patri-

monial, Santa Lucía, núm. 8, planta 2.ª.
c) Localidad y código postal: Granada, 18071.
d) Teléfonos: 958 243 049 y 958 244 332.
e) Fax: 958 244 302.
f) Fecha límite de obtención de documentos: Desde el

día siguiente al de la publicación de este anuncio y hasta
el día en que expire el plazo de presentación de ofertas.
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7. Requisitos específicos del contratista: Los señalados
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales

a partir del siguiente al de su publicación en el BOJA, hasta
las 14,00 horas caso de coincidir en sábado o festivo se prorro-
gará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La prevista en el Pliego
de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Uni-
versidad de Granada, C/ Cuesta del Hospicio, s/n, de 9 a
14 horas de lunes a viernes, 18071, Granada.

d) Plazo obligado para mantener la oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se autorizan.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Sala de Juntas del Edificio Administrativo.
b) Domicilio: Santa Lucía, 8, 2.ª planta.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: Quinto día hábil siguiente a aquel en que finalice

el plazo de presentación de proposiciones. Caso de coincidir
en sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

d) Hora: Trece horas.
10. Otras informaciones: El Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares se encuentra a disposición de los inte-
resados en la dirección electrónica http://www.ugr.es/lo-
cal/servcon.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Granada, 24 de febrero de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 1 de febrero de 2006, de la Gerencia
de Urbanismo, de publicación de adjudicaciones de
los contratos administrativos que se citan. (PP.
471/2006).

Núm. de expediente: 257/05. Tipo de contrato: Servicio.
Descripción del objeto: Trabajos de Descontaminación del Sue-
lo de las Antiguas Cocheras de TUSSAM. Boletín Oficial y
fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA de 9
de noviembre de 2005. Tramitación: Urgente. Procedimiento:
Abierto. Forma: Concurso. Presupuesto base de licitación:
317.269,77 E. Fecha de adjudicación: 18 de enero de 2006.
Contratista: Befesa Gestión de P.C.B., S.A. Nacionalidad:
Española. Precio adjudicación: 266.108,64 euros.

Núm. de expediente: 241/05. Tipo de contrato: Asisten-
cia. Descripción del objeto: Asistencia Técnica de la Dirección
Facultativa de las obras del Proyecto del Plan Especial de
Rehabilitación de Zonas Degradadas: MUR DS-1-2, Sector B,
Bellavista. Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOJA de 22 de noviembre de 2005. Tramitación:
Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: Concurso. Presu-
puesto base de licitación: 57.000 E. Fecha de adjudicación:
18 de enero de 2006. Contratista: B.C. Estudio Bernal
Cellier, S.L. Nacionalidad: Española. Precio adjudicación:
54.150 E.

Núm. de expediente: 239/05. Tipo de contrato: Asisten-
cia. Descripción del objeto: Asistencia Técnica de la Dirección
Facultativa de las obras del Proyecto del Plan Especial de
Rehabilitación de Zonas Degradadas: MUR DT-3. Boletín Ofi-
cial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA
de 22 de noviembre de 2005. Tramitación: Ordinaria. Pro-
cedimiento: Abierto. Forma: Concurso. Presupuesto base de

licitación: 85.000 E. Fecha de adjudicación: 18 de enero
de 2006. Contratista: Roma Ingenieros Consultores, S.L.
Nacionalidad: Española. Precio adjudicación: 68.127,50 E.

Núm. de expediente: 238/05. Tipo de contrato: Asisten-
cia. Descripción del objeto: Asistencia Técnica de la Dirección
Facultativa de las obras del Proyecto del Plan Especial de
Rehabilitación de Zonas Degradadas: MUR DE-02-03, Sec-
tor A, Torreblanca. Boletín Oficial y fecha de publicación del
anuncio de licitación: BOJA de 22 de noviembre de 2005.
Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: Con-
curso. Presupuesto base de licitación: 105.000 E. Fecha de
adjudicación: 18 de enero de 2006. Contratista: Aguas y
Estructuras, S.A., Nacionalidad: Española. Precio adjudica-
ción: 97.650 E.

Núm. de expediente: 230/05. Tipo de contrato: Asisten-
cia. Descripción del objeto: Asistencia Técnica de la Dirección
Facultativa de las obras del Proyecto del Plan Especial de
Rehabilitación de Zonas Degradadas: MUR DM-16, Sector B,
Pino Montano. Boletín Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA de 10 de noviembre de 2005. Tra-
mitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación: 120.000 E. Fecha de adju-
dicación: 18 de enero de 2006. Contratista: Don Juan Miguel
Salado González. Nacionalidad: Española. Precio adjudica-
ción: 110.400 E.

Núm. de expediente: 228/05. Tipo de contrato: Asisten-
cia. Descripción del objeto: Asistencia Técnica de la Dirección
Facultativa de las obras del Proyecto del Plan Especial de Reha-
bilitación de Zonas Degradadas: MUR DM-22-30-31-32-33.
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOJA de 10 de noviembre de 2005. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto. Forma: Concurso. Presupuesto base de
licitación: 120.000 E. Fecha de adjudicación: 18 de enero
de 2006. Contratista: Doña Rocío Romero Hernández. Nacio-
nalidad: Española. Precio adjudicación: 110.400 E.

Núm. de expediente: 240/05. Tipo de contrato: Asisten-
cia. Descripción del objeto: Asistencia Técnica de la Dirección
Facultativa de las obras del Proyecto del Plan Especial de
Rehabilitación de Zonas Degradadas: MUR DS-1-2, Sector A,
Fases 1.ª y 2.ª, Bellavista. Boletín Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: BOJA de 22 de noviembre de 2005.
Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: Con-
curso. Presupuesto base de licitación: 105.000 E. Fecha de
adjudicación: 18 de enero de 2006. Contratista: B.C. Estudio
Bernal Cellier, S.L. Nacionalidad: Española. Precio adjudica-
ción: 98.700 E.

Núm. de expediente: 229/05. Tipo de contrato: Asisten-
cia. Descripción del objeto: Asistencia Técnica de la Dirección
Facultativa de las obras del Proyecto del Plan Especial de
Rehabilitación de Zonas Degradadas: MUR DE-02-03, Sec-
tor B. Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOJA de 10 de noviembre de 2005. Tramitación:
Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: Concurso. Presu-
puesto base de licitación: 57.000 E. Fecha de adjudicación:
18 de enero de 2006. Contratista: Aguas y Estructuras, S.A.
Nacionalidad: Española. Precio adjudicación: 53.580 E.

Núm. de expediente: 245/05. Tipo de contrato: Asisten-
cia. Descripción del objeto: Asistencia Técnica de la Dirección
Facultativa de las obras del Proyecto del Plan Especial de
Rehabilitación de Zonas Degradadas: MUR DS-7, Tiro de
Línea. Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOJA de 19 de diciembre de 2005. Tramitación:
Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: Concurso. Presu-
puesto base de licitación: 75.000 E. Fecha de adjudicación:
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25 de enero de 2006. Contratista: Euroconsult Andalucía, S.A.
Nacionalidad: Española. Precio adjudicación: 69.373 E.

Núm. de expediente: 243/05. Tipo de contrato: Asisten-
cia. Descripción del objeto: Asistencia Técnica de la Dirección
Facultativa de las obras del Proyecto del Plan Especial de
Rehabilitación de Zonas Degradadas: MUR DE-Tres Barrios.
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOJA de 19 de diciembre de 2005. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto. Forma: Concurso. Presupuesto base
de licitación: 95.000 E. Fecha de adjudicación: 25 de enero
de 2006. Contratistas: Don José Ramón Domínguez González,
don Francisco Gutiérrez Carrasquilla y don Rafael Estévez Gon-
zález. Nacionalidad: Española. Precio adjudicación:
89.775 E.

Núm. de expediente: 244/05. Tipo de contrato: Asisten-
cia. Descripción del objeto: Asistencia Técnica de la Dirección
Facultativa de las obras del Proyecto del Plan Especial de
Rehabilitación de Zonas Degradadas: MUR DM-6-7-8-10-19-25.
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOJA de 22 de noviembre de 2005. Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto. Forma: Concurso. Presupuesto base
de licitación: 57.000 E. Fecha de adjudicación: 25 de enero
de 2006. Contratistas: Don Daniel José Ruesga Díaz, don
Pedro García Fernández de Córdoba y don Juan Emilio Balles-
teros Zaldívar. Nacionalidad: Española. Precio adjudicación:
52.981,50 E.

Núm. de expediente: 242/05. Tipo de contrato: Asisten-
cia. Descripción del objeto: Asistencia Técnica de la Dirección
Facultativa de las obras del Proyecto del Plan Especial de
Rehabilitación de Zonas Degradadas: MUR DM-36, Valde-
zorras. Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOJA de 19 de diciembre de 2005. Tramitación:
Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma: Concurso. Presu-
puesto base de licitación: 75.000 E. Fecha de adjudicación:
25 de enero de 2006. Contratista: Euroconsult Andalucía, S.A.
Nacionalidad: Española. Precio adjudicación: 69.750 E.

Núm. de expediente: 211/05. Tipo de contrato: Obra.
Descripción del objeto: Obras de Construcción de Rotonda
en el Cruce Medina y Galanares-Cataluña y Acondicionamiento
de la Rotonda de Torreblanca. Boletín Oficial y fecha de publi-
cación del anuncio de licitación: BOJA de 14 de noviembre
de 2005. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. For-
ma: Concurso. Presupuesto base de licitación: 770.594,15 E.
Fecha de adjudicación: 25 de enero de 2006. Contratista:
Acsa Agbar Construcción, S.A. Nacionalidad: Española. Precio
adjudicación: 655.159,15 E.

Núm. de expediente: 210/05. Tipo de contrato: Obra.
Descripción del objeto: Rehabilitación de Zonas Degradadas:
MUR DM-Aeropuerto Viejo. Boletín Oficial y fecha de publi-
cación del anuncio de licitación: BOJA de 28 de noviembre
de 2005. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. For-
ma: Concu rso . P resupues to base de l i c i t ac ión :
1.234.467,92 E. Fecha de adjudicación: 25 de enero de
2006. Contratista: Acsa Agbar Construcción, S.A. Naciona-
lidad: Española. Precio adjudicación: 1.073.616,75 E.

Núm. de expediente: 224/05. Tipo de contrato: Obra.
Descripción del objeto: Rehabilitación de Zonas Degradadas:
MUR DE Tres Barrios Candelaria. Boletín Oficial y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA de 22 de noviem-
bre de 2005. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso. Presupuesto base de licitación:
3.659.868,76 E. Fecha de adjudicación: 25 de enero de
2006. Contratista: Salvador Rus López Construcciones, S.A.
Nacionalidad: Española. Precio adjudicación: 3.043.770,83 E.

Núm. de expediente: 219/05. Tipo de contrato: Obra.
Descripción del objeto: Rehabilitación de Zonas Degradadas:
MUR DM-22, (Doctor Barraquer), 30 (La Paz) 31 (Renfe)
32 (Las Avenidas) y 33 (Las Golondrinas). Boletín Oficial y
fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA de 28
de noviembre de 2005. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento:
Abierto. Forma: Concurso. Presupuesto base de licitación
5.318.532,75 E. Fecha de adjudicación: 25 de enero de
2006. Contratista: Aguilera Nogales y Cía, S.A. Nacionalidad:
Española. Precio adjudicación: 4.547.345,50 E.

Núm. de expediente: 218/05. Tipo de contrato: Obra.
Descripción del objeto: Rehabilitación de Zonas Degradadas:
MUR DM-16, Pino Montano. Boletín Oficial y fecha de publi-
cación del anuncio de licitación: BOJA de 22 de noviembre
de 2005. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. For-
ma: Concu rso . P resupues to base de l i c i t ac ión :
4.923.493,51 E. Fecha de adjudicación: 25 de enero de
2006. Contratista: Construcciones Sánchez Domínguez-San-
do, S.A. Nacionalidad: Española. Precio adjudicación:
411.117,08 E.

Núm. de expediente: 237/05. Tipo de contrato: Obra.
Descripción del objeto: Rehabilitación de Zonas Degradadas:
MUR DT-3, Barriada Los Angeles. Boletín Oficial y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA de 14 de noviem-
bre de 2005. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso. Presupuesto base de lici tación
2.733.872,18 E. Fecha de adjudicación: 25 de enero de
2006. Contratista: Peninsular de Contratas, S.A. Nacionalidad:
Española. Precio adjudicación: 2.094.981,41 E.

Núm. de expediente: 231/05. Tipo de contrato: Obra.
Descripción del objeto: Rehabilitación de Zonas Degradadas:
MUR DS-1-2, Sector A, Fases 1.ª y 2.ª, Bellavista. Boletín
Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: BOJA
de 22 de noviembre de 2005. Tramitación: Ordinaria. Pro-
cedimiento: Abierto. Forma: Concurso. Presupuesto base de
licitación: 4.234.348,04 E. Fecha de adjudicación: 25 de
enero de 2006. Contratista: Martín Casillas, S.L. Nacionalidad:
Española. Precio adjudicación: 3.253.673,03 E.

Núm. de expediente: 232/05. Tipo de contrato: Obra.
Descripción del objeto: Rehabilitación de Zonas Degradadas:
MUR DS-1-2, Sector B, Bellavista. Boletín Oficial y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA de 22 de noviem-
bre de 2005. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso. Presupuesto base de licitación:
1.355.436,01 E. Fecha de adjudicación: 25 de enero de
2006. Contratista: Explotaciones Las Misiones, S.L. Nacio-
nalidad: Española. Precio adjudicación: 1.083.942,18 E.

Núm. de expediente: 225/05. Tipo de contrato: Obra.
Descripción del objeto: Rehabilitación de Zonas Degradadas:
MUR DM-6-7-8-10-19-25. Boletín Oficial y fecha de publi-
cación del anuncio de licitación: BOJA de 14 de noviembre
de 2005. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. For-
ma: Concurso. Presupuesto base de licitación: 1.699.775,45 E.
Fecha de adjudicación: 25 de enero de 2006. Contratista: Ins-
talaciones y Montajes Eléctricos y Saneamientos, S.A. Nacio-
nalidad: Española. Precio adjudicación: 1.478.804,64 E.

Núm. de expediente: 236/05. Tipo de contrato: Obra.
Descripción del objeto: Rehabilitación de Zonas Degradadas:
MUR DE-2-3, Sector A, Torreblanca. Boletín Oficial y fecha
de publicación del anuncio de licitación: BOJA de 22 de
noviembre de 2005. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento:
Abierto. Forma: Concurso. Presupuesto base de licitación:
3.769.780,23 E. Fecha de adjudicación: 25 de enero de
2006. Contratista: Sacyr, S.A.U. Nacionalidad: Española. Pre-
cio adjudicación: 2.995.298,54 E.
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Lo que se hace público de conformidad con lo establecido
en el art. 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 26
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 1 de febrero de 2006.- El Secretario General,
Venancio Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 7 de febrero de 2006, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad a la convocatoria
de concurso público, para la adjudicación de las obras
que se citan. (PP. 544/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 327/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de Rehabilitación de Zonas

Degradadas MUR-DM-02-Gualvillalvi/DM-13, Polígono Nor-
te/DM-26, El Cerezo.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Catorce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 3.291.479,22 euros.
5. Garantía provisional: 65.829,58 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría F.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n, Recinto de la
Cartuja, Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 7 de febrero de 2006, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad a las obras de Reha-
bilitación de Zonas Degradadas MUR-DM-9-18-23, Los
Arcos, Las Almenas y San Diego. (PP. 545/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 287/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de Rehabilitación de Zonas

Degradadas MUR-DM-9-18-23, Los Arcos, Las Almenas y San
Diego.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Ocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 1.832.763,30 euros.
5. Garantía provisional: 36.655,27 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría F.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n, Recinto de la
Cartuja, Sevilla, 41092.
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d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 9 de febrero de 2006, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad a la convocatoria
de distintos concursos públicos para la enajenación de
parcelas municipales. (PP. 640/2006).

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo
del Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 8 de febrero
de 2006, aprobó concursos públicos y los correspondientes
Pliegos de Condiciones, para la enajenación de las parcelas
municipales que a continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita los expedientes: Negociado

de Gestión Administrativa del Servicio de Gestión del Patri-
monio Municipal del Suelo.

c) Números de expedientes: 2/06 PAT y 3/06 PAT.
2. Objeto.
2.1. Expte. 2/06 PAT.: Enajenación de parcela municipal

de uso residencial, núm. 1 del Proyecto de Parcelación de
las unidades parcelarias incluidas en la Unidad de Actuación
delimitada en el Estudio de Detalle UA-TO-2, C/ Torrelaguna,
Torreblanca (se corresponde con la parcela S-1 del Estudio
de Detalle), con destino a la construcción de viviendas pro-
tegidas de Iniciativa Municipal en Venta/Uso Propio.

2.2. Expte. 3/06 PAT.: Enajenación de parcela municipal
de uso residencial, núm. 2 del Proyecto de Parcelación de
las unidades parcelarias incluidas en la Unidad de Actuación
delimitada en el Estudio de Detalle UA-TO-2, C/ Torrelaguna,
Torreblanca (se corresponde con la parcela S-2 del Estudio
de Detalle), con destino a la construcción de viviendas pro-
tegidas de Iniciativa Municipal en Venta/Uso Propio.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimientos: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
4.1. Expte. 2/06 PAT.: Parcela municipal de uso resi-

dencial, núm. 1 del Proyecto de Parcelación de las unidades
parcelarias incluidas en la Unidad de Actuación delimitada
en el Estudio de Detalle UA-TO-2, C/ Torrelaguna, Torreblanca
(se corresponde con la parcela S-1 del Estudio de Detalle):
Ochocientos setenta y cuatro mil ochocientos sesenta y dos

euros con noventa y dos céntimos (874.862,92 euros)
más IVA.

4.2. Expte. 3/06 PAT.: Parcela municipal de uso resi-
dencial, núm. 2 del Proyecto de Parcelación de las unidades
parcelarias incluidas en la Unidad de Actuación delimitada
en el Estudio de Detalle UA-TO-2, C/ Torrelaguna, Torreblanca,
(se corresponde con la parcela S-2 del Estudio de Detalle):
Un millón doscientos treinta y un mil trescientos cuarenta y
ocho euros con dieciséis céntimos (1.231.348,16 euros)
más IVA.

5. Garantía provisional.
5.1. Expte. 2/06 PAT.: Parcela municipal de uso resi-

dencial, núm. 1 del Proyecto de Parcelación de las unidades
parcelarias incluidas en la Unidad de Actuación delimitada
en el Estudio de Detalle UA-TO-2, C/ Torrelaguna, Torreblanca
(se corresponde con la parcela S- 1 del Estudio de Detalle):
Diecisiete mil cuatrocientos noventa y siete euros con veintiséis
céntimos (17.497,26 euros).

5.2. Expte. 3/06 PAT.: Parcela municipal de uso resi-
dencial, núm. 2 del Proyecto de Parcelación de las unidades
parcelarias incluidas en la Unidad de Actuación delimitada
en el Estudio de Detalle UA-TO-2, C/ Torrelaguna, Torreblanca
(se corresponde con la parcela S-2 del Estudio de Detalle):
Veinticuatro mil seiscientos veintiséis euros con noventa y seis
céntimos (24.626,96 euros).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla.
b) Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n. Recinto de la Cartuja.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Fax: 954 480 295.
f) Fecha límite de obtención de información y documen-

tación: Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación
de ofertas (si fuese sábado, se entenderá prorrogado al día
siguiente hábil).

7. Presentación de proposiciones.
a) Fecha límite: Transcurridos 26 días naturales desde

el día siguiente a la última de las publicaciones del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o en
el Boletín Oficial de la Provincia (si el último día de presentación
fuese sábado, se entenderá prorrogado al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar:

Sobre núm. 1: Documentación administrativa.
Sobre núm. 2: Estudio de viabilidad y propuesta téc-

nico-económica.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Gerencia de Urbanismo
(de 9,00 a 13,30 horas).

2. Domicilio: Avda. de Carlos III, s/n, Recinto de la Cartuja
(Sevilla).

3. Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.

d) Lengua de las proposiciones: Deberá ser presentada
en castellano o acompañada de la correspondiente traducción
oficial.

e) Variantes: No se admiten variantes o alternativas.
8. Apertura de ofertas (sobre núm. 2).
a) Entidad, domicilio y localidad: Los señalados en el

apartado 7.c) anterior.
b) Fecha y hora: A las 10,30 horas del décimo día hábil

siguiente al de finalización de presentación de ofertas; salvo
que fuese sábado o inhábil, en cuyo caso lo será el siguiente
hábil.

Si por razones justificadas no pudiera reunirse la Mesa
de Contratación en dicha fecha, se hará pública la nueva con-
vocatoria mediante anuncio en prensa y en el tablón de anun-
cios de la Gerencia de Urbanismo.
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9. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.
10. Página web: www.urbanismosevilla.org.

Sevilla, 9 de febrero de 2006.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 10 de febrero de 2006, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad a las obras de Reha-
bilitación de Zonas Degradadas MUR-DE-1, Parque
Alcosa, Sector B. (PP. 627/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 304/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de Rehabilitación de Zonas

Degradadas MUR-DE-1, Parque Alcosa, Sector B.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Veintidós meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 6.889.805,05 euros.
5. Garantía provisional: 137.796,12 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones; que si fuera sábado, se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G; Subgrupo 6; Categoría F.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones; salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 10 de febrero de 2006.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 10 de febrero de 2006, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad a las obras de Reha-
bilitación de Zonas Degradadas MUR-DE-1, Barriada
Parque Alcosa, Sector A. (PP. 636/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 283/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de Rehabilitación de Zonas

Degradadas MUR-DE-1, Barriada Parque Alcosa, Sector A.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Veintidós meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 6.044.040,89 euros.
5. Garantía provisional: 120.880,82 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones; que si fuera sábado, se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G; Subgrupo 6; Categoría F.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
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9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto
público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones; salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 10 de febrero de 2006.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 13 de febrero de 2006, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad al concurso público,
procedimiento abierto, para la licitación de las obras
del Proyecto de Vía Ciclista, itinerario I: Pino Mon-
tano-Los Gordales, e itinerario VII: Prado de San Sebas-
tián-Universidad Pablo de Olavide. (PP. 635/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 32/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de Vía Ciclista, itinerario I: Pino

Montano-Los Gordales, e itinerario VII: Prado de San Sebas-
tián-Universidad Pablo de Olavide.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 3.500.499,46 euros.
5. Garantía provisional: 70.009,99 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones; que si fuera sábado, se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G; Subgrupo 6; Categoría F.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia

de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones; salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 13 de febrero de 2006.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 13 de febrero de 2006, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad al concurso público,
procedimiento abierto, para la licitación de las obras
del Proyecto de Vía Ciclista, itinerario II: San Jeróni-
mo-Bellavista. (PP. 634/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 30/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de Vía Ciclista, itinerario II: San

Jerónimo-Bellavista.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 3.043.351,31 euros.
5. Garantía provisional: 60.867,03 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones; que si fuera sábado, se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G; Subgrupo 6; Categoría F.
8. Presentación de las ofertas.
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a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde
el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones; salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 13 de febrero de 2006.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 13 de febrero de 2006, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad al concurso público,
procedimiento abierto, para la licitación de las obras
del Proyecto de Vía Ciclista, itinerario III: Ronda Nor-
te-Puente de las Delicias. (PP. 633/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 31/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de Vía Ciclista, itinerario III: Ron-

da Norte-Puente de las Delicias.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 4.010.997,03 euros.
5. Garantía provisional: 80.219,94 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de

proposiciones; que si fuera sábado, se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G; Subgrupo 6; Categoría F.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones; salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 13 de febrero de 2006.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 13 de febrero de 2006, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad al concurso público,
procedimiento abierto, para la licitación de las obras
del Proyecto de Vía Ciclista, itinerario IV: La Barque-
ta-Parque de María Luisa. (PP. 637/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 25/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de Vía Ciclista, itinerario IV: La

Barqueta-Parque de María Luisa.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 1.279.200,57 euros.
5. Garantía provisional: 25.584,01 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
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d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones; que si fuera sábado, se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G; Subgrupo 6; Categoría E.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones; salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 13 de febrero de 2006.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 13 de febrero de 2006, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad al concurso público,
procedimiento abierto, para la licitación de las obras
del Proyecto de Vía Ciclista, itinerario V: San Bernar-
do-Torreblanca. (PP. 638/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 27/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de Vía Ciclista, itinerario V: San

Bernardo-Torreblanca.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 2.752.031,33 euros.
5. Garantía provisional: 55.040,63 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones; que si fuera sábado, se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G; Subgrupo 6; Categoría F.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones; salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 13 de febrero de 2006.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 13 de febrero de 2006, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad al concurso público,
procedimiento abierto, para la licitación de las obras
del Proyecto de Vía Ciclista, itinerario VI: Puerta de
la Carne-Palmete. (PP. 639/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 28/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de Vía Ciclista, itinerario VI: Puer-

ta de la Carne-Palmete.
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b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 1.178.299,39 euros.
5. Garantía provisional: 23.565,99 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones; que si fuera sábado, se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G; Subgrupo 6; Categoría E.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones; salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 13 de febrero de 2006.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

EDICTO de 13 de febrero de 2006, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad al concurso público,
procedimiento abierto, para la licitación de las obras
del Proyecto de Vía Ciclista, itinerario VIII: Macare-
na-Heliópolis. (PP. 641/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.

c) Número de expediente: 33/06.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Proyecto de Vía Ciclista, itinerario VIII:

Macarena-Heliópolis.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 2.302.721,61 euros.
5. Garantía. Provisional: 46.054,43 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones; que si fuera sábado, se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G; Subgrupo 6; Categoría E.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Veintiséis días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán en el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones; salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 13 de febrero de 2006.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.
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EMPRESA DE GESTION MEDIOAMBIENTAL, S.A.

RESOLUCION de 2 de marzo de 2006, por la
que se anuncia la contratación de obras por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes «Ejecución de obras de mejora en las redes
de abastecimiento en municipios de Jaén y Córdoba»
(NET 805230). (PD. 823/2006).

1. Entidad adjudicadora.

a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:
Johann G. Gutenberg, s/n. Isla de la Cartuja. 41092 Sevilla.

Tlfno.: 902 525 100. Fax: 955 044 610. Página web:
www.egmasa.es.

b) Número de expediente: NET 805230.

2. Objeto del contrato.

a) Título: Concurso de obras de mejora en las redes de
abastecimiento en municipios de Jaén y Córdoba.

b) Lugar de ejecución: T.m. de Luque (provincia de Cór-
doba), t.m. de Mancha Real, t.m. de Martos y t.m. de Begíjar
(provincia de Jaén).

c) Plazo de ejecución: 15 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso sin variantes.

4. Presupuesto base de licitación: Un millón quinientos
cinco mil trescientos ochenta y dos euros (1.505.382,00 E),
IVA excluido.

5. Garantías.

a) Provisional: Treinta mil ciento siete euros y sesenta
y cuatro céntimos (30.107,64 E), 2% del valor del presu-
puesto base de licitación, IVA excluido.

b) Definitiva del 4% del importe de adjudicación, IVA
excluido.

6. Obtención de documentos e información.

a) En la página web www.egmasa.es, Sección Egmasa
contrata, con referencia al citado número de expediente o en
las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Grupo E, sub-
grupo 1, categoría e.

8. Presentación de ofertas.

a) Hasta las 13,00 horas del día 30 de marzo de 2006.

b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en
la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.

9. Apertura de oferta técnica.

a) Fecha y hora de apertura de oferta técnica: 6 de abril
de 2006, a las 11,30 horas.

b) Lugar: Sala de Contratación de Egmasa (C/ Johann
G. Gutenberg, s/n, Isla de la Cartuja, Sevilla).

10. La fecha de apertura pública del sobre núm. 3 será
publicada en la página web de Egmasa, en el tablón de anun-
cios de Egmasa y mediante comunicación a los licitadores.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial
de la Unión Europea: 27 de febrero de 2006.

Sevilla, 2 de marzo de 2006.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación, Luis Jiménez Piñanes.

RESOLUCION de 3 de marzo de 2006, por la
que se anuncia la contratación de obras por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes «Ejecución de obras de mejora en abaste-
cimiento de Bédar, Zurgena y Cuevas de Almanzora»
(NET 505104). (PD. 824/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. Dirección:

Johann G. Gutenberg, s/n. Isla de la Cartuja. 41092 Sevilla.
Tlfno.: 902 525 100. Fax: 955 044 610. Página web:

www.egmasa.es.
b) Número de expediente: NET 505104.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Concurso de obras de mejora en abastecimiento

de Bédar, Zurgena y Cuevas de Almanzora.
b) Lugar de ejecución: T.m. de Bédar, t.m. de Zurgena,

t.m. de Cuevas de Almanzora.
c) Plazo de ejecución: 6 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Cuatrocientos setenta

y cinco mil trescientos cincuenta euros (475.350 E), IVA
excluido.

5. Garantías.
a) Provisional: Nueve mil quinientos siete euros

(9.507 E), 2% del valor del presupuesto base de licitación,
IVA excluido.

b) Definitiva del 4% del importe de adjudicación, IVA
excluido.

6. Obtención de documentos e información.
a) En la página web www.egmasa.es, Sección Egmasa

contrata, con referencia al citado número de expediente o en
las señas indicadas en el punto 1 del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Grupo E, sub-
grupo 1, categoría e.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 13,00 horas del día 30 de marzo de 2006.
b) Lugar de presentación: Registro de Contratación en

la dirección indicada en el punto 1 del presente anuncio.
9. La fecha de apertura pública del sobre núm. 3 será

publicada en la página web de Egmasa, en el tablón de anun-
cios de Egmasa y mediante comunicación a los licitadores.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán por cuenta del adjudicatario.

11. Fecha de envío electrónico del anuncio al Diario Oficial
de la Unión Europea: 3 de marzo de 2006.

Sevilla, 3 de marzo de 2006.- El Director de Asesoría
Jurídica y Contratación, Luis Jiménez Piñanes.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
consultoría y asistencia para la dirección de la ejecución
de obras de edificación en la provincia de Málaga
(Zona 1).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción: Contrato de consultoría y asistencia para

la dirección de la ejecución de obras de edificación en la pro-
vincia de Málaga (Zona 1).

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Concurso abierto.
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4. Presupuesto de licitación: Ciento cuarenta y cuatro mil
setecientos once euros con cincuenta y siete céntimos
(144.711,57 euros) IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Juan Miguel Pons Infante.
c) Importe de adjudicación: 130.240,41 euros (ciento

treinta mil doscientos cuarenta euros con cuarenta y un
céntimos).

Sevilla, 22 de febrero de 2006.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de con-
sultoría y asistencia para la dirección de la ejecución
de obras de edificación en la provincia de Málaga
(Zona 2).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción: Contrato de consultoría y asistencia para

la dirección de la ejecución de obras de edificación en la pro-
vincia de Málaga (Zona 2).

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Concurso abierto.
4. Presupuesto de licitación: Ciento cuarenta y ocho mil

ochocientos cuarenta y cuatro euros con cuatro céntimos
(148.844,04 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Juan Miguel Pons Infante.
c) Importe de adjudicación: 133.959,64 euros (ciento

treinta y tres mil novecientos cincuenta y nueve euros con
sesenta y cuatro céntimos).

Sevilla, 22 de febrero de 2006.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ENTE PUBLICO DE GESTION DE FERROCARRILES
ANDALUCES

ANUNCIO de la Resolución de asignación de pre-
mios del concurso de ideas de creación del logotipo
del Metro Ligero de Granada (Expte. T-MG6108/PCIO).

RESOLUCION DE ASIGNACION DE PREMIOS

En cumplimiento de las previsiones establecidas en la
cláusula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que rige el Concurso de Ideas para la creación del logotipo
del Metro Ligero de Granada, de acuerdo con la propuesta
del Acta del Jurado del Concurso, de fecha 23 de enero de
2006, y comprobada la inexistencia de causa de prohibición
de contratar conforme al artículo 20 TRLCAP de las candi-
daturas seleccionadas mediante Resolución del Secretario
General, de fecha 3 de febrero de 2006, en uso de las facul-
tades que me fueron atribuidas por el Consejo Rector del Ente
Público de Gestión de Ferrocarriles Andaluces en sesión de
16 de febrero de 2005,

HE RESUELTO

Asignar los siguientes premios para el Concurso de Ideas
de Creación del logotipo del Metro Ligero de Granada (Ex-
pediente: T-MG6108/PCI0):

Primer premio: Lema «200C», presentado por don Anto-
nio Julio Herrero Elordi.

Primer accésit: Lema «33 66 33», presentado por don
Thomas Hoermann.

Segundo accésit: Lema «Vamos en una centella», pre-
sentado por don Rafael Simón Tejero.

La presente resolución será notificada a todos los con-
cursantes. Los trabajos no seleccionados podrán retirarse en
las oficinas centrales de Ferrocarriles Andaluces, en el plazo
de dos meses a contar desde la publicación de la presente
resolución y transcurrido dicho plazo sin que se hayan retirado,
se entenderá que existe renuncia a ello y podrán ser destruidos.

Sevilla, 22 de febrero de 2006.- El Secretario General,
José Luis Nores Escobar.

FUNDACION CENTRO DE ESTUDIOS ANDALUCES

ANUNCIO de concurso para la adjudicación del
contrato de suministro de ochenta y cinco ordenadores,
dividido en tres lotes: Sesenta ordenadores personales
de sobremesa, quince ordenadores compactos y diez
ordenadores portátiles. (PD. 835/2006).

Organismo convocante: Centro de Estudios Andaluces.
Consejería de la Presidencia.

Descripción del objeto: Concurso para la adjudicación del
contrato de suministro de ochenta y cinco ordenadores, divi-
dido en tres lotes: Sesenta ordenadores personales de sobre-
mesa, quince ordenadores compactos y diez ordenadores
portátiles.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Plazo de ejecución: 3 meses.
Calificación del contratista: No se exige.
Presupuesto base de licitación: 116.000 E (IVA incluido).
Garantías provisional y definitiva: No se exigen.
Plazo para presentación de ofertas: 15 días naturales des-

de la publicación de este anuncio.
Pliego de Prescripciones Técnicas: www.centrodeestudiosan-

daluces.es o en la sede del centro. Tfno. 955 055 210.
Lugar presentación de ofertas: Centro de Estudios Anda-

luces, C/ Bailén, 50. 41001 Sevilla.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Director-Gerente, Alfonso
Yerga Cobos.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, S.A.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
833/2006).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-JA1055/ORP0. Obra de

restauración paisajística de la duplicación de la calzada en
la variante de Martos en la A-316. Tramo: Enlace Norte-In-
tersección Sur. Acceso al Polígono Industrial de Martos.

b) Lugar de ejecución: Provincia: Jaén. Comunidad Autó-
noma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto de licitación: Trescientos setenta y ocho
mil quinientos noventa y nueve euros con cuarenta y cinco
céntimos, IVA incluido (378.599,45).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10,

1.ª planta.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo K, Subgrupo 6, Categoría d.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 11 de abril de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego Martínez
Barrio, núm. 10, 1.ª planta, 41013, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en el

domicilio de GIASA, Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10,
1.ª planta, 41013, Sevilla.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-JA1055/ORP0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 6 de marzo de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
857/2006).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-SE0008/OEJ0. Obra de la

variante de Las Cabezas de San Juan en la carretera A-471.

b) Lugar de ejecución. Provincia: Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veintiocho (28) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Catorce millones novecientos

tres mil novecientos sesenta y nueve euros con treinta y cuatro
céntimos, IVA incluido (14.903.969,34).

5. Garantías: Sí, 2% del importe de licitación, IVA exclui-
do: 298.079,39.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10,
1.ª planta.

b) Localidad y código postal: Sevilla, 41013.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:
- Grupo A, Subgrupo 2, Categoría e.
- Grupo B, Subgrupo 2, Categoría e.
- Grupo G, Subgrupo 4, Categoría f.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 3 de mayo de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA).
Domicilio: Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10,

1.ª planta, 41013, Sevilla.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en el

domicilio de GIASA, Avenida Diego Martínez Barrio, núm. 10,
1.ª planta, 41013, Sevilla.

Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-SE0008/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de
22 de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 7 de marzo
de 2006.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de la Dirección General de Comunica-
ción Social, por el que se notifica al interesado carta
de pago, modelo 046, para el ingreso en la sanción
recaída en el procedimiento sancionador S.2004/064,
instruido a Electroradio Alpujarra, S.L., por infracción
a la normativa de telecomunicaciones.

Tras haber sido imposible la notificación a través del
Servicio de Correos, de la carta de pago que se detalla a con-
tinuación, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, le ruego publique en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía anuncio para proceder a la noti-
ficación a la entidad que se indica en la carta de pago a
que este anuncio se refiere, para cuyo conocimiento y recogida
podrá comparecer en la sede de la Dirección General de Comu-
nicación Social, de la Consejería de la Presidencia, sita en
Avda. de la Borbolla, núm. 1, de Sevilla.

- Carta de pago, modelo 046, por la que se notifica la
cantidad a ingresar, en concepto de la sanción recaída en
el expediente sancionador S.2004/062, a Electroradio Alpu-
jarra, S.L.

De conformidad con la normativa vigente, el plazo para
su pago es el siguiente:

- Si la notificación del presente escrito se produce entre
los días 1 y 15 del mes de notificación, hasta el día 20 del
mes posterior, o si este no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

- Si la notificación se produce entre los días 16 y el último
del mes de notificación, hasta el día 5 del segundo mes pos-
terior, o si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

Al objeto de tener constancia de su pago, le ruego remita
a este Servicio el ejemplar para la Administración debidamente
cumplimentado por la entidad bancaria.

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- La Directora General,
Matilde Santiago Cossi.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 17 de febrero de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se hace
pública la resolución relativa a expediente de recla-
mación en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a doña
M.ª Estrella Cárnicas Conejo la resolución correspondiente a
la reclamación núm. 2164/05 planteada por ella misma contra
la empresa EMASA, haciéndose constar que para conocimiento
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrá com-
parecer en el Servicio de Consumo de Málaga, sito en Alameda
Principal, 24-2.ª planta, concediéndose a la interesada el plazo

de un mes para la interposición del correspondiente recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación.

Málaga, 17 de febrero de 2006.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando la corrección modelo 046 correspon-
diente al expediente sancionador MA-076/2004-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Otoncito, S.L.
Expediente: MA-076/2004-EP.
Infracción: Muy grave. 19.5. Ley 13/199.
Sanción: Multa de 6.000,00 euros.
Acto: Notificación de corrección modelo 046 del expediente
sancionador.

Málaga, 22 de febrero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-240/05-ET.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2, de Málaga.

Interesado: Ruedo sin Límite, S.L.
Expediente: MA-240/2005-ET.
Infracción: Grave. Art. 15.a). Ley 10/1991, de 4 de abril.
Sanción: Multa desde 150,25 euros hasta 60.101,21 euros.
Acto: Notificación acuerdo de inicio procedimiento sancio-
nador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados a partir
de la fecha de notificación de este acuerdo.

Málaga, 22 de febrero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación expediente sancionador
MA-232/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
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núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples,
planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Miguel Gómez Díaz.
Expediente: MA-232/2005-EP.
Infracción: Muy grave, art. 19.12, Ley 13/99, de 15 de
diciembre.
Sanción: Multa desde 30.050,61 hasta 601.012,10 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 22 de febrero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-231-2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª de Málaga.

Interesado: Miguel Gómez Díaz.
Expediente: MA-231/2005-EP.
Infracción: Grave, art. 20.3, Ley 13/1999, 15 de diciembre.
Sanción: Multa desde 300,51 hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del Inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 22 de febrero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-210/2005-AN.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Cristóbal Ramírez Verdú.
Expediente: MA-210/2005-AN.
Infracción: Muy grave, art. 38.B), Ley 11/2003.
Sanción: Multa desde 2.001,00 hasta 30.000,00 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 22 de febrero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-233/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Miguel Gómez Díaz.
Expediente: MA-233/2005-EP.
Infracción: Grave, art. 20.9, Ley 13/1999, 15 de diciembre.
Sanción: Multa desde 300,51 hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 22 de febrero de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de admisión definitiva del Permiso de Investigación que
se cita. (PP. 597/2006).

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70.2 del
vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978, ha sido admitida definitivamente
la solicitud presentada por don Neftalí Muñoz Herrera, en nom-
bre y representación de Bahía San Cristóbal, S.L. con domicilio
en El Puerto de Santa María, Ctra. El Portal, CA-210, km 0,
en la provincia de Cádiz, referente a un Permiso de Inves-
tigación de recursos de la sección C), para Areniscas, deno-
minado «San Cristóbal», al que le ha correspondido el número
de expediente 1.439, con una superficie de 12 cuadrículas
mineras y situado en el término municipal de El Puerto de
Santa María (Cádiz).

La designación en coordenadas geográficas referidas al
meridiano de Greenwich es la siguiente:

Vértice Meridiano Paralelo

1 6º 12’ 00” 36º 38’ 20”
2 6º 10’ 00” 36º 38’ 20”
3 6º 10’ 00” 36º 37’ 40”
4 6º 12’ 00” 36º 37’ 40”

Lo que se hace público por el presente edicto a fin de
que cuantos consideren que tienen la condición de interesados
puedan personarse en el expediente durante un plazo de quince
días, a partir de la ultima de las publicaciones que de este
anuncio se efectuará en los Boletines Oficiales de la Provincia
y de la Junta de Andalucía (BOJA), en instancia dirigida a
la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, Cien-
cia y Empresa, en Cádiz, con arreglo a las prescripciones de
la Ley de Minas y su Reglamento, y con la advertencia de
que, transcurrido dicho plazo, no se admitirá oposición alguna,
de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería.

Cádiz, 11 de enero de 2006.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de solicitud de Permiso de Investigación «Jarastepar I»,
núm. 6.761. (PP. 262/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Málaga hace saber que: Por don Fran-
cisco José Chia Moriana, en nombre y representación de Prea-
sur, S.L., con domicilio en Ctra. Sierra Yeguas, La Roda, km 3
de Sierra Yeguas, ha sido solicitado el Permiso de Investigación
denominado «Jarastepar I», número 6.761 Recursos Sección
C); cuadrículas mineras, 36; términos municipales: Alpan-
deire, Júzcar, Cartajima y Faraján y cuya designación referida
al Meridiano de Greenwich es la siguiente:

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud, se
hace público a fin de que cuantos tengan la condición de
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, contados a partir de la presente publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el art. 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978, en C/ Bodegueros, núm. 21, 1.ª planta.
29071, Málaga.

Málaga, 14 de diciembre de 2005.- La Delegada, María
Gámez Gámez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de solicitud de Permiso de Investigación «Eladio III»,
núm. 6.759. (PP. 266/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Málaga hace saber que: Por don Eladio
Reina Díez, con domicilio en C/ Cruz, núm. 6, de Gilena,
ha sido solicitado el Permiso de Investigación denominado
«Eladio III», número 6.759. Recursos Sección C); cuadrículas
mineras; términos municipales: Antequera, Fuente de Piedra,
Mollina y Humilladero y cuya designación referida al Meridiano
de Greenwich es la siguiente:

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud, se
hace público a fin de que cuantos tengan la condición de
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, contados a partir de la presente publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el art. 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978, en / Bodegueros, núm. 21, 1.ª planta.
29071, Málaga.

Málaga, 15 de diciembre de 2005.- La Delegada, María
Gámez Gámez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de solicitud de Permiso de Investigación «Sierra del
Hacho III», núm. 6.764. (PP. 264/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Málaga hace saber que: Por don Paulino
Hernández Ros, con domicilio en C/ Maestranza, núm. 25,
de Gaucín, ha sido solicitado el Permiso de Investigación deno-
minado «Sierra de Hacho III», número 6.764 Recursos Sec-
ción C); cuadrículas mineras, 36; término municipal: Gaucín
y cuya designación referida al Meridiano de Greenwich es
la siguiente:

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud, se
hace público a fin de que cuantos tengan la condición de
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, contados a partir de la presente publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el art. 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978, en C/ Bodegueros, núm. 21, 1.ª planta.
29071, Málaga.

Málaga, 16 de diciembre de 2005.- La Delegada, María
Gámez Gámez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de solicitud de Permiso de Investigación «Nuevo
Cerro», núm. 6.751. (PP. 263/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Málaga hace saber que: Por don José
Joaquín Erroz Lecumberri, con domicilio en C/ Antonio Alcalde
Sánchez, núm. 8, de Torremolinos, ha sido solicitado el Per-
miso de Investigación denominado «Nuevo Cerro», número
6.751 Recursos Sección C); cuadrículas mineras, 126; tér-
minos municipales: Cártama, Alora y Pizarra, y cuya desig-
nación referida al Meridiano de Greenwich es la siguiente:

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud, se
hace público a fin de que cuantos tengan la condición de
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, contados a partir de la presente publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el art. 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978, en C/ Bodegueros, núm. 21, 1.ª planta.
29071, Málaga.

Málaga, 19 de diciembre de 2005.- La Delegada, María
Gámez Gámez.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de solicitud de Permiso de Investigación «Patricia II»,
núm. 6.754. (PP. 265/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Málaga hace saber que: Por don Antonio
Carretero Auge, con domicilio en C/ Córdoba, núm. 21, de
Ronda, ha ha sido solicitado el Permiso de Investigación deno-
minado «Patricia II», número 6.754 Recursos Sección C); 32
cuadrículas mineras; términos municipales: Cartajima, Júzcar
y Parauta y cuya designación referida al Meridiano de Green-
wich es la siguiente:

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud, se
hace público a fin de que cuantos tengan la condición de
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, contados a partir de la presente publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el art. 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978, en C/ Bodegueros, núm. 21, 1.ª planta.
29071, Málaga.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- La Delegada, María
Gámez Gámez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se somete a trámite de información pública
la solicitud de inicio de expediente expropiatorio por el
procedimiento de urgencia para la constitución de ser-
vidumbres sobre terrenos afectados por la implantación
de sistema de drenaje-reinyección en relación con el
proyecto minero «Las Cruces». (PP. 693/2006).

A los efectos previstos en la Ley 22/1973, de 21 de
julio, de Minas; en el Real Decreto 2857/1978, de 25 de

agosto, por el que se aprueba el Reglamento General para
el Régimen de la Minería; en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954 y en el Reglamento para su
aplicación, de 26 de abril de 1957, por medio del presente
escrito se somete a trámite de información pública la solicitud
referenciada en el epígrafe, haciendo constar:

Que con fecha de 6 de agosto de 2003, se resuelve por
la Dirección General de Industria, Energía y Minas otorgar
por un período de treinta años, la concesión derivada de explo-
tación denominada «Las Cruces» núm. 7.532-A, para la explo-
tación de los recursos de la Sección C, cobre, una superficie
de 100 cuadrículas mineras en los términos municipales de
Gerena, Guillena y Salteras, en la provincia de Sevilla, a favor
de la entidad Cobre Las Cruces, S.A.

Que entre las instalaciones necesarias para el desarrollo
del Proyecto Las Cruces se encuentra la implantación de un
sistema de drenaje-reinyección, destinado a proteger la calidad
y volumen del acuífero Niebla-Posadas, que ha de implantarse
sobre terrenos propiedad de terceros, debiendo constituirse
para ello las correspondientes servidumbres que garanticen
tanto el emplazamiento de las instalaciones como su man-
tenimiento.

Que Cobre Las Cruces, S.A., ha procurado negociaciones
directas con los titulares de las parcelas afectadas, habiendo
cerrado acuerdos amistosos con alguno de los titulares de
los terrenos, pero no habiendo podido concluir un contrato
de constitución de servidumbre con seis titulares.

Que con fecha de 5 de diciembre de 2005, la entidad
Cobre Las Cruces, S.A. solicita la declaración de urgente ocu-
pación de los citados terrenos y la tramitación del expediente
de expropiación forzosa para constitución de servidumbres para
la implantación del sistema de drenaje-reinyección.

En cumplimiento del artículo 17 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, la entidad beneficiaria
Cobre Las Cruces, S.A. ha formulado la siguiente relación con-
creta e individualizada de los terrenos que considera de nece-
saria expropiación a efectos de la constitución de servidumbres
para la implantación del sistema de drenaje-reinyección:
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley
de Expropiación Forzosa (LEF) y en el artículo 17 del Regla-
mento de dicha Ley (Decreto de 26 de abril de 1957), procede
la apertura del trámite de información pública durante un plazo
de quince días siguientes a la publicación del presente anuncio.
Durante dicho plazo, según establece el artículo 19.1 de la
LEF, «cualquier persona podrá aportar por escrito los datos
oportunos para rectificar posibles errores de la relación publi-
cada u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad
de ocupación. En este caso indicará los motivos por los que
deba considerarse preferente la ocupación de otros bienes o
la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos
en la relación, como más conveniente al fin que se persigue».

Dichas alegaciones deben presentarse en las dependen-
cias de la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa, sita en Sevilla, calle Graham Bell, núm. 5,
Edificio Rubén Darío, 2, 41010 Sevilla.

Sevilla, 7 de febrero de 2006.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de febrero de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, de expediente de
desahucio administrativo núm. 01/05, contra don
Luciano Moyano Castaño y doña Milagros Peña Rojas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 27, párrafo l.º,
del Real Decreto 2960/1976, de 12 de noviembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Legislación de Vivien-
das de Protección Oficial, y 107 del Decreto 2114/1968, de
24 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vivienda

de Protección Oficial, ambos en relación con el artículo 3 del
Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, sobre Política
de Viviendas de Protección Oficial, en fecha 22 de diciembre
de 2005, se dicta Resolución en el expediente de desahucio
administrativo núm. 01/05, contra don Luciano Moyano Cas-
taño con DNI núm. 277.512.513 y doña Milagros Peña Raja
con DNI núm. 27.267.497-P, adjudicatarios de la vivienda
sita en Lubrín (Almería), cuenta núm. 10 del Grupo «Hoya
del Pichi» de 32 viviendas VPP, expediente AL-89/030-V, por
incumplimiento del artículo 30 sexta del Real Decreto
2960/1976, de 12 de noviembre, y artículo 138 sexta del
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por no destinar la vivienda
a domicilio habitual y permanente del arrendatario.

De conformidad con lo establecido en el artículo 114.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se le concede un plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente de la presente publicación, para que inter-
ponga recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Obras Públicas y Transportes, frente a la citada Resolución.

Almería, 16 de febrero de 2006.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acuerdos de incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
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ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-

ficación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 1 de marzo de 2006.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, sobre noti-
ficación de resolución de recursos de reposición en
expedientes sobre concesión de ayudas públicas al
amparo del Decreto y de la Orden que se citan.

A los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y habiéndose intentado infructuosamente
la notificación en el último domicilio conocido, se notifica a
los solicitantes de los Programas de Fomento del Empleo y
Autoempleo y subvenciones para el inicio de la actividad regu-
lados por Decreto 141/2002, de 7 de mayo, y por la Orden
de 31 de enero de 2003, que seguidamente se relacionan,
resolución de recurso potestativo de reposición.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Dirección General de Fomento del Empleo
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del Servicio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo,
sito en el Polígono Hytasa, C/ Seda, Nave 5, de Sevilla.

Contra la Resolución que se notifica, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente
al de su notificación, en los términos previstos en los artícu-
los 25, 45, 46 y demás concordantes de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998.

Expediente: CO/AAI/00492/03.
Rec. núm. 732/04.
Interesado: Don Jesús Escobar Mendel.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: MA/AAI/03681/2003.
Rec. núm. 684/04.
Interesado: Don Adrián Pérez Delgado.
Extracto del acto: Resolución de inadmisión de recurso de
reposición.

Expediente: CO/AAI/00578/04.
Rec. núm. 671/04.
Interesada: Doña Araceli López Villa.
Extracto del acto: Resolución estimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: GR/AAI/00461/2004.
Rec. núm. 660/04.
Interesada: Doña Irene Castellón Buzón.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: GR/AAI/00662/2003.
Rec. núm. 636/04.
Interesada: Doña Milagros Ruiz Moya.
Extracto del acto: Resolución estimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: HU/AAI/01320/2003.
Rec. núm. 651/04.
Interesada: Doña Azza Mohamed Metwally Ahmed.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: CO/AAI/01471/2003.
Rec. núm. 657/04.
Interesada: Doña M.ª Teresa Bigeriego Cubero.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: HU/AAI/01320/2003.
Rec. núm. 651/04.
Interesada: Doña Azza Mohamed Metwally Ahmed.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: CA/AAI/120/2003.
Rec. núm. 643/04.
Interesado: Don José Antonio Santiago Luque.
Extracto del acto: Resolución estimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: CA/AAI/1298/2003.
Rec. núm. 649/04.
Interesado: Don Bernabé Rendón Pulido.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: CA/AAI/1854/2003.
Rec. núm. 641/04.
Interesado: Don Fernando Miguel Ruiz Villalba.
Extracto del acto: Resolución de inadmisión de recurso de
reposición.

Expediente: HU/AAI/00797/2004.
Rec. núm. 630/04.
Interesado: Don José Angel Reposo Romero.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: CA/AAI/00588/2004.
Rec. núm. 077/05.
Interesada: Doña Manuela Vega Gil.
Extracto del acto: Resolución estimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: AL/AAI/00003/2004.
Rec. núm. 454/04.
Interesada: Doña M.ª Teresa Molina Cerezo.
Extracto del acto: Resolución estimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: AL/AAI/01115/2003.
Rec. núm. 453/04.
Interesado: Don Hamid El Baroudi.
Extracto del acto: Resolución de inadmisión de recurso de
reposición.

Expediente: AL/AAI/01214/2003.
Rec. núm. 596/04.
Interesado: Don Oscar Alfredo Enrique Figueiras.
Extracto del acto: Resolución estimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: HU/AAI/01337/2003.
Rec. núm. 598/04.
Interesado: Don Bernabé Contreras Mendoza.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: HU/AAI/00110/2004.
Rec. núm. 092/05.
Interesada: Doña M.ª Del Rocío Poblador Blázquez.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: CA/AAI/01081/03.
Rec. núm. 559/04.
Interesada: Doña M.ª José Bornay Raposo.
Extracto del acto: Resolución de inadmisión de recurso de
reposición.

Expediente: MA/AAI/00193/04.
Rec. núm. 172/05.
Interesado: Don Rafael Cortés Cortés.
Extracto del acto: Resolución estimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: CA/AAI/00599/03.
Rec. núm. 560/04.
Interesado: Don Joaquín Pérez Marín.
Extracto del acto: Resolución estimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: HU/AAI/00699/03.
Rec. núm. 588/04.
Interesado: Don David Manuel Fernández González.
Extracto del acto: Resolución de inadmisión de recurso de
reposición.
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Expediente: AL/AAI/00432/04.
Rec. núm. 592/04.
Interesado: Don Eugenio Francisco Perdomo Agüero.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: AL/AAI/00262/04.
Rec. núm. 603/04.
Interesada: Doña Silvia Artero Roca.
Extracto del acto: Resolución estimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: MA/AAI/03378/03.
Rec. núm. 579/04.
Interesada: Doña M.ª Luz Márquez Villarubia.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: AL/AAI/01141/02.
Rec. núm. 608/04.
Interesado: Don Mostafa Lieznassi.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: CO/AAI/01367/2003.
Rec. núm. 750/04.
Interesado: Don Francisco Delgado Gil.
Extracto del acto: Resolución estimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: CO/AAI/00345/04.
Rec. núm. 747/04.
Interesada: Doña M.ª Sierra Rosa Borrallo.
Extracto del acto: Resolución estimatoria de recurso de
reposición.

Expediente: GR/AAI/00457/2004.
Rec. núm. 744/04.
Interesada: Doña Lidia Magna Salamanca.
Extracto del acto: Resolución desestimatoria de recurso de
reposición.

Sevilla, 23 de febrero de 2006.- La Directora General,
Esperanza Perea Acosta.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 25 de enero de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto a doña M.ª Dolores López Ubeda.

Resolución de fecha 25 de enero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Almería, por el que se ordena la notificación por
edicto de la Resolución de Suspensión del Régimen de Rela-
ciones Personales, de fecha 25 de enero de 2006, en el expe-
diente 23/04 y 2/06, referente a los menores J.S.L. e I.S.L.,
a doña M.ª Dolores López Ubed, al haber resultado en ignorado
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido
íntegro de la citada Resolución, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de

Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Almería, 25 de enero de 2006.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 2 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de solución que no ha podido ser
notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro
del procedimiento.

Exptes.: 77, 78 y 79/05 don Víctor Pereira Guerrero. Que
en relación con los expedientes de protección abiertos a los
menores C.P.R., C.G.R. y V.P.R., se acuerda notificar trámite
de audiencia en el procedimiento instruido, respecto a los men-
cionados menores, pudiendo presentar alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 2 de marzo de 2006.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

ACUERDO de 16 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de febrero de 2006, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a doña Inmaculada Sánchez Amaya, al estar
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 23 de diciembre de 2005 acordando solicitar
del Juzgado competente la propuesta previa de adopción de
la menor L.S.A. por parte de la familia idónea seleccionada
al efecto por esta Entidad Pública, con la que ya se encuentra
conviviendo en régimen de acogimiento familiar preadoptivo.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin
que sea necesario formular reclamación previa en vía admi-
nistrativa, de conformidad con lo que se establece en el artícu-
lo 780.1.º de la citada Ley Procesal.

Cádiz, 16 de febrero de 2006.- La Delegada, Manuel
Guntiñas López.
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ANUNCIO de la Dirección General de Servicios
Sociales e Inclusión, para la notificación de la Reso-
lución de reintegro de la subvención concedida a la
Asociación para la Solidaridad con la Infancia Alhayat.

Al no ser posible la notificación en el domicilio del inte-
resado, y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Direc-
ción General de Servicios Sociales e Inclusión ha resuelto la
publicación del siguiente anuncio:

Esta Dirección General, al amparo de la Orden de 2 de
enero de 2002 concedió a la Asociación para la Solidaridad
con la Infancia Alhayat, una subvención por importe de
42.070,85 euros en concepto de Atención a Inmigrantes
según Resolución de fecha 13 de diciembre de 2002.

No habiendo justificado la mencionada beneficiaria la sub-
vención concedida en el plazo previsto, según lo acordado
en la Resolución de concesión de subvención antes citada,
y al amparo de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V E

Primero. Declarar el incumplimiento de la obligación de
justificar la subvención concedida según Resolución de fecha
13.12.2002.

Segundo. Declarar que, como consecuencia de lo anterior,
procede el reintegro de la cantidad de 42.070,85 E, más
los intereses de demora devengados desde la fecha del pago
de la subvención el 10.2.2003 hasta la fecha en que se acordó
el reintegro, que asciende a 3.458,76 E.

Tercero. El reintegro de la citada cantidad, 45.529,61 E,
podrá efectuarlo voluntariamente en los plazos siguientes:

a) Si esta Resolución es notificada entre los días 1 y
15 del mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si la Resolución es notificada entre los días 16 y último
del mes en curso, hasta el día 20 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior.

Si transcurridos dichos plazos no se hubiera verificado
el reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

El reintegro se efectuará abonando la cantidad referida
anteriormente mediante la presentación del modelo 046 en
cualquier entidad bancaria. Una vez efectuada la liquidación
deberá remitir copia del mismo a este órgano.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Consejera para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta
de Andalucía, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la notificación de esta Resolución, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 114 y siguiente de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de marzo de 2006.- La Directora General,
Purificación Causapié Lopesino.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publica relación de solicitantes del Pro-
grama de Solidaridad a los que no ha sido posible noti-
ficar diferentes Resoluciones y actos administrativos.

Resolución estimatoria de la Medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, provista en el art. 5, apdo. a), del Decreto
2/1999, de 12 de enero, emitida a los interesados que se
relacionan seguidamente:

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en
el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Resolución de archivo de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apartado 1
del art. 71 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99:

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
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ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios Sociales e
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
en el plazo de un mes a partir de la notificación de la presente
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los arts.
107.1, 110 y 114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

Contenido del acto: Requerimiento de la documenta-
ción, de los expedientes relacionados seguidamente, en apli-
cación de lo establecido en el art. 15 del Decreto 2/99, y
en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/99, de 13 de enero, previa Resolución
que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 42
de dicha Ley:

Acuerdo acumulación de los expedientes relacionados
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el art. 73
de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/99:

Málaga, 20 de febrero de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2005/191/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/191/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Soler Moreno.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva de caducidad del expediente
sancionador AL/2005/191/G.C./CAZ por la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente de Almería, este organismo con-
sidera procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/191/G.C./CAZ.
Interesado: Don José Soler Moreno.
DNI: 75712978 Z.
Infracción: Una grave, según el art. 77.9 de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, en relación
con los arts. 82.2.b) de la misma Ley.

Sanción: Multa: 601 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo del recurso: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 22 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de expediente sancio-
nador AL/2005/178/G.C./CAZ.

Núm. Expte.: AL/2005/178/G.C./CAZ.
Interesado: Don Manuel Martínez Milán.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva de Caducidad del expe-
diente sancionador AL/2005/178/G.C./CAZ por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Almería, este organismo con-
sidera procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2005/178/G.C./CAZ.
Interesado: Don Manuel Martínez Milán.
DNI: 27261457.
Infracción: Una grave, según el art. 77.7 de la Ley 8/2003,
de 28 de octubre, de Flora y Fauna Silvestres, en relación
con los arts. 82.2.b) de la misma Ley.
Sanción: Multa: 601 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo del recurso: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 23 de febrero de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva del expediente sancio-
nador AL/2005/234/AG.MA/FOR.

Núm. Expte.: AL/2005/234/AG.MA/FOR.
Interesado: Serafín Membrives Segura.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la resolución definitiva del expediente sancionador
AL/2005/234/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Almería, este organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.
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Núm. Expte.: AL/2005/234/AG.MA/FOR.
Interesado: Serafín Membrives Segura.
DNI: 75221499 E.
Infracción: Grave del art. 76.3 de la Ley Forestal de Andalucía,
en relación con el art. 80.3 de la misma.
Sanción: 602 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo del recurso: 1 mes desde el día siguiente a la publicación
en BOJA para interponer recurso de alzada.

Almería, 1 de marzo de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

AYUNTAMIENTO DE BAILEN

ANUNCIO de información pública del anteproyec-
to de construcción y explotación de la concesión de
la obra pública de aparcamiento subterráneo ubicado
en Plaza de la Constitución. (PP. 310/2006).

Don Bartolomé Serrano Cárdenas, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Bailén.

Hace saber: Por Acuerdo del Pleno de fecha 27 de octubre,
se acordó someter a información pública el anteproyecto de
construcción y explotación relativo a la concesión de la obra
pública de aparcamiento subterráneo, ubicado en Plaza de
la Constitución, redactado por los servicios técnicos munici-
pales; la exposición al público será por un plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 228 del Real Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

A estos efectos, el anteproyecto de la concesión de la
obra pública se encuentra en las dependencias municipales
de Secretaría sitas en Plaza de la Constitución, 1, para su
consulta y examen, a los efectos de que se puedan formularse
cuantas observaciones se consideren oportunas sobre la ubi-
cación y características de la obra, así como cualquier otra
circunstancia referente a su declaración de utilidad pública.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Bailén, 17 de enero de 2006.- El Alcalde, Bartolomé
Serrano Cárdenas.

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL

EDICTO de 16 de febrero de 2006, sobre apro-
bación inicial del Plan Parcial que se cita. (PP.
722/2006).

Don Francisco Cobo Gutiérrez, Alcalde del Excmo. Ayun-
tamiento de Mancha Real (Jaén).

Hace saber: Que por Resolución de esta Alcaldía en fun-
ciones de fecha 16 de febrero de 2006 ha sido aprobado
inicialmente el Plan Parcial que desarrolla el Suelo Apto para
Urbanizar Núm. 5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
del Municipio, presentado por iniciativa particular por don Fer-
nando Oltra Martínez como administrador de la mercantil
Costa 89, S.A., propietaria única de la finca núm. 1196 del
Registro de la Propiedad de Mancha Real, que supone el 100%
de la superficie que se incluye en dicho Suelo Apto para Urba-
nizar, y redactados por el Sr. Arquitecto don Cristóbal Díez
Sánchez.

Lo que se hace público para general conocimiento, que-
dando el expediente, durante el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente Edicto
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a disposición
de cualquiera que quiera examinarlo, en horario de oficina
y en la Secretaría Municipal, y presentar las alegaciones que
se estimen por convenientes.

Mancha Real, 16 de febrero de 2006.- El Alcalde,
Francisco Cobo Gutiérrez.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 14 de febrero de 2006, de la Gerencia
de Urbanismo, para dar publicidad a la alteración de
la calificación jurídica del subsuelo del viario público
situado entre las parcelas P-2 y P-3 de la UA-SB-9
(Porta-Coeli), y su declaración como parcela sobrante.
(PP. 631/2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la
Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades
Locales de Andalucía, y artículo 8 del R.D. 1372/1986, de 13
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, se somete a información pública durante
el plazo de un mes el expediente 7/06 PAT. del Servicio de
Gestión del Patrimonio Municipal del Suelo de la Gerencia de
Urbanismo, relativo a la alteración de la calificación jurídica del
subsuelo del viario público situado entre las parcelas P-2 y P-3
de la UA-SB-9 (Porta-Coeli), y su declaración como parcela
sobrante.

Sevilla, 14 de febrero de 2006.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

AYUNTAMIENTO DE ALPUJARRA DE LA SIERRA

ANUNCIO de información públ ica. (PP.
594/2006).

Don Manuel J. Martín Rodríguez, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Alpujarra de la Sierra, hace saber:

Primero. Que el Pleno de la Corporación Municipal de
Alpujarra de la Sierra, en sesión ordinaria de fecha 17 de
marzo de 2005, adoptó acuerdo por el que se iniciaba el
procedimiento para la adopción del escudo heráldico y la ban-
dera del municipio de Alpujarra de la Sierra con propuesta
de adopción en los términos que constan en el expediente.

Segundo. Que queda abierto un plazo de información
pública por espacio de veinte días para que por los interesados
se pueda examinar el expediente.

Lo que se hace saber para general conocimiento.

Alpujarra de la Sierra, 14 de febrero de 2006.- El Alcalde,
Manuel J. Martín Rodríguez.

SDAD. COOP. AND. BIT TURISMO

ANUNCIO de disolución. (PP. 607/2006).

BIT SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA DE MONTILLA
(CORDOBA)

«De conformidad con lo dispuesto en los artículos 110
y siguientes de la vigente Ley de Sociedades Cooperativas
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Andaluzas, se hace público que, en Asamblea General Extraor-
dinaria, celebrada el día 8 de febrero de dos mil seis, se acordó
disolver la Cooperativa.»

En Montilla, a nueve de febrero de dos mil seis.

Los Liquidadores, Inmaculada Luque Herrador, Teresa
Redondo Moreno, Beatriz Pérez Moreno.

La Presidenta del Consejo Rector, Inmaculada Luque
Herrador.

SDAD. COOP. AND. CARROCERIA DEL SUR

ANUNCIO de transformación. (PP. 3862/2005).

Don Francisco José Aguilar Amores, Secretario del Consejo
Rector de la entidad denominada «Carrocería del Sur, Sociedad
Cooperativa Andaluza», con domicilio social en Sevilla, Plaza
de Zocodover, núm. 11, P15, y con CIF F-41750381.

Certifico: Que, en cumplimiento de los dispuesto en el
art. 108 de la Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas Anda-
luzas, en Asamblea General Extraordinaria celebrada en fecha
20 de septiembre de 2005, se adoptó por mayoría al amparo
de lo dispuesto en el art. 54.2 de la mencionada Ley el acuerdo

de transformación de forma jurídica de la entidad en Sociedad
de Responsabilidad Limitada.

Y, para que así conste y surta efectos donde proceda,
lo certifico en Sevilla, a 22 de septiembre de 2005, con el
VºBº del Presidente.- El Presidente, José Antonio Guerrero
Moyano. El Secretario, José Aguilar Amores.

SDAD. CCOP. AND. VILLA DE ROTA

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 541/2006).

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 116.1 de
la Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se hace
pública la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria
de la entidad Villa de Rota, Sociedad Cooperativa Andaluza,
para el próximo día 9 de marzo de 2006, a las 19,00 horas
en primera convocatoria y a las 20,00 horas en segunda con-
vocatoria, en el domicilio social de la calle Vélez de Guevara,
17, de Rota (Cádiz), a fin de aprobar el Balance Final Liqui-
datorio y el proyecto de distribución del activo.

Rota, 9 de febrero de 2006.- El Liquidador Unico de
la Sociedad Cooperativa Andaluza en Liquidación, Fernando
Ruiz-Henestrosa Lanzarote, DNI: 31.301.830-A.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2006

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2006 es de 157,71 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


